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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C.

Decreto Número 720
(Diciembre 20 de 2017)

“Por medio del cual se adoptan medidas 
administrativas para el cumplimiento de la 

sentencia proferida por la Sección Quinta de 
la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Consejo de Estado en la Acción de Tutela No. 

25000234100020150087301”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales, en especial de 
las conferidas por los artículos 35, 38 numeral 

3,40 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993, , el 
artículo 18 del Acuerdo Distrital 257 de 2006 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 35 del Decreto Ley 1421 de 1993 es-
tablece que el Alcalde Mayor de la ciudad de Bogotá 
D.C. es el jefe del gobierno de la Administración Dis-
trital y representa legal y judicial y extrajudicialmente 
al Distrito Capital.

Que los artículos 38, numeral 6, y 53 ibídem señalan 
que el Alcalde Mayor, como Jefe de la Administración 
Distrital, ejerce sus atribuciones por medio de los or-
ganismos o entidades creadas por el Concejo Distrital, 
pudiendo distribuir los negocios y las funciones que le 
asigna la ley y los acuerdos en los secretarios de des-
pacho, directores de departamento administrativo y ge-
rentes o directores de las entidades descentralizadas.

Que el numeral 12 del artículo 3 del Decreto Distrital 
323 de 2016, le asignó a la Secretaría Jurídica Distrital 
la función de ordenar el cumplimiento de las providen-
cias judiciales que le impongan condenas o le impartan 

órdenes al Distrito Capital, en los términos del artículo 8 
del Decreto Distrital 606 del 2011 o el que lo sustituya.

Que el numeral 8 del artículo 10 del Decreto Distrital 
323 de 2016 señala que le corresponde a la Dirección 
Distrital de Defensa Judicial y Prevención del Daño 
Antijurídico proyectar los actos administrativos requeri-
dos para el cumplimiento de sentencias y providencias 
judiciales que se profieran en contra de la Secretaría 
Jurídica Distrital, del Distrito Capital, Alcaldía Mayor 
y/o en aquellos asuntos que determine el/la Alcalde/
sa Mayor. 

Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 19 de la Ley 
388 de 1997, los planes parciales son instrumentos 
mediante los cuales se desarrollan y complementan 
las disposiciones de los Planes de Ordenamiento, para 
áreas determinadas del suelo urbano y para las áreas 
incluidas en el suelo de expansión urbana, además 
de las que deban desarrollarse mediante unidades 
de actuación urbanística, macroproyectos, u otras 
operaciones urbanas especiales, de acuerdo con las 
autorizaciones emanadas de las normas urbanísticas 
generales, en los términos previstos en la referida Ley.

Que la Administración Distrital, a través del Decreto 
Distrital 521 de 2006, adoptó el Plan Parcial “Edén 
- El Descanso” ubicado en la Localidad de Bosa, sur-
tiéndose dentro de su trámite formación, la fase de 
información pública y convocatoria a los propietarios 
y vecinos del área objeto del plan parcial, de acuerdo 
con lo señalado en el artículo 27, numeral 4º de la Ley 
388 de 1997.
Que el artículo 6 de la Ley 21 de 1991, “Por medio 
de la cual se aprueba el Convenio número 169 sobre 
pueblos indígenas y tribales en países independientes, 
adoptado por la 76a. reunión de la Conferencia General 
de la O.I.T., Ginebra 1989”, establece la obligación 
de consultar a los pueblos interesados frente a las 
medidas administrativas o legislativas susceptibles de 
afectarles directamente.

Que el 19 de octubre de 2009 se oficializó la apertura 
del proceso de Consulta Previa entre los miembros del 
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Cabildo Indígena Muisca de Bosa y la Administración 
Distrital, del Plan Parcial adoptado mediante Decreto 
Distrital 521 de 2006 

Que los Señores SANDRA MILENA COBOS ANGULO, 
JOSÉ REINEL NEUTA, JOSÉ EFRAÍN CHIGUASU-
QUE DÍAZ y JOSÉ LUIS TUNJO NEUTA, en represen-
tación de la Comunidad Muisca de Bosa, promovieron 
acción de tutela en contra del Ministerio del Interior, 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, la Secretaría Distrital de 
Gobierno, la Secretaría Distrital de Hábitat, la Secreta-
ría Distrital de Planeación, la Alcaldía Local de Bosa, 
Metrovivienda – EICE e Instituto de Desarrollo Urbano-
IDU, para reclamar sus derechos fundamentales a la 
consulta previa, a la participación democrática, a la 
identidad cultural y al debido proceso, en relación con 
la expedición de los Decretos Distritales 521 de 2006, 
“Por el cual se adopta el Plan Parcial “Edén - El Des-
canso” ubicado en la localidad de Bosa” y 113 de 2011, 
“Por el cual se adopta el Plan Parcial “Campo Verde”, 
ubicado en la Localidad de Bosa.”; Dicha acción fue 
radicada con el número 25000234100020150087301.

Que en sentencia de primera instancia del treinta (30) 
de marzo de 2016, proferida por el Tribunal Adminis-
trativo de Cundinamarca, Sección Primera, Subsección 
A, se decidió la mencionada acción de tutela, así:

	 “PRIMERO. - AMPÁRESE el derecho de partici-
pación de la comunidad indígena muisca para la 
ejecución del plan parcial “El Descanso- El Edén” 
adoptado mediante el Decreto 541 (Sic) del 2006 
emanado de la Alcaldía Distrital, y la construcción 
de la Ciclo-Ruta “Alameda el Porvenir”, lo que com-
porta suspender sus efectos, hasta la culminación 
del proceso de consulta previa que actualmente 
se lleva a efecto, para lo cual se dispondrá que las 
autoridades encargadas de su ejecución como son 
el señor Director de Consulta Previa del Ministerio 
del Interior, conjuntamente con el señor Secretario 
de Planeación Distrital, desplieguen las medidas 
administrativas necesarias para la culminación 
del procesos de consulta previa que actualmente 
se adelanta con dicha comunidad, y adopten las 
medidas definitivas correspondientes, en un lapso 
no mayor a tres (3) meses contados a partir de la 
comunicación de la presente providencia. 

	 SEGUNDO. - NIÉGASE la solicitud de tutela for-
mulada por SANDRA MILENA COBOS ANGULO, 
JOSÉ REINEL NEUTA, JOSÉ EFRAÍN CHIGUA-
SUQUE DÍAZ y JOSÉ LUIS TUNJO NEUTA, en 
representación de la Comunidad Muisca de Bosa, 
en relación con el Plan Parcial Campo Verde y la 
construcción de los parqueaderos de los vehícu-
los del Sistema Integrado de Transporte, por las 
razones expuestas en la presente providencia. 
(…)”

Que el proveído anterior fue recurrido en impugnación, 
la cual fue resuelta por el Consejo de Estado, Sala 
de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, en 
sentencia proferida el cuatro (4) de agosto de 2016, 
en los siguientes términos:

	 “PRIMERO: MODIFICAR el numeral 1° del fallo 
del 30 de marzo del 2016, dictado en la primera 
instancia sub lite, el cual quedará así: 

	 “PRIMERO AMPARAR los derechos fundamen-
tales a la consulta previa y al debido proceso de 
la Comunidad Indígena Muisca de Bosa, ante la 
expedición del Decreto 521 de 2006.”   

	 SEGUNDO: ADICIONAR a la sentencia del 30 de 
marzo del 2016 los siguientes numerales: 

	 “SEGUNDO: SUSPENDER los efectos del 
Decreto Distrital 521 del 2006, por medio del 
cual se adoptó el Plan Parcial ”El Edén (Sic)–El 
Descanso, por lo que no podrán expedirse actos 
administrativo (Sic) o realizarse cualquier tipo de 
actuación tendiente a su desarrollo, ello hasta se 
lleve a cabo, de conformidad con el procedimiento 
determinado en la Directiva Presidencial No. 10 
del 2013, para efectos de la consulta previa con la 
Comunidad Indígena Muisca de Bosa en relación 
con el mencionado Plan Parcial.

	 TERCERO: ORDENAR al Ministerio del Interior 
– Dirección de Consulta Previa, que dentro de 
las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 
notificación de la presente providencia que CON-
TINUE con el proceso de consulta previa iniciado, 
garantizando en todo momento la participación de 
los miembros de la Comunidad Indígena Muisca 
de Bosa. Dicho proceso DEBERÁ contar con la 
vinculación de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 
la cual, para el efecto, creará un equipo interdis-
ciplinario con las dependencias encargadas, no 
solo del diseño, proyección y/o asesoría técnica 
de planes parciales, sino también con aquellas que 
son responsables de los asuntos relacionados con 
consultas previas y derechos de las comunidades 
étnicas, A dicho proceso, también deberán ser 
vinculados la empresa METROVIVIENDA S.A. y 
el Instituto de Desarrollo Urbano IDU. 

	 PARÁGRAFO PRIMERO: EXHORTAR a la Alcal-
día Mayor de Bogotá – Secretaria de Planeación 
– Dirección de Planes Parciales, para que deter-
mine, con claridad suficiente, y así sea expuesto 
en el marco del proceso de consulta previa orde-
nado, su planificación en relación con el futuro de 
la ejecución del Plan Parcial “El Edén – El Des-
canso”, con el fin de establecer si el Decreto 521 
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de 2006, por medio del cual éste fue adoptado, 
será objeto de modificaciones o derogatoria. En 
caso de considerarse la modificación del mismo, 
se ADVIERTE a la citada entidad Distrital que 
estas deberán consultarse en forma previa con 
la Comunidad Muisca de Bosa, garantizando en 
todo momento la participación de la misma en la 
determinación de las modificaciones necesarias, 
y de forma concreta, aquellas que afecten directa 
y/o potencialmente el territorio de la Comunidad.

	 PARÁGRAFO SEGUNDO: ADVERTIR a los 
participantes del proceso de consulta previa, que 
el desarrollo del mismo sólo deberá versar sobre 
los asuntos que se deriven de la naturaleza pro-
pia del plan parcial como norma urbanística, sólo 
sobre aquellos aspectos que potencialmente y/o 
directamente afecten el territorio de la comunidad 
indígena accionante.

	 Si no es posible llegar a un acuerdo con la Co-
munidad, la Dirección de Consulta Previa y las 
demás entidades vinculadas al proceso, junto 
con la Defensoría del Pueblo, Personería Distrital 
y la Procuraduría General de la Nación, deberán 
evaluar el impacto de este plan en la comunidad 
accionante, para determinar, en un tiempo racio-
nal, prudencial, que no puede prologarse (Sic) 
más allá de tres (3) meses, las actuaciones que 
se deben acometer, a efectos de, como lo señala 
el Protocolo para las Consultas Previas, evitar, 
mitigar, corregir, prevenir o compensar la afec-
tación que eventualmente pueda derivarse de la 
ejecución del plan parcial.

	 Por el contrario, si en la etapa de pre consulta se 
llega a la conclusión de que dicho plan tiende a 
destruir a la comunidad o afectar seriamente su 
identidad cultural, la Personería Distrital deberá 
tomar las medidas para la garantía de los dere-
chos de la accionante 

	 CUARTO: ORDENAR a la Personería Distrital 
verificar el cumplimiento de la anterior orden. En 
caso de no cumplirse, deberá tomar las medidas 
del caso para que suspenda la operación del 
mencionado parquedero (sic) y la construcción 
de la ciclo ruta, hasta tanto concluya el procesos 
de consulta.

	 QUINTO: ORDENAR a la Defensoría del Pueblo 
que en ejercicio de las funciones asignadas por 
el artículo 282 de la Constitución Política, asesore 
y acompañe a la Comunidad Indígena Muisca de 
Bosa de la ciudad de Bogotá en el proceso de 
consulta del plan parcial el “ Edén – El Descanso”, 
para el cumplimiento efectivo del derecho funda-
mental que en esta providencia se protege.

	 SEXTO: EXHORTAR a la Procuraduría General 
de la Nación – Delegada Para la Prevención en 
Materia de Derechos Humanos y Asuntos Étnicos 
– Grupo de Asuntos Étnicos-, para que, en ejerci-
cio de sus funciones, vigile el adelantamiento de la 
consulta del plan parcial el “Edén – El Descanso”, 
con observancia de los derechos fundamentales 
de dicha comunidad y de conformidad con los 
parámetros señalados por el Tribunal Constitu-
cional.”

	 TERCERO: REVOCAR el numeral 2 del fallo 
de primera instancia dictado el 30 de marzo de 
2016, el cual negó el amparo en relación con 
el Plan Parcial Campo Verde y frente a la cons-
trucción de parqueaderos del Sistema Integrado 
de Transporte. En consecuencia, ADICIONAR a 
dicha providencia el siguiente numeral:

	 “SEPTIMO: ORDENAR al Ministerio del Interior, 
Dirección de Consulta Previa, que en un término 
máximo de 8 días de la notificación de esta pro-
videncia, verifique con una visita en campo, la 
presencia o no de la Comunidad Indígena Muisca 
de Bosa en los terrenos en donde se proyectó el 
Plan Parcial “Campo Verde”, para lo cual deberá 
tener en cuenta los criterios citados en el paso 3 de 
la etapa 1 de la Directiva Presidencial 10 de 2013, 
en especial, el relacionado con las costumbres o 
tradiciones en los predios a visitar, en especial, 
la alegada importancia del humedal La Isla, veri-
ficando si el territorio de la referida comunidad se 
extiende hasta dicho lugar.

	 Mientras dicha diligencia de práctica, se ORDE-
NA a METROVIVIENDA S.A., así como a las 
sociedades comerciales Constructora Bolívar 
S.A., Constructora Marval S.A. y C. CONGOTE 
S.S.A. SUPENDER DE FORMA INMEDIATA Y 
TRANSITORIA cualquier actividad que se desa-
rrolle en los predios que componen el Plan Parcial 
“Campo Verde”, medida que se extenderá hasta 
que se emita concepto por parte del Ministerio del 
Interior-Dirección de Consulta Previa.

	 En caso en que se compruebe que la mencionada 
comunidad hace presencia en dicha área, el Mi-
nisterio del Interior- Dirección de Consulta Previa 
DEBERÁ notificar inmediatamente a la autoridad 
distrital para que esta proceda a SUSPENDER 
EN FORMA DEFINITIVA las obras que se estén 
realizando, en aras de iniciar el proceso de con-
sulta previa, siguiendo el protocolo adoptado por 
la Directiva Presidencial 10 de 2013.

	 Igualmente, en relación con la construcción de par-
queaderos del Sistema Integrado de Transporte 
en la Localidad de Bosa, y que presuntamente se 
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desarrollan en territorios de la Comunidad accio-
nante, la Alcaldía Mayor de Bogotá, a través de la 
dependencia correspondiente, INFORMARÁ den-
tro de las (48) (sic) siguientes a la notificación del 
presente fallo a la Dirección de Consulta Previa, la 
información suficiente y necesaria para establecer 
la ubicación de dicho predios, y esta última, en 
un término no mayor a ocho (8) días siguientes 
al recibo de la información, REALIZARÁ, visita 
de campo a efectos de verificar la presencia de 
la Comunidad Muisca de Bosa en ellos, siguiendo 
los mismos parámetros de la orden determinada 
en los párrafos precedentes.

	 PARÁGRAFO: Ambas de las visitas ordenadas, 
deberán contar con la presencia de la Comunidad 
accionante, así como de las demás entidades y 
terceros interesados y que manifiesten su deseo 
de ello.”

	 CUARTO: De todas las actividades adelantadas 
para dar cumplimiento a lo ordenado en la presen-
te providencia, las autoridades implicadas deberán 
rendir informe al juez de primera instancia.

	 QUINTO: NOTIFÍQUESE a las partes y a los in-
tervinientes en la forma prevista en el artículo 30 
del Decreto 2591 de 1991.

	 SEXTO: REMÍTASE el expediente a la Corte 
Constitucional para su eventual revisión, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, previo envío de copia de las 
mismas al tribunal de origen. (…)” 

Que esta sentencia fue objeto de solicitud de aclara-
ción por parte del Director de Defensa Judicial de la 
Secretaría Distrital de Planeación, la cual fue resuelta 
a través de Auto del veinticinco (25) de agosto de 2016 
del Consejo de Estado, en el siguiente sentido:

	 “PRIMERO: ACLARAR el inciso tercero del 
numeral séptimo, adicionado al fallo de primera 
instancia por el artículo 3° de la sentencia del 4 de 
agosto del 2016, el cual dispuso que en caso de 
comprobarse la presencia de Comunidad Muisca 
de Bosa en el área del Plan Parcial “Campo Ver-
de”, el Ministerio del Interior  - Dirección de Con-
sulta Previa DEBERÁ notificar inmediatamente 
a la autoridad distrital para que está proceda a 
SUSPENDER EN FORMA DEFINITIVA las obras 
que se estén realizando, en aras de iniciar el pro-
ceso de consulta previa, siguiendo el protocolo 
adoptado por la Directiva Presidencial 10 del 2013, 
orden que deberá entenderse en relación, única 
y exclusivamente, con el terreno o porciones de 
este, en los cuales el Ministerio del Interior verifi-

que la presencia de la Comunidad Accionante, no 
sólo en asentamientos físicos, sino también, en 
lugares que para ellos representen sitios sagrados 
y/o se presente el tránsito de la comunidad étnica 
en el área de interés del proyecto, obra o actividad.  

	 SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las partes y a los 
intervenientes en la forma prevista en el artículo 
30 del Decreto 2591 de 1991 (…)”.

Que, el 01 de septiembre de 2016 se realiza la primera 
sesión de Consulta Previa, posterior al Fallo proferido 
por el Consejo de Estado, en la cual se continua la 
revisión de los compromisos adquiridos en la consulta 
realizada el 22 de agosto de 2016. 

Que, en sesión de consulta previa del 29 de septiem-
bre de 2016, la Administración Distrital, informó la 
decisión de Modificar el Decreto Distrital que adoptó 
el Plan Parcial 521 de 2006, trámite que está a cargo 
de METROVIVIENDA1. 

Que la Secretaría Distrital del Hábitat y la Empresa de 
Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá – ERU –, 
suscribieron Convenio Interadministrativo 523 del 14 
de diciembre de 2016, cuyo objeto consiste en “Aunar 
esfuerzos administrativos, técnicos y financieros para 
coadyuvar en la modificación del Plan Parcial el “ 
Edén – El Descanso” ubicado en la localidad de Bosa, 
adoptado mediante el Decreto Distrital 521 de 2006”. 

Que en informe de visita de verificación realizada el 
13 de agosto de 2016 a los predios que conforman el 
Plan Parcial “Campo Verde”, la Dirección de Consul-
ta Previa del Ministerio del Interior concluyó que “si 
bien existe la presencia de la comunidad Indígena de 
Bosa, ésta no será afectada por cuanto el sector de 
interés denominado Humedal  ‘la Isla’, aun antes de 
las preocupaciones planteadas por este grupo étnico, 
fue objeto de protección especial que data del año 
2008 y refrendada por el Concejo de Bogotá mediante 
Acuerdo 577 de 2014, pudiéndose concluir que no es 
procedente la realización de consulta previa”

Que el 23 de septiembre de 2016, la Dirección de 
Consulta Previa del Ministerio del Interior, presentó 
Informe de Visita de Verificación Código AN-CP-P-
01-F06 de Presencia de Grupos Étnicos, concluyendo 
que “el PROYECTO CONSTRUCCIÓN PARQUEA-
DERO SIPT TERMINAL SAN BERNANDINO no tiene 
presencia de comunidades étnicas”.

Que, sin perjuicio de la ejecutoria de la sentencia, 
así como de las actividades que se han desarrollado 
para su cumplimiento, resulta prioritario para el Distrito 
Capital determinar las acciones administrativas que 

1 Fusionada por absorción en la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano 
de Bogotá –ERU, a través del Acuerdo Distrital 643 de 12 de mayo de 2016.
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rácter interinstitucional, para coordinar las acciones 
administrativas que según la competencia misional 
y funcional de cada una de las Entidades Distritales 
que la integren, con el fin de apoyar todas aquellas 
acciones que afecten directamente el cumplimiento 
de la sentencia proferida por la Sección Quinta de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 
Estado el cuatro (4) de agosto de 2016, dentro de la 
acción de tutela bajo el radicado No.25000-23-41-000-
2015-00873-01.

2.1. Comisión para la Modificación del Plan Parcial 
el “Edén - El Descanso” y el acompañamiento de la 
Consulta Previa Adoptado mediante el Decreto Distrital 
526 de 2006, que estará conformada por las siguientes 
Entidades:  

*	 Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de 
Bogotá – ERU-, la cual se encargará de coordinar 
las actividades de las entidades integrantes de la 
presente comisión, en especial en lo relacionado 
con la formulación de los estudios técnicos re-
queridos para la formulación de la modificación 
del plan parcial adoptado mediante el Decreto 
Distrital 521 de 2006 y el acompañamiento para 
el adelantamiento de la Consulta Previa.

*	 Secretaría Distrital del Hábitat 

*	 Secretaría Distrital de Gobierno - Subdirección de 
Asuntos Étnicos

*	 Secretaría Distrital de Movilidad 

*	 Instituto de Desarrollo Urbano IDU.

La presente Comisión continuará fungiendo como 
el equipo interdisciplinario del que trata el numeral 
tercero (3°) de la sentencia de tutela proferida por la 
Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo del Consejo de Estado el 4 de agosto de 
2016, dentro de la acción de tutela bajo el radicado 
No.25000234100020150087301. 

2.2. Comisión de Control Urbano, Seguridad y Diálo-
go Local, que estará conformada por las siguientes 
Entidades:

*	 Secretaría Distrital de Gobierno, la cual se encar-
gará de coordinar las actividades de las entidades 
integrantes de la presente comisión, en especial 
las relacionadas con el control del desarrollo 
urbanístico, la ocupación y construcción ilegal, la 
ejecución en materia policiva, incluyendo la coor-
dinación con la Policía Metropolitana de Bogotá, 
la protección de líderes en el marco de dichos 
procesos y la adecuada prestación de oferta social 
en atención a los asuntos propios de la comunidad 

propicien la articulación procedente para el efectivo 
acatamiento de la orden judicial. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo  1º.- Entidad encargada del cumpli-
miento y de ejercer la representación y vocería 
de la Administración Distrital ante la ciudadanía 
y las Entidad del Orden Nacional. Corresponde 
a la Secretaría Distrital de Planeación, en el marco 
de sus funciones y competencias y de las medidas 
establecidas en el presente acto administrativo, dar 
cumplimiento a la sentencia proferida por la Sección 
Quinta de la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Consejo de Estado  el cuatro (4) de agosto de 
2016, dentro de la acción de tutela bajo el radicado 
No.25000-23-41-000-2015-00873-01, y bajo dicha 
disposición, asumir la coordinación interinstitucional 
de las acciones administrativas del Distrito Capital 
tendientes a su efectivo acatamiento, sin perjuicio 
de las actuaciones que hasta el momento se hayan 
adelantado al respecto.

Así mismo, la Secretaría Distrital de Planeación ejer-
cerá la representación y vocería de la Administración 
Distrital ante la ciudadanía y las entidades del orden 
nacional, por lo que será a través de dicha Entidad 
que se canalizarán y unificarán las respuestas a los 
requerimientos judiciales y peticiones relacionadas con 
el cumplimiento de la aludida sentencia.

Parágrafo 1.- En todo caso, será obligación y res-
ponsabilidad de cada una de las Entidades Distritales 
enunciadas en el presente acto administrativo, realizar 
las actividades propias de sus funciones, misionalidad, 
competencias y prestar el apoyo e información que 
la Secretaría Distrital de Planeación requiera para el 
adecuado cumplimiento de la sentencia señalada en 
el presente artículo.

Parágrafo 2.- La Secretaría Jurídica Distrital, a 
través de la Dirección Distrital de Defensa Judicial y 
Prevención del Daño Antijurídico, como dependencia 
encargada de realizar seguimiento y coordinación inte-
rinstitucional para el cumplimiento de las providencias 
judiciales de trascendencia  para el Distrito Capital, en 
virtud de lo previsto por el numeral 9 del artículo 10 
del Decreto Distrital 323 de 2016, velará por el estricto 
cumplimiento de las órdenes emitidas en la presente 
medida administrativa, prestando el apoyo y la orien-
tación que sean necesarios.

Artículo 2º.- Comisiones especiales de coor-
dinación y apoyo interinstitucional. Confórmense 
las siguientes dos (2) comisiones especiales de ca-
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que se relacionen con la sentencia de tutela o que 
se desprendan de esta.

*	 Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia.

*	 Secretaría Distrital de Hábitat

*	 Alcaldía Local de Bosa 

*	 Secretaría Distrital de Integración Social

*	 Secretaría Distrital de Salud.

Artículo 3º.- Representación de las comisiones 
especiales de coordinación institucional en las 
sesiones de consulta previa. Cada Comisión a través 
de la Entidad coordinadora, deberá asistir a las sesio-
nes de consulta previa, convocadas por la Dirección 
de Consulta Previa del Ministerio del Interior. 

Los representantes de cada entidad Coordinadora de 
Comisión, deberán pertenecer al nivel directivo o ase-
sor y contar con la respectiva delegación del Secretario 
y/o Gerente, para efecto de la toma de decisiones y 
compromisos que deban asumirse.

Parágrafo. - Las Entidades Coordinadoras debe-
rán reportar el resultado de las gestiones a su cargo 
y presentar un informe trimestral de actividades a la 
Secretaria Distrital de Planeación y a la Secretaría 
Jurídica Distrital – Dirección de Defensa Judicial y 
prevención del Daño Antijurídico. 

Artículo 4º.- Articulación de las comisiones 
especiales de coordinación. Corresponderá a la 
Secretaría Distrital de Planeación, con apoyo de la 
Dirección Distrital de Defensa Judicial y Prevención 
del Daño Antijurídico de la Secretaría Jurídica Distri-
tal, propiciar la articulación de las dos (2) comisiones 
especiales de coordinación señaladas en el artículo 2 
de este decreto, en los asuntos que resulten comunes 
o inherentes a todas.

Parágrafo. - Para el efecto previsto en el presente 
artículo, la Secretaría Distrital de Planeación deberá 
convocar cada tres (3) meses, o en cualquier momento 
cuando así se considere necesario, a las entidades 
coordinadoras de Comisión. 

Artículo 5º.- Suspensión de los efectos del De-
creto Distrital 521 de 2006. Las entidades y organis-
mos de la Administración Distrital deberán garantizar 
el debido control frente a la suspensión de los efectos 
del Decreto Distrital 521 del 2006, “Por medio del 

cual se adopta el Plan Parcial “Edén–El Descanso”, 
por lo que no podrán expedirse actos administrativos 
o realizarse cualquier tipo de actuación u operación 
tendiente a su desarrollo.

Lo anterior, hasta tanto se lleve a cabo, de conformi-
dad con el procedimiento determinado en la Directiva 
Presidencial No. 10 del 2013, la consulta previa con 
la Comunidad Indígena Muisca de Bosa.

Artículo 6º.- Suspensión de la construcción de 
la Cicloruta “Alameda El Porvenir”. Corresponde 
al Instituto de Desarrollo Urbano – IDU garantizar que 
se mantenga la suspensión de la construcción de la 
cicloruta “Alameda El Porvenir”, de conformidad con 
lo dispuesto en el citado fallo de tutela.

Artículo 7º.- Registro en el Sistema de Infor-
mación de Procesos Judiciales - SIPROJWEB. 
Corresponde a la Secretaría Distrital de Planeación, 
efectuar el registro de todas las actuaciones adminis-
trativas y financieras que se ejecuten en cumplimento 
de lo ordenado en el presente Decreto, en el Sistema 
de Información de Procesos - SIPROJWEB.

Artículo 8º.- Comunicación entidades .Remitir 
copia del presente acto administrativo a las Secretarías 
Distritales de Planeación, Hábitat, Gobierno, Segu-
ridad, Convivencia y Justicia, Ambiente, Movilidad, 
Integración Social, Salud; a la Empresa de Renovación 
y Desarrollo Urbano – ERU-, al Instituto de Desarrollo 
Urbano – IDU, a la Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos - UAESP, al Instituto Distrital de 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático IDIGER, a 
la Alcaldía Local de Bosa, a la Personería de Bogotá 
D.C., al Comandante de la Policía Metropolitana de Bo-
gotá, D.C., a la Dirección Distrital de Defensa Judicial 
y Prevención del Daño Antijurídico de la Secretaría Ju-
rídica Distrital y al Tribunal Administrativo de Cundina-
marca -Sección Primera, Subsección A, con destino al 
expediente de la  tutela 25000234100020150087301.

Artículo 9º.- Vigencia. El presente Decreto rige a 
partir del día siguiente a la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

DALILA ASTRID HERNÁNDEZ CORZO
Secretaria Jurídica Distrital 
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Decreto Número 722 
(Diciembre 20 de 2017)

“Por medio del cual se concede la Orden al 
Mérito “Ciudad de Bogotá” a un personal 

de la Policía Metropolitana de Bogotá, D.C., 
en  reconocimiento a su labor, entrega y 

compromiso con la Administración Distrital”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.,
En uso de las atribuciones constitucionales y 

legales, en especial las conferidas por el artículo 
35 del Decreto Ley 1421 de 1993 y, 

CONSIDERANDO:

Que el Acuerdo Distrital 637 de 2016 modificó par-
cialmente el Acuerdo Distrital 257 de 2006, creando 
el Sector Administrativo de Seguridad, Convivencia 
y Justicia, integrado por la Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia, modificó el Sector 
Administrativo de Gobierno, así como el objeto y fun-
ciones de la Secretaría Distrital de Gobierno y dispuso 
que la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia 
y Justicia asumiría las funciones y programas que 
venía realizando la Secretaría Distrital de Gobierno en 
materia de Seguridad, Convivencia y Justicia. 

Que mediante el Decreto Distrital 555 de 2016 se 
estableció “(…) la Orden Civil al Mérito “Ciudad de 
Bogotá” y otras Distinciones, (…)” y se derogaron 
expresamente los Decretos Distritales 693 de 1971, 
625 de 1972, 626 de 1974, 480 de 1991, 393 de 2004, 
241 y 349 de 2008 y las Resoluciones Distritales 615 
de 2001 y 19 de 2011.

Que el artículo 2 ídem dispone que la Orden Civil al 
Mérito “Ciudad de Bogotá” se concederá a colombia-
nos y extranjeros que hubieren prestado servicios a 
la ciudad, aportando a la convivencia, solidaridad, 
identidad, respeto, paz, reconciliación y civismo, o que, 
a juicio del Gobierno Distrital los haga merecedores a 
esta alta distinción. 

Que el artículo 4 ídem señala que la Medalla “Ciudad 
de Bogotá”  se concederá al Oficial, Sub-Oficial y Nivel 
Ejecutivo de la Policía Metropolitana de Bogotá, que 
por sus méritos y servicios especiales al Distrito Capital 
y la Policía Nacional en el año inmediatamente anterior, 
se haga acreedor a ella por actos de valor, distinción 
en el cumplimiento del deber y buena conducta. 

Que el artículo 12 ídem dispone que la Orden Civil al 
Mérito “Ciudad de Bogotá”  tiene los siguientes grados: 
a) Gran Cruz Extraordinaria, b) Gran Cruz, c) Gran 
Oficial, d) Comendador, y e) Cruz de Caballero. 

Que el artículo 15 ibídem señala que la Orden Civil al 
Mérito “Ciudad de Bogotá”  podrá concederse en el 

grado de Gran Oficial a personas y entidades nacio-
nales o extranjeras que se hayan distinguido extraor-
dinariamente por sus servicios al país o a la ciudad. 

Que el artículo 16 del Decreto Distrital 555 de 2016, 
dispone que la Orden Civil al Mérito “Ciudad de Bo-
gotá” podrá concederse en el grado de Comendador 
tanto a colombianos como a extranjeros que por sus 
servicios importantes a la ciudad se hagan acreedores 
a dicha distinción. 

Que el artículo 17 ídem señala que la Orden Civil al 
Mérito “Ciudad de Bogotá” podrá concederse en el 
grado de Cruz de Caballero, a funcionarios del Dis-
trito Capital, de Gobiernos Territoriales, y Gobierno 
Nacional o de Gobiernos Extranjeros, que a juicio del 
Consejo los hagan merecedores de esta distinción. 

Que el artículo 19 ídem señala que la Medalla Cívica 
“Ciudad de Bogotá”, podrá concederse como reconoci-
miento a los funcionarios de cualquier orden territorial 
y a los ciudadanos colombianos o extranjeros emi-
nentes que se hayan distinguido por su compromiso 
con Bogotá a través de acciones que propendan por 
la convivencia, la seguridad, el bienestar de sus habi-
tantes, la cultura ciudadana y el civismo. 

Que el Consejo de la Orden Civil al Mérito “Ciudad de 
Bogotá”  y otras Distinciones decidió, según consta 
en acta de sesión extraordinaria del 19 de diciembre 
de 2017, otorgar la Orden Civil al Mérito “Ciudad de 
Bogotá” en los distintos grados, así como la medalla 
“Ciudad de Bogotá” , a un personal de la Policía Me-
tropolitana de Bogotá.     

Que el personal de la Policía Metropolitana de Bogotá, 
D.C., propuesto ha venido apoyando continuamente 
la labor administrativa y protocolaria que se desarrolla 
en la administración distrital, demostrando su entrega 
y compromiso en garantizar la seguridad, no solo del 
Señor Alcalde Mayor, sino de todos los ciudadanos 
que participan y acompañan sus actos públicos, 
arriesgando en muchos casos su vida y su integridad 
física al contribuir a la seguridad y al mantenimiento 
de condiciones óptimas en los actos públicos en los 
cuales participan los ciudadanos.

Que la Jefe de la Oficina de Protocolo de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, revisó los 
certificados de antecedentes expedidos por la Procu-
raduría General de la Nación, la Contraloría General 
de la República, la Policía Nacional, la Oficina de 
Atención al Ciudadano MEBOG y el Grupo de Segui-
miento y Control Disciplinario de MEBOG (sistema de 
información disciplinaria SIJUR), señalando que el 
referido personal uniformado no presenta sanciones 
de tipo disciplinario, fiscal, penal o quejas contra ellos 
vigentes.
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Que el trabajo realizado por el personal de la Policía 
Metropolitana de Bogotá a condecorar, facilita la labor 
de la Administración Distrital generando seguridad en 
los momentos de acercamiento entre el Alcalde Mayor 
y los ciudadanos en los diversos espacios públicos en 
los cuales se desarrolla su agenda de gobierno.

Que por lo anterior se hace necesario realizar un justo 
reconocimiento a los siguientes miembros de la Poli-
cía Metropolitana de Bogotá, relacionados en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo, los cuales, 
por su compromiso y entrega se hacen merecedores 
de exaltar esta digna labor.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. OTORGAR la Orden Civil al Mérito 
“Ciudad de Bogotá”  en el Grado que se indica a 
continuación, a un personal de la Policía Nacional de 
Colombia:

CATEGORÍA “GRAN OFICIAL”

GRADO APELLIDOS Y NOMBRES

TC Vásquez Arguello Diego Fernando

MY Vargas García Arturo Enrique

MY Fonseca Barbosa José Cristóbal

CATEGORÍA “COMENDADOR”

GRADO APELLIDOS Y NOMBRES

TE Sandoval Delgado Diana Mireya
 SC Vacca Cely Fabricio
SI Lavacude Cadena Wilder

SI Pastor Hernández Hugo Fernando

SI Leo Garavito Gustavo Esneyder

PT Palacios Salas Leidy Viviana

PT Gil Peña Jaime Armando

PT Rodríguez Garzón Oscar Iván

PT Forero Castelblanco Jefferson

PT Jhonson Dávila Gabriel Enrique

CATEGORÍA “CRUZ DE CABALLERO”

GRADO APELLIDOS Y NOMBRES

TE Sandoval Delgado Leidy Alejandra
IT Hastamorir Moreno Julio Cesar

IT Moreno Rojas Martha Isabel

IT Cañón Quiroga Alexander Augusto

IT Moya Moreno José Giovanny

IT Pérez Sierra Fernando Antonio

GRADO APELLIDOS Y NOMBRES

SI Méndez Tenjo José Giovanny

PT Arias Ortiz Andersson

PT Camargo Castro Ulises

PT Cárdenas Pacheco Javier Enrique
PT Rocha Julio Cesar

PT Rodríguez Pulido Jauder Humberto

PT Torralba Marín Alberth Andrés

PT Gutiérrez Puentes Carlos Mario

PT Sacristán Parada Alexander

PT Ocampo Buitrago Carlos Augusto

PT Suárez Caballero Juan Jesús

PT Espitia Benítez Oscar Fabián 

Artículo 2. OTORGAR la medalla “Ciudad de 
Bogotá”  al siguiente personal de la Policía Nacional 
de Colombia:

GRADO APELLIDOS Y NOMBRES

MY Guzmán Amaya Carlos Andrés

MY Carvajal Peñalosa Manuel Leonardo

TE Urrego Morales Jonathan Steve

IJ Gómez Peña Álvaro

PT Cárdenas Cajamarca Jhon Alexander

PT Molina Rodas Dy Jefersson

PT Barbosa Montealegre Oscar Andrés

PT Arias Ortiz Yidiar Leandro

PT Cruz Perdomo Erly Lorena

PT Barón Crispín Kelly Mar

PT Duitama Sánchez Juan Carlos

Artículo 3. En ceremonia especial el Alcalde Mayor 
de Bogotá, D.C., hará entrega de las condecoraciones 
descritas en este Decreto. 

Artículo 4. El presente Decreto rige a partir del día 
siguiente al de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de diciembre de dos mil diecisiete (2017).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.

Gran Maestre 

DANIEL MEJÍA LONDOÑO
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 

Gran Canciller
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Decreto Número 723
(Diciembre 21 de 2017) 

“Por medio del cual se adopta el Plan de Acción 
Cuatrienal Ambiental- PACA 2017-2020”. 

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por artículo 65 de la Ley 99 de 1993 y 
el numeral 3º del artículo 38 del Decreto Ley 1421 

de 1993 y,
CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de Colombia, en su el 
artículo 79 establece lo siguiente:

	 “Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La ley garantizará la participación 
de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversi-
dad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de estos fines”.

Que la misma Constitución Política establece en su 
artículo 80 lo siguiente:

	 “El Estado planificará el manejo y aprovechamien-
to de los recursos naturales, para garantizar su 
desarrollo sostenible, su conservación, restaura-
ción o sustitución.

	 Además, deberá prevenir y controlar los factores 
de deterioro ambiental, imponer las sanciones le-
gales y exigir la reparación de los daños causados.

	 Asimismo, cooperará con otras naciones en la 
protección de los ecosistemas situados en las 
zonas fronterizas”.

Que según el numeral 2 del artículo 65 de la Ley 99 
de 1993, “Por la cual se crea el Ministerio del Medio 
Ambiente, se reordena el Sector Público encargado 
de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables, se organiza el Sistema 
Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposicio-
nes”, en materia ambiental, corresponde a los munici-
pios y distritos elaborar y adoptar planes, programas y 
proyectos ambientales y dictar normas para el control, 
la preservación y la defensa del patrimonio ecológico.

Que el artículo 3° del Acuerdo Distrital 19 de 1996, “Por 
el cual se adopta el Estatuto General de Protección 
Ambiental del Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá 
y se dictan normas básicas necesarias para garantizar 
la preservación y defensa del patrimonio ecológico, 
los recursos naturales y el medio ambiente”, señala 

los objetivos de la política y la gestión ambientales, 
y distribuye las funciones que en materia ambiental 
corresponden a las entidades incorporadas.

Que de conformidad con el literal d) del artículo 103 del 
Acuerdo Distrital 257 de 2006, “Por el cual se dictan 
normas básicas sobre la estructura, organización y fun-
cionamiento de los organismos y de las entidades de 
Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposicio-
nes”, corresponde a la Secretaría Distrital de Ambiente 
“formular, ajustar y revisar periódicamente el Plan de 
Gestión Ambiental del Distrito Capital y coordinar su 
ejecución a través de las instancias de coordinación 
que se establezcan (…)”.

Que a través del Decreto Distrital 546 de 2007, “Por el 
cual se reglamentan las Comisiones Intersectoriales 
del Distrito Capital”, modificado por el Decreto 023 de 
2011, se estableció la Comisión Intersectorial para la 
Sostenibilidad, la Protección Ambiental, el Ecourbanis-
mo y la Ruralidad del Distrito Capital, con el objeto de 
articular la ejecución e implementación de las políticas 
públicas ambientales o con injerencia ambiental que 
se adopten en el Distrito Capital, instancia encargada 
determinar los mecanismos y los avances en la apli-
cación de los instrumentos de planificación ambiental 
del Distrito Capital, entre los que se cuenta, el Plan de 
Acción Cuatrienal Ambiental –PACA-, de conformidad 
con lo  previsto en el Decreto Distrital 456 de 2008.

Que el Decreto Distrital 456 de 2008, “Por el cual 
se reforma el Plan de Gestión Ambiental del Distrito 
Capital”, estableció en su artículo 10, parágrafo 1, el 
Plan de Acción Cuatrienal Ambiental PACA como “el 
instrumento de planificación estratégica de corto plazo 
de Bogotá, D.C., en el área de su jurisdicción, que inte-
gra las acciones de gestión ambiental de los ejecutores 
principales del Sistema Ambiental del Distrito Capital 
-SIAC, durante cada período de gobierno”, el cual se 
adoptará mediante Decreto Distrital y podrá realizarse 
en el año siguiente de su formulación.

Que el artículo 3 del Decreto Distrital 165 de 2015, “Por 
el cual se reglamenta la figura de Gestor Ambiental 
para las entidades distritales, prevista en el Acuerdo 
333 de 2008, y se dictan otras disposiciones”, regla-
mentó la figura del Gestor Ambiental para las entidades 
distritales, y estableció entre otras funciones, la de 
“Coordinar la elaboración del componente ambiental de 
su entidad en el Plan Distrital de Desarrollo, así como 
la formulación e implementación del Plan Institucional 
de Gestión Ambiental PIGA y del Plan de Acción Cua-
trienal Ambiental PACA, si este último aplica”.

Que mediante el Decreto Distrital 509 de 2009, se 
adoptó el Plan de Acción Cuatrienal Ambiental-PACA 
del Distrito Capital 2009-2012 y se dictaron otras dis-
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posiciones, y mediante el Decreto Distrital 597 de 2013, se 
adoptó el Plan de Acción Cuatrienal Ambiental-PACA del 
Distrito Capital 2012-2016, Planes de Acción que actual-
mente han fenecido, razón por la cual se hace necesario 
adoptar un Plan de acción que se articule con el actual 
plan de desarrollo con una vigencia 2017-2020.

Que a través del Acuerdo Distrital 645 de 2016, se adoptó 
el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de 
Obras Públicas para Bogotá D.C. 2016-2020, Bogotá Me-
jor parta Todos; con base en el cual se formuló de manera 
participativa y en coordinación con las entidades distritales 
correspondientes, el Plan de Acción Cuatrienal Ambiental 
PACA del Distrito Capital 2017-2020.

Que el día 16 de diciembre de 2016, se llevó a cabo una 
mesa de trabajo con los integrantes de la Comisión Inter-
sectorial para la Sostenibilidad, la Protección Ambiental, 
el Ecourbanismo y la Ruralidad del Distrito Capital, en la 
cual la Subdirección de Políticas y Planes Ambientales de 
la Secretaría Distrital de Ambiente, socializó el Proyecto 
del Plan de Acción Cuatrienal Ambiental PACA 2017-
2020, sin que hubiese oposición por parte de las demás 
entidades distritales.

Que el artículo 18 del Decreto 456 de 2008, consagra que: 
“la Secretaría Distrital de Ambiente será la encargada de 
adelantar la evaluación cuatrienal de la implementación y 
avance del Plan de Gestión Ambiental -PGA a través de la 
evaluación de la ejecución del Plan de Acción Cuatrienal 
Ambiental- PACA y las revisiones del Plan de Gestión 
Ambiental -PGA cada diez (10) años”.

Que en consonancia con lo anterior, la socialización y 
formulación del Plan de Acción Cuatrienal Ambiental del 
Distrito Capital, fue liderada por la Secretaría Distrital de 
Ambiente, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral C del 
artículo 5 del Decreto Distrital 109 de 2009, que establece 
dentro de las funciones de dicha entidad, liderar y coordi-
nar el proceso de preparación de los planes, programas 
y proyectos de desarrollo medio ambiental.

Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1º.- Adoptar el Plan de Acción Cuatrienal 
Ambiental PACA 2017-2020 del Distrito Capital, de con-
formidad con el documento expuesto por la Secretaría 
Distrital de Ambiente, en la mesa de trabajo de la Comisión 
Intersectorial para la Sostenibilidad, la Protección Ambien-
tal, el Ecourbanismo y la Ruralidad del Distrito Capital, 
que se llevó a cabo el día 16 de diciembre de 2016 y en 
concordancia con el Plan de Desarrollo del Distrito Bogotá 
Mejor para Todos.

El documento contentivo del Plan de Acción Cuatrienal Am-
biental PACA 2017-2020 del Distrito Capital, socializado 

en la mesa de trabajo de la Comisión Intersectorial para la 
Sostenibilidad, la Protección Ambiental, el Ecourbanismo 
y la Ruralidad del Distrito Capital, hace parte integral del 
presente Decreto.

Parágrafo. A partir de la evaluación anual de la gestión 
ambiental del Plan de Acción Cuatrienal Ambiental, PACA 
2017- 2020,  que deberá ser efectuada por la Subdirección 
de Políticas y Planes Ambientales, de la Secretaría Distrital 
de Ambiente, las entidades podrán presentar ante dicha 
institución, propuestas de ajuste a la programación regis-
trada, siempre y cuando se presenten las justificaciones 
y soportes pertinentes.

Artículo 2º.- Participación de Entidades Distritales 
en el PACA. Las entidades distritales que de acuerdo con 
el PACA 2017-2020, realicen acciones ambientales en el 
marco del Plan de Desarrollo Bogotá Mejor para Todos, 
podrán reportar su ejecución junto con la respectiva inver-
sión en el Plan de Acción Cuatrienal Ambiental –PACA 
Distrital, de acuerdo con los lineamientos establecidos para 
el cuatrienio y con los objetivos y estrategias del Plan de 
Gestión Ambiental.

Artículo 3º.- Publicación. Publíquese en el Registro 
Distrital y en el Boletín Legal Ambiental de la Secretaría 
Distrital de Ambiente.

Artículo 4º.- El presente Decreto rige a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación y deroga el Decreto 
Distrital 597 de 2013.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del 
mes de diciembre de dos milo diecisiete (2017).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

 FRANCISCO JOSÉ CRUZ PRADA
Secretario Distrital de Ambiente
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SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE              
BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL - EL SUBDIRECTOR DE 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Resolución Número 010
(Diciembre 21 de 2017)

“Por la cual se legaliza los recursos entregados de 
la Caja Menor - Gastos Generales – Subdirección 

de Servicios Administrativos de 2017”
EL SUBDIRECTOR DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS DE LA SECRETARÍA 
GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE 

BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL
En ejercicio de sus facultades conferidas en la 

Resolución No 026 del 23 de enero de 2017

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el artículo 2 de la resolución 
026 del 2017 “Por la cual se constituye la Caja Menor 
para la vigencia 2017 con cargo al presupuesto asig-
nado a la Secretaria General Mayor de Bogotá, D.C” 
establece que la ordenación del gasto de la Caja Menor 
estará a cargo del Subdirector de Servicios Adminis-
trativos de la Secretaria General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C. 

Que el artículo 4° de la Resolución anteriormente men-
cionada modificada por la Resolución 344 del 17 de 
julio del 2017, estableció la Unidad Ejecutora, Rubros 
Presupuestales y Cuantía, así:

NOMBRE DEL RUBRO IDENTIFICACION  VALOR 

Combustibles, 
Lubricantes y Llantas

104-01-3-1-2-01-03 $ 91.667 

Materiales y Suministro 104-01-3-1-2-01-04 $ 500.500 

RESOLUCIONES DE 2017 Gastos de Transporte 
y Comunicación

104-01-3-1-2-02-03 $ 936.000 

Impresos y 
Publicaciones

104-01-3-1-2-02-04 $ 595.833 

Mantenimiento Entidad 104-01-3-1-2-02-05-01 $ 780.000 

C.A.D.E 104-01-3-1-2-02-13-02 $ 900.000 

Gastos de computador 104-01-3-1-1-2-01-02 $ 350.000 

 TOTAL   $ 4.154.000 

Que mediante la Resolución DDC-1 del 12 de mayo 
del 2009, “Por la cual se adopta el manual para el 
manejo y control de las cajas menores”, expedida por 
el Contador General de Bogotá D.C., implementó la 
guía que facilita la gestión administrativa y contable 
aplicable a los fondos de cajas menores, acorde con las 
nuevas normas de contabilidad pública establecidas 
por la Contaduría General de la Nación. 

Que el manual anteriormente nombrado establece que 
“la caja menor opera únicamente durante una vigencia 
fiscal (Anual), su legalización definitiva se hará en las 
fechas que establezca la Dirección Distrital de Teso-
rería y en todo caso antes del 28 de diciembre del año 
fiscal respectivo”.

Que durante la vigencia 2017 se presentaron la rela-
ción de los gastos realizados anexando los formatos 
establecidos por la administración y los comprobantes 
de pago hasta la fecha de cierre, tal como se evidencia 
en el expediente de la Caja Menor Gastos Generales – 
Subdirección de Servicios Administrativos que reposa 
en la Subdirección Financiera. Así mismo, mediante 
el recibo de caja número 567719 expedido por la Di-
rección Distrital de Tesorería se efectúa el reintegro 
de los dineros no utilizados.

Que, en mérito de lo expuesto

RESUELVE:

Artículo 1: Legalizar los recursos de la caja menor - Gastos Generales – Subdirección de Servicios Administrativos, así:

NOMBRE DEL RUBRO  IDENTIFICACION  VALOR (mensual) 
 GASTOS 

DICIEMBRE 
 REINTEGRO A 

TESORERIA 

Combustibles, Lubricantes y Llantas 104-01-3-1-2-01-03  $           91.667  $             -    $         91.667 

Materiales y Suministro 104-01-3-1-2-01-04  $          500.500  $             -    $       500.500 

Gastos de Transporte y Comunicación 104-01-3-1-2-02-03  $          936.000  $             -    $       936.000 

Impresos y Publicaciones 104-01-3-1-2-02-04  $          595.833  $             -    $       595.833 

Mantenimiento Entidad 104-01-3-1-2-02-05-01  $          780.000     $      19.000  $       761.000 

C.A.D.E 104-01-3-1-2-02-13-02  $          900.000  $             -    $       900.000 

Gastos de computador 104-01-3-1-1-2-01-02  $          350.000  $     238.000  $       112.000 

TOTAL  $       4.154.000  $     257.000  $    3.897.000 

SUMAS IGUALES  $       4.154.000 $ 4.154.000 
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Artículo 2: Enviar copia de la presente Resolución 
a la Subdirección Financiera de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., para lo de su 
competencia.

Artículo 3: La presente Resolución rige a partir de 
la fecha de su publicación 

Artículo 4: PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a los veintiún (21) días del 
mes de de dos mil diecisiete (2017).

ÉDGAR GONZALEZ SANGUINO
Subdirector de Servicios Administrativo

CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL 
CONFIS

Resolución Número 15
(Diciembre 12 de 2017)

"Por la cual se aprueba una adición en el 
Presupuesto de Rentas e Ingresos, y de Gastos e 
Inversiones de la Empresa Metro de Bogotá, para 

la vigencia fiscal 2017"

EL CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA 
ECONÓMICA Y FISCAL CONFIS

 En ejercicio de sus facultades legales y en 
especial las conferidas en el Decreto Distrital 714 

de 1996, el Decreto Distrital 195 de 2007, y

CONSIDERANDO:

Que conforme a lo estipulado en el artículo 10° literal 
(e) del Decreto Distrital 714 de 1996, corresponde al 
CONFIS aprobar y modificar mediante resolución el 
Presupuesto de Ingresos y Gastos de las Empresas 
Industriales y Comerciales del Distrito Capital y de 
las Sociedades de Economía Mixta con el régimen 
de aquellas.

Que conforme a lo establecido en el artículo 28° del 
Decreto Distrital 195 de 2007, “las modificaciones 
presupuestales que afecten el valor total de los gastos 
de funcionamiento, gastos de operación, servicio de la 
deuda y gastos de inversión serán aprobadas por el 
CONFIS Distrital previo concepto favorable de la Junta 
o Consejo Directivo”.

Que de acuerdo con el numeral 5 del reglamento inter-
no adoptado en la sesión del 27 de enero de 2016, le 
corresponde al CONFIS mediante resolución suscrita 
por la Secretaría Técnica y el Secretario Distrital de 
Hacienda notificar las decisiones aprobatorias aplica-
bles a las Empresas Distritales.

Que el Consejo Distrital de Política Económica y 
Fiscal – CONFIS, mediante Resolución No. 014 del 
22 de diciembre de 2016, aprobó el Presupuesto 
de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones 
de la Empresa Metro de Bogotá, para la vigen-
cia fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 
31 de diciembre del año 2017, por un monto de 
$1.081.847.401.000.

Que mediante resolución SDH-000192 del 22 de 
septiembre de 2017 de la Secretaría Distrital de 
Hacienda se realizó una reducción al presupuesto 
de rentas e ingresos y de gastos e inversiones de la 
vigencia 2017 para la Empresa Metro de Bogotá por 
valor de $814.494.401.000, con el fin de garantizar 
la cofinanciación de la Primera Línea del Metro de 
Bogotá – Tramo 1, en el marco del Sistema Integrado 
de Transporte Masivo – SITM, acorde con las metas 
del Plan de Desarrollo Distrital.

Que la Junta Directiva de la Empresa Metro de Bo-
gotá S.A mediante Acuerdo 009 del 30 de noviembre 
de 2017 emitió concepto favorable para adicionar al 
Presupuesto de Ingresos de la presente vigencia la 
suma de $12.500.000.000 con recursos provenientes 
de Transferencias por parte de la Administración Cen-
tral Distrital, la cual hace necesario aumentar en dicho 
valor la apropiación disponible en el Presupuesto de 
Gastos e Inversiones, en el Agregado de Inversión 
con el objeto de iniciar la adquisición predial para el 
proyecto de la Primera Línea del Metro de Bogotá. 

Que la observancia de los procedimientos legales 
y presupuestales a que haya lugar por efecto de la 
reducción presupuestal aprobada, es responsabili-
dad y competencia exclusiva de la Empresa Metro 
de Bogotá.

Que el CONFIS en su sesión No. 22 realizada el 11 
de diciembre de 2017, de acuerdo con el análisis de 
las justificaciones aportadas y la recomendación de la 
Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de 
Presupuesto y el concepto favorable de la Secretaría 
Distrital de Planeación – Dirección de Programación 
y Seguimiento de la Inversión aprobó la adición en 
el Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e 
Inversiones 2017 de la Empresa Metro de Bogotá.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.  Aprobar una adición en el 
Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e 
Inversiones de la Empresa Metro de Bogotá para la 
vigencia fiscal 2017, por la suma de $12.500.000.000 
(DOCE MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 
M/CTE) conforme al siguiente detalle:
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Adición de Ingresos

CÓDIGO CONCEPTO VALOR

2 INGRESOS 12.500.000.000

2-2 TRANSFERENCIAS 12.500.000.000

   Adición de Gastos  

CÓDIGO CONCEPTO  VALOR

3 GASTOS 12.500.000.000

3-4 INVERSIÓN 12.500.000.000

ARTICULO SEGUNDO.  La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los doce (12) días del 
mes de diciembre de dos mil diecisiete (2017).

BEATRIZ ELENA ARBELÁEZ MARTÍNEZ
Secretaria Distrital de Hacienda

MAURICIO ENRIQUE ACOSTA PINILLA
Secretario Técnico (E)

EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE 
BOGOTÁ - ESP

Resolución Número 0911
(Diciembre 20 de 2017)

Por la cual se reconoce e inscribe ante la EAB-
ESP el Comité de Desarrollo y Control Social del 

Servicio Público Domiciliarios de acueducto y 
alcantarillado “FUENTE CLARA” de la Localidad 

de Ciudad Bolívar.
 

LA GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO y ASEO DE 

BOGOTÁ-ESP, 
en ejercicio de sus facultades estatutarias, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 369 de la Carta Política consagra la par-
ticipación de los usuarios en la gestión y fiscalización 
de las empresas estatales que prestan los servicios 
públicos domiciliarios.

Que en desarrollo de la disposición antes citada, el 
artículo 62 de la ley 142 de 1994, modificado por el artí-
culo 10 de la Ley 689 de 2001, establece que en todos 
los municipios deben existir “Comités de Desarrollo y 
Control Social de los servicios públicos domiciliarios”.

Que el Decreto No. 1429 de agosto 25 de 1995, por el 
cual se reglamenta el Capítulo I del Título V de la Ley 142 
de 1994, dispone en su artículo 16, literal a), en relación 
con el Control Social de los Servicios Públicos Domici-
liarios,  que corresponde a las entidades prestadoras 
de servicios públicos domiciliarios reconocer de oficio 
e inscribir los Comités de Desarrollo y Control Social 
conformados para fiscalizar el respectivo servicio o ser-
vicios, así como a sus  vocales de control, una vez éstos 
presenten el acto administrativo mediante el cual fueron 
reconocidos e inscritos ante la Alcaldía correspondiente.

Que mediante Resolución 025 del 10 de Julio de 2017, 
la Dirección Distrital de Inspección,  Vigilancia y Control 
de Personas Jurídicas, de la Secretaria Jurídica, de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C, inscribió a los dignatarios 
del Comité de Desarrollo y Control Social del servicio pú-
blico domiciliario de Acueducto y Alcantarillado “FUENTE 
CLARA” de la Localidad de Ciudad Bolívar.

Que la señora CONSUELO BUSTOS HORMAZA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.560.870, 
en su calidad de Vocal de Control del “ Comité de De-
sarrollo y Control Social del servicio público domiciliario 
de Acueducto y Alcantarillado “FUENTE CLARA” de la 
Localidad de Ciudad Bolívar”, mediante escrito radicado 
como E-2017-079491, solicita a la EAB-ESP, registrar el 
Comité indicado y su vocal de control, en atención a la 
Resolución 025 del 10 de Julio de 2017, expedida por 
la Dirección Distrital de Inspección,  Vigilancia y Control 
de Personas Jurídicas, de la Secretaria Jurídica, de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.

Que con base en la solicitud y los documentos remiti-
dos por la señora CONSUELO BUSTOS HORMAZA 
y teniendo en cuenta que la EAB-ESP presta en forma 
exclusiva los servicios públicos de acueducto y alcan-
tarillado en el Distrito Capital de Bogotá, es procedente 
la inscripción y registro del denominado “Comité de De-
sarrollo y Control Social del servicio público domiciliario 
de acueducto y alcantarillado “FUENTE CLARA” de la 
Localidad de Ciudad Bolívar” y de su Vocal de Control 
ante la EAB-ESP.

Que en virtud de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. Reconocer e inscribir ante la Empre-
sa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá, 
ESP- el denominado “Comité de Desarrollo y Control 
Social del servicio público domiciliario de acueducto 
y alcantarillado “FUENTE CLARA” de la Localidad de 
Ciudad Bolívar” y la señora CONSUELO BUSTOS 
HORMAZA, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 51.560.870, en su calidad de Vocal de Control. 
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ARTÍCULO 2. El Comité que se reconoce e inscribe 
mediante la presente Resolución está integrado así:

Vocal de 
Control

CONSUELO BUSTOS 
HORMAZA

C.C. No. 
51.560.870

Secretaria DANELLY NIEVA GARCÍA C.C. No. 
31.163.039

Tesorera YOLANDA FARFÁN 
DURÁN

C.C. No. 
51.753.014

Fiscal SONIA PATRICIA VILLE-
GAS AROCA

C.C. No. 
51.836.837

Veedora CLEMENCIA ÁLVAREZ 
DÍAZ

C.C. No. 
41.665.728

PARÁGRAFO: Conforme a los dispuesto en el artículo 
10 de la Ley 689 de 2001, el período del vocal será de 
dos años. 

ARTÍCULO 3. La Dirección de Gestión Comunitaria de 
la EAB ESP coordinará con el “Comité de Desarrollo y 
Control Social del servicio público domiciliario de Acue-
ducto y Alcantarillado “FUENTE CLARA” de la Localidad 
de Ciudad Bolívar” y la señora CONSUELO BUSTOS 
HORMAZA, las actividades QUE ADELANTE EL CITADO 
Comité, en ejercicio de sus facultades y competencias, en 
los términos de los artículos 63 y 64 de la ley 142 de 1994.

ARTÍCULO 4. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación.

ARTÍCULO 5. Notifíquese la presente resolución a la se-
ñora CONSUELO BUSTOS HORMAZA en los términos 
previstos en el artículos 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, o en 
su defecto en la forma establecida en el artículo 69 de 
la citada norma, advirtiéndole que contra ella procede el 
recurso de reposición ante la Gerente General, el cual debe 
ser interpuesto dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de su notificación.

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. a los veinte (20) días del 
mes de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

MARÍA CAROLINA CASTILLO AGUILAR
Gerente General

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

Resolución Número 006418 
(Diciembre 15 de 2017)

“Por la cual se adopta el Manual de Políticas 
Contables del Instituto de Desarrollo Urbano -IDU”

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO - IDU, 

en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias 
y en especial las conferidas por el Acuerdo 19 de 
1972, el Decreto Ley 1421 de 1993, los Decretos 

Distritales 619 de 2000, 469 de 2003, 190, 133, 216 y 
323 de 2004, el Acuerdo del Consejo Directivo No. 

002 de 2009, la Resolución IDU 4286 de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley 1314 de 2009, el Gobierno Na-
cional ordenó la convergencia de las normas de conta-
bilidad, de información financiera y de aseguramiento 
de la información hacia estándares internacionales de 
aceptación mundial.

Que mediante la Resolución 533 de 2015 y sus 
modificaciones, la Contaduría General de la Nación 
adoptó el “Nuevo Marco Normativo para las Entidades 
de Gobierno”.

Que mediante la Resolución 193 de 2016, la Contaduría 
General de la Nación adoptó el “Procedimiento para la 
Evaluación del Control Interno Contable”, con el fin de 
medir la efectividad de las acciones mínimas de control 
que deban realizar los responsables de la información 
financiera de la entidades públicas y garantizar, razo-
nablemente, la producción de información financiera 
con las características fundamentales de relevancia y 
representación fiel, definidas en el marco conceptual del 
marco normativo para entidades de gobierno.

Que mediante la Directiva 001 de 2017, expedida por la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, Distrito Capital, se actualizó 
la Directiva 007 de 2016, en la cual se establecen los 
“Lineamientos para la implementación del nuevo marco 
normativo de regulación contable pública aplicable a 
entidades de gobierno en Bogotá, Distrito Capital”.

Que con fundamento en las anteriores resoluciones, 
se elaboró el “Manual de Políticas Contables” del IDU, 
con el propósito de documentar y adoptar las políticas y 
prácticas contables para la elaboración y presentación 
de los estados financieros y para el posicionamiento del 
proceso contable, de manera que favorezca la produc-
ción de información que cumpla con las características 
fundamentales de relevancia y representación fiel.

Que este Manual describe el manejo contable y fi-
nanciero a aplicar en IDU, con énfasis en la revisión y 
actualización de los registros contables de los hechos 
económicos generados durante el ejercicio fiscal. 

Que el Manual se exige para la ejecución del proceso 
contable, sus actividades y sus procedimientos; su 
aplicación permitirá avanzar en la fundamentación 
del programa de sostenibilidad y permanencia de un 
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sistema contable que produzca información base para 
la toma de decisiones relacionadas con el control y op-
timización de los recursos del IDU, en procura de una 
gestión eficiente y transparente y parte fundamental 
del aseguramiento de la calidad de los demás procesos 
que se ejecuten.

Que en sesión del 20 de noviembre de 2017, el Comité 
Técnico de Sostenibilidad Contable y de Inventarios 
aprobó el Manual de Políticas Contables, y recomendó 
a la Directora General, la adopción para el Instituto.

Que en mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO 1.- Objeto. Adoptar el Manual de Políticas 
Contables del IDU, bajo el marco normativo aplicable 
a entidades de gobierno, el cual forma parte integral 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2.- Alcance. El Manual de Políticas Con-
tables del IDU, que se adopta, es el instrumento por el 
cual se procura la gestión, producción y generación de 
información contable de conformidad con las normas 
técnicas y procedimientos contables vigentes para la 
identificación, clasificación, registro, ajustes, elabora-
ción de estados financieros y el análisis, interpretación 
y comunicación de información confiable, razonable y 
oportuna para la toma de decisiones.

ARTÍCULO 3. Vigencia. La presente Resolución rige 
a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los quince (15) días del 
mes de diciembre de dos mil diecisiete (2017).

YANETH ROCÍO MANTILLA BARÓN
DIRECTORA GENERAL
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1. INTRODUCCION 
 
En los últimos años, el Gobierno Nacional ha venido implementando una serie de medidas para la 
modernización de la regulación contable pública y privada de nuestro país. En el año 2009, mediante 
la Ley 1314 se ordenó la convergencia de las normas de contabilidad, de información financiera y de 
aseguramiento de la información, hacia estándares internacionales de aceptación mundial con las 
mejores prácticas y con la rápida evolución de los negocios. En desarrollo de este precepto la 
Contaduría General de la Nación en su calidad de máximo ente rector en materia de regulación 
contable pública, emitió las Resoluciones 743 de 2013, 414 de 2014 y 533 de 2015, mediante las 
cuales se incorpora en el Régimen de Contabilidad Pública, el marco normativo para entidades de 
gobierno de regulación contable pública aplicable a los diferentes grupos de entes contables. 
 
Para el caso específico de las entidades que hacen parte del Grupo de entes contables de Gobierno, 
la Contaduría General de la Nación estableció como marco normativo contable el incorporado al 
Régimen de Contabilidad Pública mediante la Resolución 533 de 2015.  
 
Las entidades de gobierno tienen como objetivo fundamental la definición, observancia y ejecución de 
políticas públicas que buscan incidir en la asignación de bienes y servicios, en la redistribución de la 
renta y la riqueza y en el nivel de bienestar de la sociedad. Estos bienes y servicios incluyen en el 
margen de aplicabilidad, los programas de bienestar y mantenimiento del orden, educación pública, 
seguridad nacional y servicios de defensa, entre otros. 
 
Con independencia de que las entidades de gobierno tienen o no personería jurídica, las actividades 
de producción y distribución de bienes o servicios que desarrollan se realizan generalmente de forma 
gratuita o a precios de no mercado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número 6222 • pP. 1-84 • 2017 • DICIEMBRE   •  2284

MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES 

 
CÓDIGO 
MG-GF-01 

PROCESO 
GESTIÓN FINANCIERA 

VERSIÓN 
1.0 

 

Formato: FO-AC-02 Versión: 3    Página 7 de 73            Vo.Bo. OAP: 

2. OBJETIVO GENERAL 
 
El presente manual es definir los lineamientos para la aplicación de las políticas contables del 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, y de cada una de las cuentas de importancia 
relativa que integran los estados financieros. 

3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Servir de instrumento para garantizar que todas las operaciones financieras realizadas al interior 
de los procesos misionales y/o de apoyo del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU 
sean vinculadas al proceso contable. 

 Aplicar los principios e implementar las prácticas contables del nuevo marco normativo para 
reconocer y revelar los activos, pasivos, ingresos y gastos, inherentes al proceso contable del 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU. 

 Mantener la sostenibilidad del sistema contable del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – 
IDU. 

 Soportar en forma adecuada la toma de decisiones. 

4. ALCANCE 

El presente manual es de obligatorio cumplimiento en la elaboración y presentación de los Estados 
Financieros por el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU siempre y cuando las políticas 
aquí adoptadas no sean contrarias al marco normativo aplicable. 
 
Además, servirá de instrumento para garantizar que todas las operaciones financieras realizadas al 
interior de los procesos misionales y/o de apoyo del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU 
se vinculen al proceso contable. 
 
En este manual se definen: 
 

a. Las políticas contables relacionadas con la preparación y presentación de la estructura 
principal de los estados financieros, así como las revelaciones adicionales requeridas para su 
adecuada presentación; 
 

b. las políticas contables aplicables en los casos de: 
a. Reconocimiento y medición de una partida contable, e 
b. Información a revelar sobre las partidas de importancia relativa. 
 

c. Las políticas contables relacionadas con divulgaciones (Revelaciones) adicionales sobre 
aspectos cualitativos de la información financiera. 

 
Este manual incluye los siguientes capítulos 
 

- Efectivo y equivalentes al efectivo 
- Inversiones de administración de liquidez 
- Cuentas por cobrar 
- Inventarios 
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- Propiedades, planta y equipo 
- Bienes de uso público 
- Activos intangibles 
- Deterioro del valor de los activos no generadores de efectivo 
- Cuentas por pagar 
- Beneficios a los empleados 
- Provisiones 
- Pasivos contingentes 
- Activos contingentes 
- Ingresos 
- Presentación de estados financieros y revelaciones 
- Cambios en las estimaciones contables y corrección de errores 
- Hechos ocurridos después del periodo contable 

 
Los lineamientos establecidos en las presentes políticas tienen aplicación efectiva a partir del 1 de 
enero de 2018.  
 
La actualización de las políticas estará a cargo del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, 
cuando la Contaduría General de la Nación realice una modificación al Marco Normativo para 
Entidades de Gobierno, que afecte las directrices sobre las políticas contables, o, en los casos 
puntuales en que a juicio del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, aplique un cambio en 
la política contable y genere una representación más fiel y relevante de la información contable. 

5. MARCO NORMATIVO 

La elaboración de las políticas contables bajo el Marco Normativo para Entidades de Gobierno del 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, se encuentra sustentada bajo las siguientes 
normas: 
 
 
Tipo Número Título Fecha  

Ley  1314 

Por la cual se regulan los principios y normas de 
contabilidad e información financiera y de 
aseguramiento de información aceptados en Colombia, 
se señalan las autoridades competentes, el 
procedimiento para su expedición y se determinan las 
entidades responsables de vigilar su cumplimiento. 

Julio 13 de 
2009 

Resolución 
de la CGN 533 

Modificada por la resolución 693 del 06 de diciembre de 
2016 de la Contaduría General de la Nación, “Por la 
cual se modifica el cronograma de aplicación del Marco 
Normativo para Entidades de Gobierno, incorporado al 
Régimen de Contabilidad Pública mediante resolución 
533 de 2015, y la regulación emitida en concordancia 
con el cronograma de aplicación de dicho Marco 
Normativo” 
 
Modificada por la Resolución 113 del 1 de abril de 

Octubre 8 
de 2015 
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Tipo Número Título Fecha  
2016, de la Contaduría General de la Nación, “Por la 
cual se incorpora, en el Régimen de Contabilidad 
Pública, el marco normativo aplicable a entidades de 
gobierno y se dictan otras disposiciones”. 
 
Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación 
y Presentación de los Hechos económicos de las 
entidades de gobierno, emitidas por la Contaduría 
General de la Nación. 

Instructivo 002 
Instrucciones para la transición al Marco normativo para 
entidades de gobierno. 
 

Octubre 8 
de 2015 

Resolución 
de la CGN 620 

“Por la cual se incorpora el Catálogo General de 
Cuentas al Marco normativo para entidades de 
gobierno” 

Noviembre 
27 de 2015 

6. CARACTERÍSTICAS CUALITATIVAS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

De acuerdo a lo establecido en el Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de 
Información Financiera para entidades del gobierno emitido por la Contaduría General de la Nación, 
las características cualitativas de la información financiera son los atributos que esta debe tener para 
que sea útil a los usuarios; es decir, que contribuya con la rendición de cuentas, la toma de 
decisiones y el control; estas se dividen en características fundamentales y de mejora.  
 

6.1. CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES  
 
Son aquellas que la información financiera debe cumplir necesariamente para que sea útil a sus 
usuarios, cuyas características fundamentales son: Relevancia y Representación fiel. 

6.1.1. Relevancia 
 
La información proporcionada en los estados financieros del INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO – IDU, debe ser relevante para las necesidades de toma de decisiones de los usuarios. La 
información tiene la cualidad de relevancia cuando puede ejercer influencia sobre las decisiones 
económicas de quienes la utilizan, ayudándoles a evaluar sucesos pasados, presentes o futuros, o 
bien a confirmar o corregir evaluaciones realizadas con anterioridad. 
 
Como parte integral de la Relevancia, la entidad ha incluido el concepto de materialidad que se 
describe a continuación: 
 
Materialidad o importancia relativa; 
 
La información es material (y por ello es relevante), si su omisión o su presentación errónea puede 
influir en las decisiones económicas que los usuarios tomen a partir de los estados financieros.  
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La materialidad (importancia relativa) depende de la cuantía de la partida o del error juzgado en las 
circunstancias particulares de la omisión o de la presentación errónea. Sin embargo, no es adecuado 
cometer, o dejar sin corregir, desviaciones no significativas del Marco Normativo para Entidades de 
Gobierno, con el fin de conseguir una presentación particular de la situación financiera, del 
rendimiento financiero o de los flujos de efectivo de la entidad. 

6.1.2. Representación fiel  
 
La información financiera debe representar fielmente los hechos económicos. La representación fiel 
se alcanza cuando la descripción del fenómeno es completa, neutral, y libre de error significativo.  
  
Una descripción completa incluye toda la información necesaria para que un usuario comprenda el 
hecho que está siendo representado, las descripciones y explicaciones pertinentes.  
 
Una descripción neutral no tiene sesgo en la selección o presentación de la información financiera ni 
de ningún otro tipo; tampoco está ponderada, enfatizada, atenuada o manipulada para incrementar la 
probabilidad de que la información financiera se reciba de forma favorable o adversa por los usuarios. 
Sin embargo, información neutral no significa información sin propósito o influencia sobre el 
comportamiento de los usuarios, sino que es útil y por tanto, es por definición capaz de influir en las 
decisiones de los usuarios.  
 
 
6.2. CARACTERÍSTICAS DE MEJORA  
 
Son aquellas que, sin ser indispensables para que la información financiera sea útil, incrementan la 
utilidad de dicha información. Se consideran características de mejora de la información financiera, 
las siguientes: Verificabilidad, Oportunidad, Comprensibilidad y Comparabilidad.   
 
En general, las características cualitativas que mejoran la utilidad de la información financiera deben 
maximizarse en la medida de lo posible. Sin embargo, estas (individualmente o en grupo) no pueden 
hacer que la información sea útil si es irrelevante y no representa fielmente los hechos económicos de 
la entidad. 
 
La aplicación de las características cualitativas que mejoran la utilidad de la información financiera es 
un proceso que no sigue un orden determinado. Algunas veces, una característica cualitativa puede 
haber tenido que disminuirse para maximizar otra característica. Por ejemplo, una reducción temporal 
de la comparabilidad que resulte de la aplicación prospectiva de una norma nueva puede justificarse 
por el mejoramiento de la relevancia o la representación fiel de un hecho a largo plazo; así, la 
información adecuada a revelar puede compensar, parcialmente, la falta de comparabilidad. 

6.2.1. Verificabilidad  
 
La verificabilidad ayuda a asegurar, a los usuarios, que la información financiera representa fielmente 
los hechos económicos que pretende representar. Verificabilidad significa que diferentes 
observadores independientes y debidamente informados puede alcanzar un acuerdo, aunque no 
necesariamente completo, sobre la fidelidad de la representación de una descripción particular. Para 
ser verificable, la información cuantificada no necesita ser una estimación única, también puede 
verificarse un rango de posibles valores y probabilidades relacionadas. 
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6.2.2. Oportunidad 
 
La oportunidad implica proporcionar información dentro del período de tiempo para la decisión, si se 
presenta un atraso indebido en la presentación de la información, ésta puede perder su relevancia; 
para ser relevante, la información financiera debe ser capaz de influir en las decisiones económicas 
de los usuarios. La Dirección General puede necesitar sopesar los méritos relativos de la 
presentación a tiempo frente al suministro de información fiable. Al conseguir un equilibrio entre 
relevancia y fiabilidad, la consideración decisiva es cómo se satisfacen mejor las necesidades de los 
usuarios cuando toman sus decisiones económicas. 
 

6.2.3. Comprensibilidad 
 
La información proporcionada en los estados financieros se presenta de modo que sea comprensible 
para los usuarios que tienen un conocimiento razonable de las actividades económicas, 
empresariales y de la contabilidad, así como voluntad para estudiar la información con diligencia 
razonable. Sin embargo, la necesidad de comprensibilidad no permite omitir información relevante por 
el mero hecho de que ésta pueda ser demasiado difícil de comprender para determinados usuarios. 
 

6.2.4. Comparabilidad 
 
Los usuarios deben ser capaces de comparar los estados financieros de la entidad a lo largo del 
tiempo, para identificar las tendencias de su situación financiera y su rendimiento financiero. Los 
usuarios también deben ser capaces de comparar los estados financieros de entidades diferentes, 
para evaluar su situación financiera, rendimiento y flujos de efectivo relativos. Por tanto, la medida y 
presentación de los efectos financieros de transacciones similares y otros sucesos, deben ser 
llevadas a cabo de una forma uniforme por toda la entidad, a través del tiempo para esta entidad y 
también de una forma uniforme entre entidades. Además, los usuarios deben estar informados de las 
políticas contables empleadas en la preparación de los estados financieros, de cualquier cambio 
habido en dichas políticas y de los efectos de estos cambios. 
 
 
7. PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD PÚBLICA 
 
De acuerdo a lo establecido en el Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de 
Información Financiera para entidades del gobierno emitido por la Contaduría General de la Nación, 
la información financiera de las entidades debe ser útil y para que sea útil, debe ser relevante y 
representar fielmente los hechos económicos. A fin de preparar información financiera que cumpla 
con estas características cualitativas, las entidades observan pautas básicas o macro-reglas que 
orientan el proceso contable, las cuales se conocen como principios de contabilidad.  
 
Los principios de contabilidad se aplican en las diferentes etapas del proceso contable; por tal razón, 
hacen referencia a los criterios que se deben tener en cuenta para reconocer, medir, revelar y 
presentar los hechos económicos en los estados financieros de la entidad. 
 
Los principios de contabilidad que observarán las entidades en la preparación de los estados 
financieros de propósito general son: Entidad en marcha, Devengo, Esencia sobre forma, Asociación, 
Uniformidad, No Compensación y Periodo Contable. 
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Entidad en marcha: se presume que la actividad de la entidad se lleva a cabo por tiempo indefinido 
conforme a la ley o acto de creación; por tal razón, la regulación contable no está encaminada a 
determinar su valor de liquidación. Si por circunstancias exógenas o endógenas se producen 
situaciones de transformación o liquidación de una entidad, se deben observar los criterios que se 
definan para tal efecto. 
 
Devengo: los hechos económicos se reconocen en el momento en que suceden, con independencia 
del instante en que se produce el flujo de efectivo o equivalentes al efectivo que se deriva de estos, 
es decir el reconocimiento se efectúa cuando surgen los derechos y obligaciones, o cuando la 
transacción u operación originada por el hecho incide en los resultados del periodo. 
 
Esencia sobre Forma: las transacciones y otros hechos económicos de las entidades se reconocen 
atendiendo a su esencia económica, independientemente de la forma legal que da origen a los 
mismos. 
 
Asociación: el reconocimiento de los ingresos con contraprestación está asociado con los costos y 
gastos en los que se incurre para producir tales ingresos. 
 
Uniformidad: los criterios de reconocimiento, medición, revelación y presentación, se mantienen en 
el tiempo y se aplican a los elementos de los estados financieros que tienen las mismas 
características, en tanto no cambien los supuestos que motivaron su elección. Si se justifica un 
cambio en la aplicación de tales criterios para mejorar la relevancia y la representación fiel, la entidad 
debe revelar los impactos de dichos cambios, de acuerdo con lo establecido en las Normas. 
 
No Compensación: no se reconocen ni se presentan partidas netas como efecto de compensar 
activos y pasivos del estado de situación financiera, o ingresos, gastos y costos que integran el 
estado de resultados, salvo en aquellos casos en que, de forma excepcional, así se regule. 
 
Periodo Contable: corresponde al tiempo máximo en que la entidad mide los resultados de sus 
hechos económicos y el patrimonio bajo su control, efectuando las operaciones contables de ajustes 
y cierre. El periodo contable es el lapso transcurrido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre. No 
obstante, se pueden solicitar estados financieros intermedios e informes y reportes contables para 
propósitos especiales, de acuerdo con las necesidades o requerimientos de las autoridades 
competentes sin que esto signifique, necesariamente, la ejecución de un cierre. 
 
En caso de conflicto entre los anteriores principios contables, prevalecerá el principio que mejor 
conduzca a la representación fiel y relevancia de la información financiera de la entidad. 
 
 
8. DEFINICIÓN, RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN Y REVELACIÓN DE LOS ELEMENTOS    

QUE CONSTITUYEN LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
8.1. DEFINICIÓN DE LOS ELEMENTOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
De acuerdo a lo establecido en el Marco Normativo Entidades de Gobierno, para la Preparación y 
Presentación de Información Financiera para entidades del gobierno emitido por la Contaduría 
General de la Nación, los estados financieros representan los efectos de las transacciones y otros 
sucesos agrupados en categorías que comparten características económicas comunes y que 
corresponden a los elementos de los estados financieros. Los elementos relacionados directamente 
con la medida de la situación financiera son los activos, los pasivos y el patrimonio. Los elementos 
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directamente relacionados con la medida del rendimiento financiero son los ingresos, los gastos y los 
costos. 

8.1.1. Activos 
 
Los activos son recursos controlados por la entidad que resultan de un evento pasado y de los cuales 
se espera obtener un potencial de servicio o generar beneficios económicos futuros. Un recurso 
controlado es un elemento que otorga, entre otros, un derecho a:  
 

a. usar un bien para prestar servicios,  
b. ceder el uso para que un tercero preste un servicio,  
c. convertir el recurso en efectivo a través de su disposición,  
d. beneficiarse de la revalorización de los recursos, o  
e. recibir una corriente de flujos de efectivo. 

 
El control implica la capacidad de la entidad para usar un recurso o definir el uso que un tercero debe 
darle, para obtener potencial de servicio o para generar beneficios económicos futuros. Al evaluar si 
existe o no control sobre un recurso, una entidad debe tener en cuenta, entre otros aspectos: la 
titularidad legal, el acceso al recurso o la capacidad de un tercero para negar o restringir su uso, la 
forma de garantizar que el recurso se use para los fines previstos y la existencia de un derecho 
exigible sobre el potencial de servicio o sobre la capacidad de generar beneficios económicos 
derivados del recurso. 
 
En algunas circunstancias, el control del activo es concomitante con la titularidad jurídica del recurso; 
no obstante, esta última no es esencial a efecto de determinar la existencia del activo y el control 
sobre este. La titularidad jurídica sobre el activo no necesariamente es suficiente para que se 
cumplan las condiciones de control. Por ejemplo, una entidad puede ser la dueña jurídica del activo, 
pero si los riesgos y beneficios asociados al activo se han transferido sustancialmente, dicha entidad 
no pude reconocer el activo, así conserve la titularidad jurídica del mismo. 
 
Los eventos pasados que dan origen a un activo pueden ser producto de diferentes sucesos; por 
ejemplo, una entidad puede obtener activos en una transacción de intercambio, por un desarrollo 
interno o producto de transacciones sin contraprestación incluidas en el ejercicio del poder soberano.  
 
El control sobre un recurso puede surgir de eventos como: la capacidad general de una entidad para 
establecer un derecho, el ejercicio del poder a través de una ley que le otorga un derecho a una 
entidad o el suceso que da lugar al derecho a recibir recursos procedentes de un tercero. Las 
transacciones o sucesos que se espera ocurran en el futuro no dan lugar por sí mismos a activos; así, 
por ejemplo, la intención de comprar inventarios no cumple, por sí misma, la definición de activo. 
 
El potencial de servicio de un activo es la capacidad que tiene dicho recurso para prestar servicios 
que contribuyen a la consecución de los objetivos de la entidad sin generar, necesariamente, flujos de 
efectivo. 
 
Los beneficios económicos futuros incorporados a un activo son el potencial que tiene dicho activo 
para contribuir, directa o indirectamente, a generar flujos de efectivo y otros equivalentes al efectivo. 
Estos beneficios también pueden traducirse en la capacidad que tiene un recurso para reducir los 
flujos futuros de salida de efectivo. 
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Los beneficios económicos futuros pueden fluir por diferentes vías; por ejemplo, un activo se puede 
intercambiar por efectivo o por otros activos o servicios, utilizar para liquidar un pasivo, distribuir entre 
las entidades controladoras, o utilizar aisladamente o en combinación con otros activos para la 
producción de bienes o la prestación de servicios de los cuales se va a obtener una contraprestación. 
Para determinar si un recurso cumple con las condiciones para el reconocimiento como activo, las 
entidades realizarán juicios profesionales que aborden, de manera integral, los elementos de la 
definición de activo, anteriormente referidos. Cuando se presenten transacciones de traslado o 
intercambio de activos entre entidades públicas, se establece la entidad que debe reconocer el activo, 
a fin de que se garantice el reconocimiento en una sola entidad. 
 
Cuando un activo se gestiona fundamentalmente para generar, directamente o a través de la unidad a 
la que pertenece, flujos de caja y obtener un rendimiento comercial que refleje el riesgo que implica la 
posesión del mismo, este activo se considera generador de efectivo. Son ejemplos de estos bienes, 
las propiedades de inversión y los activos utilizados en la producción y venta de bienes y servicios a 
valor de mercado. 
 
Cuando una entidad gestiona un activo con el fin de prestar un servicio y no con el propósito de 
obtener flujos de caja ni un rendimiento comercial que refleje el riesgo que implica su posesión, el 
activo se considera no generador de efectivo. Los bienes y servicios generados por estos activos 
pueden ser para consumo individual o colectivo y se suministran en mercados no competitivos. El uso 
y disposición de tales activos se puede restringir dado que muchos activos que incorporan potencial 
de servicio son especializados y, en algunos casos, de uso privativo por parte de las entidades de 
gobierno. Son ejemplos de estos bienes, los bienes de uso público, los bienes históricos y culturales, 
los bienes destinados a la recreación, el deporte y la salvaguarda de la soberanía nacional y, en 
general, los activos utilizados para distribuir bienes y servicios en forma gratuita o a precios de no 
mercado. 
 

8.1.2. Pasivos 
 
Un pasivo es una obligación presente producto de sucesos pasados para cuya cancelación, una vez 
vencida, la entidad espera desprenderse de recursos que incorporan beneficios económicos o un 
potencial de servicio. 
 
Al evaluar si existe o no una obligación presente, la entidad se basa en la información disponible al 
cierre del periodo para establecer si existe la probabilidad de tener o no la obligación; si es mayor la 
probabilidad de no tenerla, no hay lugar al reconocimiento de un pasivo. Se considera que existe una 
obligación presente cuando la entidad evalúa que tiene poca o ninguna alternativa de evitar la salida 
de recursos. 
 
Los pasivos proceden de transacciones u otros sucesos pasados. Así, por ejemplo, la adquisición de 
bienes y servicios da lugar a cuentas por pagar (a menos que el pago se haya anticipado o se haya 
hecho al contado) y la recepción de un préstamo bancario da lugar a la obligación de reembolsar la 
cantidad prestada. Sin embargo, los pasivos también pueden originarse en obligaciones sobre las 
cuales existe incertidumbre en relación con su cuantía y/o fecha de vencimiento. 
 
Las obligaciones pueden ser exigibles legalmente como consecuencia de la ejecución de un contrato 
o de un mandato contenido en una norma legal; también pueden ser producto de acuerdos formales 
que aunque no son exigibles legalmente, crean una expectativa válida de que la entidad está 
dispuesta a asumir ciertas responsabilidades frente a terceros. 
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La cancelación de una obligación presente implica que la entidad entrega unos recursos que llevan 
incorporados beneficios económicos o un potencial de servicio. La extinción de una obligación 
presente puede llevarse a cabo de varias maneras, entre otras, el pago en efectivo, la transferencia o 
traslado de otros activos; la prestación de servicios, la sustitución de esa obligación por otra y la 
prescripción de la obligación de acuerdo con la normatividad sobre la materia. 

8.1.3. Patrimonio 
 
El patrimonio comprende el valor de los recursos públicos (representados en bienes y derechos) 
deducidas las obligaciones, que tiene la entidad de gobierno para cumplir las funciones de cometido 
estatal. 
 
El patrimonio de las entidades de gobierno está constituido por los aportes para la creación de la 
entidad, los resultados y otras partidas que, de acuerdo con lo establecido en las normas para el 
reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos económicos, deben reconocerse 
en el patrimonio. 
 

8.1.4. Ingresos 
 
Los ingresos son los incrementos en los beneficios económicos o en el potencial de servicio 
producidos a lo largo del periodo contable (bien en forma de entradas o incrementos de valor de los 
activos, o bien como salidas o decrementos de los pasivos) que dan como resultado aumentos del 
patrimonio y no están relacionados con los aportes para la creación de la entidad. 
 
La mayoría de los ingresos del gobierno provienen de transacciones sin contraprestación. Un ingreso 
producto de una transacción sin contraprestación es aquel que recibe la entidad sin que deba 
entregar a cambio una contraprestación que se aproxime al valor de mercado del recurso recibido, es 
decir la entidad no entrega nada a cambio del recurso recibido o, si lo hace, el valor entregado es 
menor al valor de mercado del recurso recibido. Son ejemplos de estos ingresos, los impuestos y las 
transferencias tales como, traslado de recursos entre entidades de gobierno, asunción de pasivos por 
parte de terceros, préstamos con tasas subsidiadas y donaciones. 
 
Eventualmente, las entidades de gobierno obtienen ingresos con contraprestación que son aquellos 
originados en la venta de bienes, en la prestación de servicios o en el uso que terceros hacen de 
activos que producen intereses, regalías, arrendamientos, dividendos o participaciones, entre otros. 

8.1.5. Gastos 
 
Los gastos son los decrementos en los beneficios económicos o en el potencial de servicio 
producidos a lo largo del periodo contable (bien en forma de salidas o disminuciones del valor de los 
activos, o bien por la generación o aumento de los pasivos) que dan como resultado decrementos en 
el patrimonio y no están asociados con la adquisición o producción de bienes y la prestación de 
servicios vendidos, ni con la distribución de excedentes. 
 
Los gastos pueden surgir del consumo de activos (depreciación), de la disminución del potencial de 
servicio y la capacidad de generar beneficios económicos (deterioro), del ajuste de activos al valor de 
mercado, del ajuste de pasivos por variaciones en su valor, de las pérdidas por siniestros o de la 
venta de activos no corrientes que deban reconocerse en el resultado del periodo. 
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8.1.6. Costos 
 
Los costos son los decrementos en los beneficios económicos o en el potencial de servicio 
producidos a lo largo del periodo contable, los cuales están asociados con la adquisición o producción 
de bienes y la prestación de servicios, vendidos (con independencia de que en el intercambio, se 
recuperen o no los costos) y que dan como resultado decrementos en el patrimonio. 
 
 
8.2. RECONOCIMIENTO DE LOS ELEMENTOS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
La probabilidad, como condición para el reconocimiento, se utiliza con referencia al grado de 
incertidumbre con que los beneficios económicos futuros o el potencial de servicio asociados llegarán 
o saldrán de la entidad. La evaluación del grado de incertidumbre correspondiente al flujo de los 
beneficios futuros o del potencial de servicio se hace a partir de la evidencia disponible cuando se 
preparan los estados financieros. Así, por ejemplo, cuando es probable que el deudor cancele una 
cuenta por cobrar, es justificable reconocer tal cuenta por cobrar como un activo.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
 
No obstante, algunas cuentas por cobrar pueden no ser canceladas y por tanto, se reconoce un gasto 
que represente la reducción esperada en el valor del recurso. 
 
La medición fiable, como criterio para el reconocimiento, implica que un elemento tiene un valor que 
se puede determinar con razonabilidad. En muchas ocasiones, el valor se debe estimar; por ello, la 
utilización de estimaciones razonables es una parte esencial en la elaboración de los estados 
financieros y no menoscaba su fiabilidad. Sin embargo, cuando no se puede hacer una estimación 
razonable, la partida no se reconoce. Así, por ejemplo, aunque las indemnizaciones asociadas a un 
litigio en contra de la entidad cumplan, tanto las definiciones de pasivo y gasto como la condición de 
probabilidad para ser reconocidas, no se reconoce ni el pasivo ni el gasto si no es posible medir de 
forma fiable la indemnización a pagar. 
 
El no reconocimiento de un elemento en el estado de situación financiera o en el estado de resultado 
no se subsana revelando las políticas contables seguidas ni a través de notas u otro material 
explicativo.  
 
Sin embargo, la revelación puede proporcionar información sobre los elementos que cumplen 
algunas, aunque no todas, las características de su definición. La revelación también brinda 
información sobre los elementos que cumplen la definición pero que no se pueden medir fiablemente; 
en estos casos, la revelación es apropiado porque proporciona información relevante para la 
evaluación de la situación financiera neta de la entidad. 
 
 
8.3. REVELACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
La información financiera se revela en la estructura de los estados financieros, así como en sus notas 
explicativas. 
 
La revelación hace referencia a la selección, ubicación y organización de la información financiera. 
 
Las decisiones sobre estos tres asuntos, se deben tomar teniendo en cuenta, las necesidades que 
tienen los usuarios de conocer acerca de los hechos económicos, que influyen en la estructura 
financiera de una entidad de gobierno. 
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Las decisiones sobre la selección, ubicación y organización de la información están relacionadas y, 
en la práctica, es probable que se consideren conjuntamente. 
 
 
9. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
 
9.1. DEFINICIONES 
 
Efectivo: comprende tanto el saldo en caja como los depósitos bancarios a la vista. 
 
Equivalentes al efectivo: son inversiones a corto plazo (inferior a un año) de gran liquidez, que son 
fácilmente convertibles en importes determinados de efectivo, estando sujetos a un riesgo poco 
significativo de cambios en su valor. 
 
Flujos de efectivo: son las entradas y salidas de efectivo y equivalentes al efectivo. 
 
9.2. RECONOCIMIENTO 
 
El efectivo y sus equivalentes, son considerados activos financieros que representan un medio de 
pago y constituyen la base sobre la que se valoran y reconocen todas las transacciones en los 
estados contables. Un depósito de efectivo en un banco o entidad financiera representa un derecho 
contractual para obtener efectivo o para girar un cheque u otro instrumento similar contra el saldo del 
mismo, a favor de un acreedor. 
 
Estos activos son reconocidos en la contabilidad en el momento en que el efectivo es recibido o es 
transferido a una entidad financiera a manera de depósitos a la vista, cuentas corrientes o de ahorros 
y su valor es el importe nominal, del total de efectivo o el equivalente del mismo.  
 
9.3. MEDICIÓN INICIAL 

 
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU Mide el efectivo por el valor asignado para las 
cuentas de efectivo y sus equivalentes y el valor de medición es constituido por el valor nominal del 
derecho en efectivo del mismo, esto representado en la moneda funcional definida. 
 
9.4. MEDICIÓN POSTERIOR 
 
Con posterioridad al reconocimiento, el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, mantiene 
por el valor de la transacción el efectivo y equivalentes al efectivo. 
Partidas conciliatorias bancarias 
 
Al cierre contable mensual, la Subdirección Técnica de Tesorería y Recaudo identifica, a través de la 
elaboración de conciliaciones bancarias, las partidas resultantes de comparar los saldos de los libros 
con los saldos de los extractos bancarios; estas diferencias se proceden a reconocer y/o identificar de 
la siguiente manera: 

 
a. Se registran los rendimientos financieros que aparecen en el extracto bancario en el periodo 

correspondiente, reconociendo la entrada en el banco y la contra partida correspondiente 
acorde a la naturaleza del mismo. 
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b. Se contabilizan las partidas conciliatorias que aparecen en el extracto bancario: gravámenes, 
comisiones, gastos financieros, entre otros, en el periodo correspondiente, reconociendo la 
salida del banco y la contra partida correspondiente acorde a la naturaleza del mismo. 

c. Para las partidas conciliatorias correspondientes a consignaciones pendientes de registrar en 
libros, se debe contabilizar la entrada del efectivo y la contra partida correspondiente. 

9.5. PRESENTACIÓN 
 
Para efectos de la presentación de la información financiera, el valor del efectivo y equivalentes de 
efectivo, se presentan como un activo corriente. 

 
9.6. REVELACIÓN 
 
Las revelaciones sobre efectivo y equivalentes deben contener: 

 
a. Para la preparación de los Estados Financieros de propósito general el INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO – IDU, revela los componentes de la partida de efectivo y 
equivalentes. 

b. El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, presenta un reporte de las partidas 
conciliatorias pendientes de identificar a la presentación de los estados financieros de la 
entidad, indicando la antigüedad y el seguimiento de la misma. 
 

 
10. INVERSIONES DE ADMINISTRACIÓN DE LIQUIDEZ 
 
10.1. DEFINICIONES 
 
Instrumento financiero: Es cualquier contrato que dé lugar a un activo financiero y a un pasivo 
financiero o a un instrumento de patrimonio en otra entidad. 
 
Baja en cuentas: Es la eliminación de un activo financiero, o del pasivo financiero previamente 
reconocido en el estado de situación financiera 
 
Deterioro: Es la pérdida de valor de la inversión en el tiempo de la vigencia de la misma, que puede 
surgir por situaciones externas a la entidad y que puede cambiar las condiciones de la negociación, 
afectando su valor inicial. 
 
Costo: Es el valor inicial que se paga por la inversión  
 
Costo amortizado: Es el valor inicialmente reconocido más el rendimiento efectivo menos los pagos 
de capital e intereses, menos cualquier otra disminución por deterioro del valor. 
 
 
10.2. INVERSIONES CLASIFICADAS EN LA CATEGORÍA DE COSTO AMORTIZADO 
 
Corresponden a las inversiones que el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, tiene la 
intención y capacidad de conservar hasta su vencimiento. 
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10.2.1. Reconocimiento 
 
Se reconocen como inversiones de administración de liquidez, los recursos financieros colocados en 
instrumentos de deuda, con el propósito de obtener rendimientos provenientes de las fluctuaciones 
del precio o de los flujos contractuales del título durante su vigencia; estos instrumentos de deuda son 
títulos de renta fija que le otorgan a su tenedor la calidad de acreedor frente al emisor del título. 
 

10.2.2. Medición inicial 
 
Las inversiones se miden por el valor del mercado, si la inversión no tiene valor de mercado, se mide 
por el precio de la transacción. 
 

10.2.3. Medición posterior 
 
Estas inversiones se reconocen por el costo amortizado que corresponde al valor inicialmente 
reconocido más el rendimiento efectivo menos los pagos de capital e intereses, menos cualquier 
disminución por deterioro del valor. 
 

10.2.4. Deterioro 
 
Son objeto de estimación de deterioro las inversiones de esta categoría cuando existe evidencia 
objetiva del incumplimiento de los pagos a cargo del emisor o del desmejoramiento de sus 
condiciones crediticias, que debe ser analizado al final de cada periodo y se debe reconocer de forma 
separada como un menor valor de la inversión, afectando el gasto en el resultado del periodo. 
 
 
10.3. INVERSIONES CLASIFICADAS EN LA CATEGORÍA DE COSTO 
 
Corresponden a las inversiones que no tienen valor de mercado y que pueden ser instrumentos de 
patrimonio, con independencia de que se esperen o no negociar, siempre que no otorguen control, 
influencia significativa ni control conjunto. 
 

10.3.1. Reconocimiento 
 
Se reconoce como inversiones de administración de liquidez, los recursos financieros colocados en 
instrumentos de patrimonio, que le otorgan al INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, los 
derechos participativos en los resultados de la entidad emisora. 
 

10.3.2. Medición inicial 
 
Las inversiones se miden por el valor del mercado, si la inversión no tiene valor de mercado, se mide 
por el precio de la transacción. 
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10.3.3. Medición posterior 
 
Estas inversiones se mantienen al costo y son objeto de estimación de deterioro. 
 
 

10.3.4. Deterioro 
 
Son objeto de estimación de deterioro las inversiones de esta categoría cuando existe diferencia 
entre el valor en libros y el valor de la participación en el patrimonio de la entidad receptora y que este 
último sea menor, debe ser analizado al final de cada periodo y se reconoce de forma separada, 
como un menor valor de la inversión afectando el gasto en el resultado del periodo. 
 
10.4. BAJA EN CUENTAS 
 
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, dejará de reconocer una inversión de 
administración de liquidez cuando los derechos expiren, se renuncie a ellos o se presenten pérdidas 
acumuladas en el patrimonio, si existieren.  La diferencia entre el valor en libros y el valor recibido se 
reconoce como ingreso o gasto en el resultado del periodo. 
 
10.5. REVELACIÓN 
 
Las revelaciones sobre inversiones en administración de liquidez, deben contener 
 

a. Para cada categoría de las inversiones de administración de liquidez el INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO – IDU, revela información relativa al valor en libros y a las 
principales condiciones de la inversión, tales como: plazo, tasa de interés, vencimiento y 
restricciones en la disposición de la inversión.  
 
 

b. Para las inversiones clasificadas al costo amortizado, se revela el precio pagado, la tasa de 
interés nominal y la tasa de interés efectiva. Adicionalmente, el INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO – IDU, revela el valor total de los ingresos por intereses calculados 
utilizando la tasa de interés efectiva. 
 

c. Para las inversiones clasificadas al costo, se revela el precio pagado, los costos de 
transacción reconocidos como parte del valor del instrumento o como gasto en el resultado y 
el valor de los dividendos causados durante el periodo.  

 
d. También se revela el valor de las pérdidas por deterioro, o de su reversión, reconocidas 

durante el periodo contable, así como el deterioro acumulado y los factores que el INSTITUTO 
DE DESARROLLO URBANO – IDU, haya considerado para determinar el deterioro. 

 
 
11. CUENTAS POR COBRAR 
 
11.1. DEFINICIONES 
 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número 6222 • pP. 1-98 • 2017 • DICIEMBRE   •  2298

MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES 

 
CÓDIGO 
MG-GF-01 

PROCESO 
GESTIÓN FINANCIERA 

VERSIÓN 
1.0 

 

Formato: FO-AC-02 Versión: 3    Página 21 de 73            Vo.Bo. OAP: 

Cuentas por cobrar: Los derechos adquiridos por el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – 
IDU, en desarrollo de su actividad. 
 
Cobro persuasivo: Es la actuación administrativa mediante la cual el INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO – IDU, invita al deudor a pagar voluntariamente sus obligaciones, previamente al inicio del 
proceso de cobro por jurisdicción coactiva. 
 
Cobro coactivo: Es el procedimiento especial, por medio del cual se faculta al INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO – IDU, a exigir por la vía ejecutiva las deudas a favor, sin tener que recurrir 
a las autoridades judiciales.  
 
Baja en cuentas: Es la eliminación de un activo financiero previamente reconocido en el estado de 
situación financiera. 
 
Deterioro del valor de cuentas por cobrar: Se entiende como el monto en que el valor en libros, 
excede al valor presente de sus flujos de efectivo futuros recuperables estimados (excluidas las 
pérdidas crediticias futuras) descontados a la tasa de interés de mercado para transacciones 
similares. El deterioro se calcula cuando exista evidencia objetiva del incumplimiento de pagos a 
cargo del deudor o del desmejoramiento de sus condiciones crediticias. 
 
Firmeza de un acto administrativo: Un acto administrativo queda en firme cuando se presente 
alguna de las siguientes circunstancias1: 
 

a. Cuando contra él no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación, 
comunicación o publicación según el caso. 

b. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre los 
recursos interpuestos. 

c. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si estos no 
fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

d. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos. 

 
Ingresos no tributarios por cobrar: Representa el valor de los derechos a favor del INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO – IDU, derivados de conceptos tales como: contribuciones, multas, 
sanciones, intereses, entre otros, señalados por la Contaduría General de la Nación. 
 
Prescripción legal: Modo de extinguir las obligaciones por no haberse ejercido las acciones y 
derechos sobre las mismas durante el plazo consagrado en la normatividad2.  
 
Título ejecutivo: Documento en el cual consta una obligación clara, expresa y exigible3, contentiva 
de una suma líquida de dinero a favor de la entidad. Si se trata de actos administrativos, deben 
encontrarse plenamente ejecutoriados4. 
                                                 
1 Artículo 87 del Capítulo VIII de la Ley 1437 de 2011. 
 
2 De acuerdo con el Decreto 397 de 2011 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, Artículo 12° Criterios de gestión de cartera, las 
entidades deben establecer los tiempos de la prescripción de las obligaciones, atendiendo a la legislación correspondiente.  
 
3 El Decreto 397 de 2011 de la Alcaldía Mayor define estos términos así. Obligación clara: Aquella que es fácilmente 
inteligible y se entiende en un solo sentido. Expresa: En el que contiene la obligación debe constar en forma nítida el crédito 
– deuda, sin que para ello haya que acudir a suposiciones. Exigible: La obligación sea ejecutable, es decir, que puede 
demandarse su cumplimiento por no estar pendiente de plazo o una condición o de estarlo ya se cumplió, y tratándose de 
actos administrativos, que estos hayan perdido su fuerza ejecutoria.   
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Acuerdo de pago: Es una facilidad de pago en la etapa de cobro coactivo, para aquellos deudores 
que están en mora y hayan perdido la opción de pago por cuotas. 
 
Evidencia objetiva: Información cuya veracidad puede demostrarse, basada en hechos y obtenida 
por observación, medición, ensayo u otros medios. 
 
Transacción con contraprestación: Es una operación de intercambio de activos y/o servicios 
monetarios o no monetarios, en la cual, dos o más entidades entregan una contraprestación que 
equivale o es muy similar al valor de mercado del bien o servicio recibido. 
 
Transacción sin contraprestación: Es una operación en la que no hay intercambio de activos y/o 
servicios, es decir, una de las partes no recibe nada; o si se presenta el intercambio, una de las 
partes entrega un valor menor al del mercado del recurso recibido. 
 
Valor en libros: En el caso de las cuentas por cobrar, corresponde a los saldos del costo inicial 
menos el deterioro acumulado más las reversiones de deterioro acumuladas, a la fecha de corte de la 
información contable. 
 
 
11.2. RECONOCIMIENTO  
  
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, reconoce como cuentas por cobrar, los derechos 
adquiridos en desarrollo de sus actividades, de los cuales se espera a futuro la entrada de un flujo 
financiero fijo o determinable, a través de efectivo, equivalentes al efectivo u otro instrumento. Estas 
partidas incluyen los derechos originados en transacciones con y sin contraprestación.   Las 
transacciones con contraprestación incluyen, entre otros, la venta de bienes y servicios, y las 
transacciones sin contraprestación incluyen, entre otros, las transferencias y las contribuciones.  
 
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, es responsable de la causación5 oportuna de las 
cuentas por cobrar generadas en desarrollo de su actividad misional. 
 
 
11.3. CLASIFICACIÓN  
  
Las cuentas por cobrar se clasificarán en la categoría de costo.   
  
 

                                                                                                                                                                        
 
4 “Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de fundamento al cobro coactivo: - Cuando contra ellos no 
proceda recurso alguno. - Cuando vencido el término para interponer los recursos, no se hayan interpuesto o no se 
presenten en debida forma, - Cuando se renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y, - Cuando los 
recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecimiento del derecho o de revisión de impuestos se 
hayan decidido en forma definitiva, según el caso”. Concepto Unificador de Doctrina 03 de 2011 de la Secretaría General de 
Alcaldía Mayor de Bogotá.  
 
5 De acuerdo con el Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de la Información Financiera de la CGN, se debe 
aplicar el principio de devengo en el registro de la información contable. Según esta directriz: (…) los hechos económicos se 
reconocen en el momento en que suceden, con independencia del instante en que se produce el flujo de efectivo o 
equivalentes al efectivo que se deriva de estos, es decir, el reconocimiento se efectúa cuando surgen los derechos y 
obligaciones, o cuando la transacción u operación originada por el hecho incide en los resultados del periodo” (p. 7). 
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11.4. MEDICIÓN INICIAL  
  
Las cuentas por cobrar se miden por el valor de la transacción.    
 
 
11.5. MEDICIÓN POSTERIOR  
  
Con posterioridad al reconocimiento, las cuentas por cobrar se mantienen por el valor de la 
transacción.   
  
Las cuentas por cobrar son objeto de estimaciones de deterioro cuando exista evidencia objetiva del 
incumplimiento de los pagos a cargo del deudor.   
 
El deterioro corresponde al exceso del valor en libros de la cuenta por cobrar con respecto al valor 
presente de sus flujos de efectivo futuros estimados de la misma.  Para el efecto, se utiliza, como 
factor de descuento la tasa de interés de los TES con plazo similar. 
 
El reconocimiento del deterioro se realiza una vez al final del periodo contable, para este cálculo se 
utilizan dos métodos, así: 
 

a. Método Individual 

En esta categoría se clasificarán todos los terceros que forman parte de la cartera no misional (otros 
ingresos no tributarios) y la cartera misional (acuerdos de valorización), que individualmente 
represente más del 5% del total de este grupo, sobre el cual se establece el valor de posible pérdida 
que es reconocido como deterioro de forma individual, de acuerdo a lo señalado en la Guía para la 
estimación del deterioro de las cuentas por cobrar, que forma parte integral de esta política. 
 

b. Método Grupal 

En esta categoría están todos los demás terceros que no hacen parte del grupo anterior (individual), 
que se les calculará el porcentaje de pérdida histórica (tomando como base los últimos diez años). 
 
El registro contable del deterioro se realiza en forma separada, como un menor valor de la cuenta por 
cobrar y afecta el gasto correspondiente.  Si en una medición posterior, el deterioro acumulado 
disminuye debido a eventos objetivamente relacionados con su origen, se podrá reconocer un menor 
valor del deterioro, contra la cuenta del estado de resultados que corresponda. En todo caso, las 
disminuciones del deterioro no deben superar las pérdidas por deterioro previamente reconocidas.   
 
Dado su origen y características, las cuentas por cobrar por concepto de ingresos por transferencias 
no son objeto de evaluación de deterioro 
 
 
11.6. BAJA EN CUENTAS  
  
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU dejará de reconocer una cuenta por cobrar 
cuando: 
 

a. El cobro no es jurídicamente viable, para su reconocimiento en los estados financieros de la 
entidad, debe ser analizado cada caso que se presente. 
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b. Por costo beneficio. 
c. Por remisibilidad. 
d. Todas aquellas situaciones que afecten la cartera de la entidad. 

Para el efecto, se disminuye el valor en libros de la cuenta por cobrar, afectando el estado de 
resultados del periodo.  
 
  
11.7. REVELACIONES  
  
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, revela información relativa al valor en libros y a 
las condiciones de la cuenta por cobrar, tales como: plazo, tasa de interés, vencimiento y 
restricciones.  
  
Se revela el valor de las pérdidas por deterioro, o de su reversión, reconocidas durante el periodo 
contable, así como el deterioro acumulado. Adicionalmente, se revela: 
       

a) un análisis de la antigüedad de las cuentas por cobrar que estén en mora, pero no 
deterioradas al final del periodo. 

b) un análisis de las cuentas por cobrar que se hayan determinado individualmente como 
deterioradas al final del periodo, incluyendo los factores que la entidad haya considerado 
para determinar su deterioro. 

El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, presenta información de las cuentas por cobrar 
que están en cobro persuasivo y las que estén en cobro coactivo, de acuerdo con los lineamientos 
que la Dirección Distrital de Contabilidad emita al respecto. 
 
 
12. INVENTARIOS 
 
12.1. DEFINICIONES  
 
Inventarios:   Son activos que surgen como sobrantes de los predios que se compran para la 
construcción de la infraestructura vial, en desarrollo de la misionalidad del INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO – IDU; los cuales se encuentran disponibles para la venta. 
 
Costo: es el importe de efectivo, equivalente al efectivo pagado o el valor de la contraprestación 
entregada para adquirir un activo, en el momento de su adquisición o construcción. 
 
Costo de adquisición:   El costo de adquisición de los inventarios incluirá el precio de compra, los 
aranceles y otros impuestos no recuperables, el transporte y otras erogaciones necesarias para 
colocar los inventarios en condiciones de uso o comercialización.  
 
Costo de reposición: Costos que incluyen entre otros, costos de carácter legal, timbres y otros 
impuestos de la transacción similares, así como todos los demás costos incrementales para dejar el 
activo en condiciones para la venta. 
 
Valor neto de realización: Precio de venta estimado de un activo, menos los gastos 
predeterminados para ponerlo en condiciones de venta. 
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12.2. RECONOCIMIENTO  
  
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, reconoce como inventarios, los activos sobrantes 
que se tienen con la intención de: 
 

a) comercializarse en el curso normal de la operación 
b) entregarse en forma gratuita o a precios de no mercado a otra entidad. 

12.3. MEDICIÓN INICIAL  
  
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, mide los inventarios por el costo de adquisición. 
 
12.4. MEDICIÓN POSTERIOR  
  
Con posterioridad al reconocimiento inicial, los inventarios que se esperan comercializar se miden al 
menor valor entre el costo y el valor neto de realización. Los inventarios que se mantienen para ser 
distribuidos en forma gratuita o a precios de no mercado, se miden al menor valor entre el costo y el 
costo de reposición. 
 
Si el valor neto de realización o el costo de reposición, según corresponda, es inferior al costo del 
inventario, la diferencia corresponde al deterioro de este último. El reconocimiento inicial del deterioro 
del inventario, así como cualquier aumento de este, afecta el gasto en el resultado del periodo.  
 
Cuando las circunstancias que causaron el deterioro dejen de existir, se reversa su valor, de manera 
que el nuevo valor contable sea el menor entre el costo y el valor neto de realización o costo de 
reposición, según corresponda. El valor del deterioro que se reversa se reconoce como ingreso en el 
resultado del periodo.  
  
12.5. RECONOCIMIENTO EN EL RESULTADO  
 
Cuando los inventarios se venden a precios de mercado o se distribuyan a precios de no mercado, su 
valor se reconoce en el resultado del periodo en el que se causen los ingresos asociados. 
 
Los inventarios que se distribuyen gratuitamente, se reconocen como gasto en el resultado del 
periodo, cuando se distribuya el bien.  
 
12.6. BAJA EN CUENTAS   
  
Cuando se entrega a título gratuito de manera definitiva, implica el retiro de este y se reconoce como 
gasto en el resultado del periodo del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU. 
 
12.7. REVELACIONES  
  
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, revela los principales conceptos que hacen parte 
del costo de adquisición y las erogaciones significativas necesarias para colocar los inventarios en 
condiciones de uso o comercialización.  
  
Además de ello, revela lo siguiente:  
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a. las pérdidas por deterioro del valor de los inventarios reconocidas o reversadas. 
b. las circunstancias o eventos que hayan producido la reversión del deterioro de los inventarios. 
c. el valor del inventario de los sobrantes recibidos y distribuidos en forma gratuita o a precios de 

no mercado. 
 
 

13. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 
 
13.1. DEFINICIONES 
 
Adiciones y mejoras: Erogaciones en que incurre el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – 
IDU, para aumentar la vida útil del activo, ampliar su capacidad productiva y eficiencia operativa, 
mejorar la calidad de los productos y servicios, o reducir significativamente los costos. 
 
Mantenimiento de un activo: Erogaciones en que incurre el INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO – IDU, con el fin de conservar la capacidad normal de uso del activo. 
 
Reparaciones: Erogaciones en que incurre el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, con 
el fin de recuperar la capacidad normal de uso del activo. 
 
Vida útil: periodo durante el cual se espera utilizar el activo por parte del INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO – IDU; o el número de unidades de producción o similares que se espera 
obtener del mismo por parte del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU. 
 
13.2. RECONOCIMIENTO 
 
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, reconoce como propiedad, planta y equipo los 
activos tangibles empleados para la prestación de servicios y para propósitos administrativos los 
cuales no están disponibles para la venta y se prevé usarlos durante más de un periodo contable, con 
aplicación de los criterios de definición y reconocimiento para los activos. 
 
Los bienes adquiridos o recibidos en una transacción con o sin contraprestación, cuyo valor sea igual 
o superior a dos (2) SMMLV, son reconocidos por el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, 
de acuerdo a la clasificación de propiedades, planta y equipo; es decir que, los bienes que son 
adquiridos por un valor menor al señalado anteriormente se reconocen en el resultado del periodo y 
se controlarán administrativamente, cuando a ello hubiera lugar.  Para las adiciones y mejoras que se 
realicen al mismo, se registran conservando el reconocimiento inicial del bien.  
 
Adicionalmente, el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, evalúa el control que tiene sobre 
los bienes, independiente de la titularidad jurídica que se tiene sobre los mismos, si: 

a) Decide el propósito para el cual se destina el activo 
b) Obtiene sustancialmente el potencial de servicio o los beneficios económicos futuros 
c) Asume sustancialmente los riesgos asociados al activo 
d) Permite el acceso al activo o la capacidad de un tercero para negar o restringir su uso 

También se reconoce como propiedades planta y equipo, los bienes inmuebles con uso futuro 
indeterminado. 
 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número 6222 • pP. 1-104 • 2017 • DICIEMBRE   •  22104

MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES 

 
CÓDIGO 
MG-GF-01 

PROCESO 
GESTIÓN FINANCIERA 

VERSIÓN 
1.0 

 

Formato: FO-AC-02 Versión: 3    Página 27 de 73            Vo.Bo. OAP: 

13.3. MEDICIÓN INICIAL 
 
En el reconocimiento inicial el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, mide las propiedades, 
planta y equipo al costo, el cual comprende, entre otros, lo siguiente: el precio de adquisición; los 
aranceles de importación y los impuestos indirectos no recuperables que recaigan sobre la 
adquisición; los costos de beneficios a los empleados que procedan directamente de la construcción 
o adquisición de un elemento de propiedades, planta y equipo; los costos de preparación del lugar 
para su ubicación física; los costos de entrega inicial y los de manipulación o transporte posterior; los 
costos de instalación y montaje; los costos de comprobación del adecuado funcionamiento del activo 
originados después de deducir el valor neto de la venta de los elementos producidos durante el 
proceso de instalación y puesta a punto del activo; los honorarios profesionales; así como todos los 
costos directamente atribuibles a la ubicación del activo en el lugar y en las condiciones necesarias 
para que pueda operar de la forma prevista por la administración del INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO – IDU. 
 
Cualquier descuento o rebaja del precio se reconoce como un menor valor de las propiedades, planta 
y equipo, y afecta la base de depreciación.  
 
En todo caso, no se reconoce como parte del elemento, los siguientes conceptos: los costos de 
puesta en marcha (a menos que sean necesarios para poner la propiedad en las condiciones 
necesarias para que opere de la manera prevista por el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – 
IDU); las pérdidas de operación en las que se incurra antes de que la propiedad, planta y equipo logre 
el nivel planeado de ocupación; ni las cantidades anormales de desperdicios, de mano de obra o de 
otros recursos en los que se incurra para la construcción de la propiedad.  
 
Los costos por desmantelamiento, retiro o rehabilitación del lugar sobre el que se asiente el elemento 
de propiedades, planta y equipo se reconocen como un mayor valor de las propiedades, planta y 
equipo y se miden por el valor presente de los costos estimados en los que incurrirá la entidad para 
llevar a cabo el desmantelamiento y retiro del elemento al final de su vida útil, o la rehabilitación del 
lugar. Esto, cuando dichos costos constituyan obligaciones en las que incurra el INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO – IDU, como consecuencia de adquirir o utilizar el activo durante un 
determinado periodo. 
  
Los costos de financiación asociados con la adquisición o construcción de una propiedad, planta y 
equipo que, de acuerdo con lo estipulado en la Norma de Costos de Financiación, cumpla con los 
requisitos establecidos para calificarse como activo apto, se capitalizan atendiendo lo establecido en 
la citada Norma.  
 
Los terrenos sobre los que se construyan las propiedades, planta y equipo se reconocen por 
separado. 
 
Las adiciones y mejoras efectuadas a una propiedad, planta y equipo se reconocen como mayor valor 
de esta y, en consecuencia, afecta el cálculo futuro de la depreciación. Las adiciones y mejoras son 
erogaciones en que incurre el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, para aumentar la vida 
útil del activo, ampliar su capacidad productiva y eficiencia operativa, mejorar la calidad de los 
productos y servicios, o reducir significativamente los costos.  
 
Por su parte, las reparaciones de las propiedades, planta y equipo se reconocen como gasto en el 
resultado del periodo.  
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El mantenimiento de las propiedades, planta y equipo se reconoce como gasto en el resultado del 
periodo, salvo que deba incluirse en el valor en libros de otros activos de acuerdo con la norma de 
inventarios. 
 
Con respecto a las propiedades, planta y equipo que se reciban en permuta se miden por su valor de 
mercado; para tal efecto el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, puede utilizar precios de 
referencia o cotizaciones de mercado; si no se cuenta con esta información, se miden por el valor de 
mercado de los activos entregados y en ausencia de los dos criterios anteriores, se miden por el valor 
en libros de los activos entregados. 
 
De igual manera, los bienes recibidos en una transacción sin contraprestación se miden por su valor 
de mercado; a falta de esta información, se miden por el valor en libros de los activos recibidos. 
 
Las propiedades, planta y equipo que son destinadas por el INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO – IDU, a financiar pasivos (por ejemplo: beneficios a empleados de corto y largo plazo), se 
miden al valor de mercado, con el fin de que los valores reconocidos en los estados financieros no 
difieran significativamente de los que puede determinar al final del período contable. 
 
Bienes entregados a terceros 
 
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, debe registrar en las subcuentas de propiedades, 
planta y equipo, los bienes muebles e inmuebles que entregue a terceros mediante contrato de 
comodato u otro acto administrativo, si los mismos no cumplen con las características de activo, para 
la entidad que los recibe; el registro se realiza de manera detallada de tal forma que permita la 
identificación de los bienes objeto de estas entregas; esta situación debe describirse en las 
revelaciones. 
 
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, debe registrar en las subcuentas de orden 
deudoras, los bienes muebles e inmuebles que entregue a terceros mediante contrato de comodato u 
otro acto administrativo, si los mismos cumplen con las características de activo para la entidad que 
los recibe; este reconocimiento se realiza de manera detallada de tal forma que permita la 
identificación objeto de esta entrega. Por tanto, la entidad que recibe los bienes, debe registrarlos en 
las subcuentas denominadas “de propiedad de terceros” de acuerdo a la respectiva clasificación del 
bien en los rubros de propiedades, planta y equipo. Así mismo, esta situación debe ser descrita en las 
revelaciones de las entidades que intervienen. 
 
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, debe garantizar el control administrativo de los 
bienes catalogados como consumo y que por su naturaleza se reflejen contablemente como gasto del 
período. 
 
 
13.4. MEDICIÓN POSTERIOR 
 
Después del reconocimiento y medición inicial, el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, 
realiza la medición posterior de sus propiedades, planta y equipo, al costo menos la depreciación 
acumulada menos el deterioro acumulado. 
 

13.4.1. Depreciación 
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Para la determinación de la depreciación, el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, utiliza 
el método de depreciación de línea recta, la cual inicia cuando el bien esté disponible para su uso. 
 
Son objeto de depreciación aquellos bienes que pierden su capacidad normal de operación durante 
su vida útil, tales como: los bienes muebles en bodega que están disponibles para ser utilizados en la 
forma prevista por el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU.  
Por otra parte, no son objeto de depreciación, la maquinaria y equipo en montaje, las propiedades, 
planta y equipo en tránsito, teniendo en cuenta que los bienes registrados en estas cuentas, aún no 
se han formado y no están disponibles para ser utilizados en lo previsto por el INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO – IDU. 
 
Con respecto a los elementos que se encuentren registrados como: propiedades, planta y equipos no 
explotados o propiedades, planta y equipo en mantenimiento, su depreciación no cesa, 
independientemente que los bienes por sus características o circunstancias especiales, no son objeto 
de uso o estén en mantenimiento preventivo o correctivo, respectivamente. 
 
Sin embargo, la depreciación cesa cuando se produzca la baja del bien.  
 
El cargo por depreciación de un período se reconoce como gasto en el resultado del ejercicio, 
excepto cuando deba incluirse en el valor en libros de otros activos, de acuerdo a las normas de 
inventarios o de activos intangibles. 
 

13.4.2. Vidas útiles estimadas 
 
Debe entenderse la vida útil como el tiempo en el cual el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – 
IDU, espera obtener los beneficios económicos o el potencial de servicio, derivados de un activo. 
Para la estimación de la vida útil, se evaluaron los siguientes factores: 
 

a. Uso previsto del activo  
b. Desgaste físico esperado del bien, efectuando el estudio de factores operativos  
c. Programa de reparaciones y mantenimiento  
d. Adiciones y mejoras realizadas al bien  
e. Obsolescencia técnica o comercial  
f. Indicaciones sobre la duración aproximada según el uso  
g. Políticas de renovación tecnológica del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU. 

 
Con base en este análisis, se definió para el marco normativo la vida útil estimada para los bienes de 
propiedades, planta y equipo, así: 
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13.4.3. Deterioro 
 
Al cierre del periodo contable que se informa, el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, 
evalúa si existe evidencia de deterioro y aplica lo establecido en la política de deterioro del valor de 
los activos no generadores de efectivo.  
 
13.5. PRESENTACIÓN 
 
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, presenta los bienes propiedad, planta y equipo en 
el estado de situación financiera como una partida separada denominada propiedades, planta y 
equipo, de acuerdo a las siguientes clases: 
 

a. Terrenos 
b. Edificaciones 
c. Redes líneas y cables 
d. Maquinaria  equipo 
e. Muebles, enseres y equipo de oficina 
f. Equipo de computación y comunicación 
g. Equipo de transporte, tracción y elevación 
h. Equipo de comedor, cocina, despensa y hotelería 

 
13.6. BAJA EN CUENTAS 
 
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, debe dar de baja los elementos de propiedades, 
planta y equipo, cuando no cumplan con los requisitos establecidos para que se reconozcan como tal, 
y es cuando: 
 

a. El elemento quede permanentemente retirado de su uso  
b. No se espere tener beneficios económicos del activo o potencial de servicio 
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c. Se disponga para la venta. 
d. Se reemplacen componentes del activo o se lleven a cabo nuevas inspecciones a las 

capitalizadas, de las cuales procede la baja previa incorporación de la nueva inspección. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, para el retiro de 
los bienes muebles de propiedad, planta y equipo, debe verificar el estado real de los mismos y 
determinar que están inservibles, se registra contablemente la baja de los elementos, afectando las 
subcuentas de propiedades, planta y equipo, la depreciación acumulada, el deterioro acumulado 
(cuando aplique) y las cuentas de orden deudoras para los casos en que el destino final no se 
produzca en forma simultánea, atendiendo para ello el procedimiento administrativo establecido para 
tal fin. 
 
13.7. REVELACIONES 
 
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, revela para cada clase de propiedades, planta y 
equipo los siguientes aspectos:  
 

a. los métodos de depreciación utilizados 
b. las vidas útiles de depreciación utilizadas 
c. informe donde se evidencie el valor en libros, la depreciación acumulada, las pérdidas por 

deterioro acumuladas y la baja en cuentas. 
d. cambio en el método de depreciación. 
e. el valor de las propiedades, planta y equipo en proceso de construcción. 
f. el valor en libros de las propiedades, planta y equipo cuya titularidad o derecho de dominio 

tiene alguna restricción o de aquellas que estén garantizando el cumplimiento de pasivos 
g. la información de bienes que se hayan reconocido como propiedades, planta y equipo o que 

se hayan retirado, por la tenencia del control, independientemente de la titularidad o derecho 
de dominio (esta información está relacionada con: la entidad de la cual se reciben o a la cual 
se entregan, el monto, la descripción, la cantidad y la duración del contrato, cuando a ello 
haya lugar) 

h. las propiedades, planta y equipo, adquiridas en una transacción sin contraprestación 

 
 
14. BIENES DE USO PÚBLICO 
 
14.1. DEFINICIONES 
 
Bien de uso público: Son los activos destinados para el uso, goce y disfrute de la colectividad y que, 
por lo tanto, están al servicio de esta en forma permanente. 
 
Costos por desmantelamiento: Importe estimado de los costos o retiro del bien, así como la 
rehabilitación del lugar sobre el que se asienta. 
 
Vida útil:   Periodo durante el cual se espera utilizar el activo. 
   
14.2. RECONOCIMIENTO 
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El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, reconoce como bienes de uso público, los activos 
destinados para el uso, goce y disfrute de la colectividad y que, por lo tanto, están al servicio de esta 
en forma permanente, con las limitaciones que establece el ordenamiento jurídico y la autoridad que 
regula su utilización. Con respecto a estos bienes, el estado cumple una función de protección, 
administración y apoyo financiero. Los bienes de uso público se caracterizan porque son inalienables, 
imprescriptibles e inembargables. 
 
Los terrenos sobre los que se construyan los bienes de uso público, se reconocen por separado. 
 
El mejoramiento y rehabilitación de un bien de uso público se reconoce como mayor valor de este y 
en consecuencia, afecta el cálculo futuro de la depreciación. El mejoramiento y la rehabilitación son 
erogaciones en que incurre el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, para aumentar la vida 
útil del activo, ampliar su eficiencia operativa, mejorar la calidad de los servicios o reducir 
significativamente los costos. 
 
Por su parte, la conservación de los bienes de uso público, se debe reconocer como gasto en el 
resultado del periodo. La conservación corresponde a erogaciones en que incurre el INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO – IDU, con el fin de garantizar la capacidad normal de uso del activo. 
 
 
 
14.3. MEDICIÓN INICIAL 
 
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, mide los bienes de uso público por el costo, el 
cual comprende, entre otros, lo siguiente: el valor de adquisición de terrenos y materiales para la 
construcción del bien (incluidos los aranceles de importación y los impuestos indirectos no 
recuperables que recaigan sobre la adquisición); los costos de beneficios a los empleados que 
procedan directamente de la construcción del bien de uso público; los honorarios profesionales; así 
como todos los costos directamente atribuibles a la construcción del activo para que pueda operar de 
la forma prevista por la administración del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU. 
 
Los costos por desmantelamiento, retiro o rehabilitación del lugar sobre el que se asiente el bien de 
uso público, se reconocen como un mayor valor de este y se miden por el valor presente de los 
costos estimados en los que incurrirá la entidad, para llevar a cabo el desmantelamiento y retiro del 
elemento al final de su vida útil, o la rehabilitación del lugar. Esto, cuando dichos costos constituyan 
obligaciones en las que incurra la entidad como consecuencia de adquirir o utilizar el activo durante 
un determinado periodo. 
 
Los costos de financiación asociados con la adquisición o construcción de un bien de uso público 
que, de acuerdo con lo estipulado en la norma de costos de financiación, cumpla con los requisitos 
establecidos para calificarse como activo apto, se capitaliza atendiendo lo establecido en la citada 
norma. 
 
Los bienes de uso público construidos en virtud de la ejecución de contratos de concesión se miden, 
de acuerdo con lo establecido en la norma de acuerdos de concesión desde la perspectiva de la 
entidad concedente. 
 
Cuando se adquiera un bien de uso público en una transacción sin contraprestación, el INSTITUTO 
DE DESARROLLO URBANO – IDU, mide el activo adquirido de acuerdo con la Norma de Ingresos 
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de Transacciones sin Contraprestación. En todo caso, al valor determinado, se le adiciona cualquier 
desembolso que sea directamente atribuible a la preparación del activo para el uso previsto. 
 
 
14.4. MEDICIÓN POSTERIOR 
 
Después del reconocimiento, los bienes de uso público se miden por el costo menos la depreciación 
acumulada menos el deterioro acumulado.  
 

14.4.1. Depreciación 
 
Para la determinación de la depreciación, el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, utiliza 
el método de depreciación de línea recta, la cual inicia cuando el bien de uso público esté disponible 
para su uso, esto es, cuando se encuentre en la ubicación y en las condiciones necesarias para 
operar de la forma prevista por la administración del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU. 
 
El cargo por depreciación se reconoce como gasto en el resultado del periodo. Los terrenos no son 
objeto de depreciación. 
 
La depreciación de un activo cesa cuando se produzca la baja en cuentas. La depreciación no cesa 
cuando el activo esté sin utilizar o se haya retirado del uso, ni cuando el activo sea objeto de 
operaciones de reconstrucción, mejoramiento y rehabilitación. 
 

14.4.2. Vida útil 
 
Debe entenderse la vida útil de un bien de uso público como el periodo durante el cual se espera 
utilizar el activo. 
 
La estimación de la vida útil de un activo se efectuará con fundamento en la experiencia que el 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, tiene con activos similares. 
 
Con el fin de determinar la vida útil, se tienen en cuenta, entre otros, los siguientes factores:  
 

a. la utilización prevista del activo 
b. el desgaste físico esperado, que depende de factores operativos, tales como: el programa 

de reconstrucción, mejoramiento y rehabilitación, que se le da al activo mientras no se está 
utilizando. 

c.  

DESCRIPCIÓN VIDA ÚTIL 

Malla Vial Principal Entre 15 y 50 años 

Malla Vial Intermedia Entre 5 y 50 años 

Malla Vial Local Entre 5 y 50 años 
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Malla Vial Rural Entre 3 y 50 años 

Puentes Vehiculares Entre 15 y 40 años 

Puentes Peatonales Entre 15 y 40 años 

Espacio Público Entre 10 y 50 años 

 
La vida útil y el método de depreciación son revisados, como mínimo, al término de cada periodo 
contable y si existe un cambio significativo en estas variables, se ajustan para reflejar el nuevo patrón 
de consumo del potencial de servicio. Dicho cambio se contabiliza como un cambio en una 
estimación contable, de conformidad con la Norma de Políticas Contables, Cambios en las 
Estimaciones Contables y Corrección de Errores. 
 

14.4.3. Deterioro 
 
Para efectos de determinar el deterioro de un bien de uso público, el INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO – IDU, aplica lo establecido en la Norma de Deterioro del Valor de los Activos No 
Generadores de Efectivo. La compensación procedente de terceros por el deterioro del bien de uso 
público, o por indemnizaciones recibidas producto de pérdidas o abandonos, se reconoce como 
ingreso en el resultado del periodo en el momento en que la compensación sea exigible; este 
deterioro se evidencia cuando se tiene indicios de pérdida del valor del bien de uso público. 
 
14.5. RECLASIFICACIONES 
 
Cuando se determine el cambio de uso de un bien reconocido como bien de uso público y se 
configuren los elementos para que se reconozca en otra categoría de activo, el INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO – IDU, reclasificará el valor en libros del activo a la nueva categoría. 
 
14.6. BAJA EN CUENTAS 
 
Un bien de uso público se da de baja cuando no cumpla con los requisitos establecidos para que se 
reconozca como tal. Esto se puede presentar cuando se pierde el control del activo o cuando no se 
espera obtener el potencial de servicio por el cual fue reconocido en esta categoría de activo. La 
pérdida originada en la baja en cuentas de un bien de uso público se reconoce como gasto en el 
resultado del periodo. 
 
14.7. REVELACIONES 
 
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, revela información sobre los siguientes aspectos: 
 

a. el método de depreciación utilizado 
b. las vidas útiles de depreciación utilizadas 
c. el valor en libros, la depreciación acumulada y la pérdida por deterioro, al principio y final del 

periodo contable 
d. un informe de los valores en libros, que muestre las variaciones relevantes de los bienes de 

uso público en servicio.  
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e. un informe con el valor de los bienes de uso público en proceso de construcción 
f. el valor en libros de los bienes de uso público entregados en comodato 
g. la información de los bienes de uso público que estén en construcción o servicio, bajo la 

modalidad de contratos de concesión. 

 

15. ACTIVOS INTANGIBLES 
 
15.1. DEFINICIONES 
 
Activo intangible: Es un activo identificable, de carácter no monetario y sin apariencia física. Un 
activo es identificable cuando: 
 

a. es separable, es decir, es susceptible de ser separado o dividido de la entidad y vendido, 
transferido, explotado o intercambiado, bien individualmente junto con un contrato, un activo o 
un pasivo relacionado, o 

b. surge de un contrato o de otros derechos legales, independientemente de si esos derechos 
son transferibles o separables de la entidad o de otros derechos y obligaciones. 

Amortización: es la distribución sistemática del importe amortizable de un activo intangible durante 
su vida útil. 
 
Costo: es el importe de efectivo, equivalente al efectivo pagado o el valor de la contraprestación 
entregada para adquirir un activo, en el momento de su adquisición o construcción. 
 
Vida útil: es el periodo durante el cual se espera utilizar el activo, o el número de unidades de 
producción o similares que se espera obtener del activo por parte de la entidad. 
 
Adiciones y mejoras: Erogaciones en que incurre la entidad para aumentar la vida útil del activo, 
ampliar su capacidad productiva y eficiencia operativa, mejorar la calidad de los productos y servicios, 
o reducir significativamente los costos. 
  
Deterioro acumulado de activos intangibles: Representa el valor acumulado por la pérdida del 
potencial de servicio o de los beneficios económicos futuros de los activos intangibles, cuando el valor 
en libros del activo excede el valor recuperable, adicional al reconocimiento sistemático realizado a 
través de la amortización. 
  
Fase de desarrollo: Consiste en la aplicación de los resultados de la fase de investigación (o de 
cualquier otro tipo de conocimiento científico) a un plan o diseño para la producción de sistemas 
nuevos o sustancialmente mejorados, materiales, productos, métodos o procesos, antes del 
comienzo de su producción o utilización comercial. 
  
Fase de investigación: Comprende todo aquel estudio original y planificado que realiza la entidad 
con la finalidad de obtener nuevos conocimientos científicos o tecnológicos 
 
 
15.2. RECONOCIMIENTO 
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El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, reconoce como activos intangibles, los recursos 
identificables, de carácter no monetario y sin apariencia física, sobre los cuales se tiene el control, se 
espera obtener beneficios económicos futuros o potencial de servicio y puede realizar mediciones 
fiables. Estos activos se caracterizan porque no se esperan venderlos en el curso de las actividades y 
se prevé usarlos durante más de un periodo contable. 
 
Un activo intangible es identificable cuando es susceptible de separarse del INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO – IDU, y en consecuencia, venderse, transferirse, entregarse en 
explotación o intercambiarse, ya sea individualmente, o junto con otros activos identificables o 
pasivos con los que guarde relación, independientemente de que se tenga o no la intención de llevar 
a cabo la separación. Un activo intangible también es identificable cuando surge de acuerdos 
vinculantes incluyendo derechos contractuales u otros derechos legales. 
 
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, controla un activo intangible cuando puede 
obtener los beneficios económicos futuros o el potencial de servicio de los recursos derivados de este 
y puede restringir el acceso de terceras personas a tales beneficios o a dicho potencial de servicio.  
 
Un activo intangible produce beneficios económicos futuros o potencial de servicio cuando: 
 

a. puede generar ingresos procedentes de la venta de bienes o servicios en los cuales se usa el 
activo intangible 

b. puede generar rendimientos diferentes de los derivados del uso del activo por parte de la 
entidad 

c. le permite al INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, disminuir sus costos o gastos 
de producción o de prestación de servicios 

d. le permite al INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, mejorar la prestación de los 
servicios. 

La medición de un activo intangible es fiable cuando existe evidencia de transacciones para el activo 
u otros similares, o cuando la estimación del valor depende de variables que se pueden medir en 
términos monetarios. Los intangibles adquiridos o recibidos en una transacción con o sin 
contraprestación, cuyo valor sea igual o superior a dos (2) SMMLV, se reconocen por la entidad, de 
acuerdo a la clasificación correspondiente, mientras que los adquiridos por un valor menor al 
señalado se reconocen en el resultado del periodo.  
 
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, no reconoce activos intangibles generados 
internamente, excepto cuando estos son producto de una fase de desarrollo. En consecuencia, para 
esta clase de activos intangibles, el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, identifica qué 
desembolsos hacen parte de la fase de investigación y cuáles corresponden a la fase de desarrollo. 
 
La fase de investigación comprende todo aquel estudio original y planificado que realiza la entidad 
con la finalidad de obtener nuevos conocimientos científicos o tecnológicos. 
 
La fase de desarrollo consiste en la aplicación de los resultados de la investigación (o de cualquier 
otro tipo de conocimiento científico) a un plan o diseño para la producción de sistemas nuevos o 
sustancialmente mejorados, materiales, productos, métodos o procesos, antes del comienzo de su 
producción o utilización comercial. 
 
Los desembolsos que se realicen en la fase de desarrollo se reconocen como activos intangibles si el 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, puede demostrar lo siguiente:  
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a. su posibilidad técnica para completar la producción del activo intangible de forma que pueda 
estar disponible para su utilización 

b. su intención de completar el activo intangible para usarlo 
c. su capacidad para utilizar el activo intangible 
d. su disponibilidad de recursos técnicos, financieros o de otro tipo para completar el desarrollo y 

para utilizar el activo intangible 
e. su capacidad para medir, de forma fiable, el desembolso atribuible al activo intangible durante 

su desarrollo 
f. la forma en que el activo intangible va a generar probables beneficios económicos futuros o 

potencial de servicio. Para esto último, la entidad demostrará, bien la existencia de un 
mercado para la producción que genere el activo intangible o para el activo en sí, o bien la 
utilidad que este le genere a la entidad en caso de que vaya a utilizarse internamente. 

No se reconocen como activos intangibles las marcas, las cabeceras de periódicos o revistas, los 
sellos o denominaciones editoriales, las listas de clientes ni otras partidas similares que se hayan 
generado internamente. Tampoco se reconocen como activos intangibles, los desembolsos por 
actividades de capacitación; la publicidad y actividades de promoción; los desembolsos por 
reubicación o reorganización de una parte o la totalidad del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 
– IDU; los costos legales y administrativos generados internamente; los desembolsos necesarios para 
abrir una nueva instalación o actividad o, para comenzar una operación; ni los costos de lanzamiento 
de nuevos productos o procesos. 
 
Cuando un activo esté conformado por elementos tangibles e intangibles, el INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO – IDU, determina cuál de los dos elementos tiene un peso más significativo 
con respecto al valor total del activo, con el fin de tratarlo como propiedades, planta y equipo o como 
activo intangible, según corresponda. 
 
Las adiciones y mejoras efectuadas a un activo intangible se reconocen como mayor valor de este y 
en consecuencia, afecta el cálculo futuro de la amortización. Las adiciones y mejoras son 
erogaciones en que incurre la entidad para aumentar la vida útil del activo, ampliar su capacidad 
productiva y eficiencia operativa, mejorar la calidad de los productos y servicios o reducir 
significativamente los costos. 
 
 
15.3. MEDICIÓN INICIAL 
 
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, mide los activos intangibles al costo, el cual 
depende de la forma en que se obtenga el intangible. 
 
Activos intangibles adquiridos 
 
El costo de un activo intangible que se adquiere en forma separada se conforma por el precio de 
adquisición, los aranceles de importación e impuestos no recuperables que recaigan sobre la 
adquisición y cualquier costo directamente atribuible a la preparación del activo para su uso previsto.  
 
Los costos de financiación asociados con la adquisición de un activo intangible que, de acuerdo con 
lo estipulado en la Norma de Costos de Financiación, cumpla con los requisitos establecidos para 
calificarse como activo apto, se capitaliza atendiendo lo establecido en la citada norma. 
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Cuando el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, adquiera un activo intangible en una 
transacción sin contraprestación, se mide el activo adquirido de acuerdo con la Norma de Ingresos de 
Transacciones sin Contraprestación. En todo caso, al valor determinado, se le adiciona cualquier 
desembolso que sea directamente atribuible a la preparación del activo para el uso previsto. 
 
Los activos intangibles adquiridos mediante permuta se miden por su valor de mercado; a falta de 
este, por el valor de mercado de los activos entregados y en ausencia de ambos, por el valor en libros 
de los activos entregados. En todo caso, al valor determinado, se le adiciona cualquier desembolso 
que sea directamente atribuible a la preparación del activo para el uso previsto. 
 
Activos intangibles generados internamente 
 
Los desembolsos que se realizan en la fase de investigación se separan de aquellos que se generan 
en la fase de desarrollo. Los primeros se reconocen como gastos en el resultado del periodo en el 
momento en que se produzcan y los segundos forman parte de los componentes del costo de los 
activos intangibles desarrollados internamente, siempre y cuando cumplan con los criterios de 
reconocimiento para la fase de desarrollo. Si no es posible separar los desembolsos en las fases de 
investigación y desarrollo, estos se tratan como si se hubieran realizado en la fase de investigación. 
 
El costo de un activo intangible que surja en la fase de desarrollo está conformado por todos los 
desembolsos realizados que son directamente atribuibles y necesarios en la creación, producción y 
preparación del activo para que pueda operar de la forma prevista por la administración del 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU. Estos desembolsos comprenderán, entre otros los 
siguientes: costos de materiales y servicios utilizados o consumidos en la generación del activo 
intangible, los costos de beneficios a los empleados relacionados con la generación del activo 
intangible, honorarios para registrar los derechos legales, amortización de patentes y licencias que se 
utilizan para generar activos intangibles. 
 
No forma parte del costo de los activos intangibles generados internamente, los gastos 
administrativos de venta u otros gastos indirectos de carácter general no atribuibles a la preparación 
del activo para su uso; las cantidades que excedan los rangos normales de consumo de materiales, 
mano de obra u otros factores empleados; las pérdidas operativas; ni los desembolsos para 
formación del personal que trabaje con el activo. Los desembolsos sobre un activo intangible 
reconocidos inicialmente como gastos en el resultado no se reconocen posteriormente como parte del 
costo de un activo intangible. 
 
Los desembolsos posteriores relacionados con un proyecto de investigación y desarrollo adquirido, 
siguen los criterios de reconocimiento establecidos anteriormente. 
 
 
15.4. MEDICIÓN POSTERIOR 
 
Con posterioridad al reconocimiento, el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, mide sus 
activos intangibles por su costo, menos la amortización acumulada menos el deterioro acumulado. 
 

15.4.1. Amortización 
 
Para la determinación de la amortización, el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, utiliza 
el método de línea recta. 
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La amortización es la distribución sistemática del valor amortizable de un activo intangible durante su 
vida útil. Por su parte, el valor amortizable de un activo intangible es el costo del activo menos su 
valor residual. 
 
La amortización inicia cuando el activo esté disponible para su utilización, es decir, cuando se 
encuentre en la ubicación y condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la 
administración del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU.  
 
El cargo por amortización de un periodo se reconoce como gasto en el resultado del periodo contable. 
 
La amortización de un activo intangible cesa cuando se produzca la baja en cuentas o cuando el valor 
residual del activo supere su valor en libros. La amortización no cesa cuando el activo esté sin utilizar. 
 

15.4.2. Vida útil 
 
La vida útil se determina en función del tiempo durante el cual el INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO – IDU, espere utilizar el activo. 
 
La vida útil de los activos intangibles está dada por el plazo establecido conforme a los términos 
contractuales. Si no es posible hacer una estimación fiable de la vida útil de un activo intangible, se 
considera que este tiene vida útil indefinida y no es objeto de amortización. 
 
La vida útil de un activo intangible asociado a un derecho contractual o legal fijado por un plazo 
limitado que puede renovarse, incluirá el periodo de renovación cuando exista evidencia que respalde 
que la renovación no tiene un costo significativo. Si el costo de la renovación es significativo en 
comparación con los beneficios económicos futuros o el potencial de servicio que se espera fluya al 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, como resultado de esta, estos costos forman parte 
del costo de adquisición de un nuevo activo intangible en la fecha de renovación. 
 
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, revisa, como mínimo, al término del periodo 
contable la vida útil y el método de amortización, si existiera un cambio significativo en estas 
variables, se ajustan para reflejar el nuevo patrón de consumo de los beneficios económicos futuros o 
del potencial de servicio. Dicho cambio se contabiliza como un cambio en una estimación contable, 
de conformidad con lo establecido en la Norma de Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones 
Contables y Corrección de Errores. 
 

15.4.3. Deterioro 
 
Para efectos de determinar el deterioro de un activo intangible, el INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO – IDU, aplica lo establecido en la Norma de Deterioro del Valor de los Activos Generadores 
de Efectivo o en la Norma de Deterioro del Valor de los Activos No Generadores de Efectivo. La 
compensación procedente de terceros por elementos deteriorados de activos intangibles o por 
indemnizaciones recibidas producto de pérdidas o abandonos se reconoce como ingreso en el 
resultado del periodo en el momento en que la compensación sea exigible. 
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15.5. BAJA EN CUENTAS 
 
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, da de baja a un activo intangible cuando no 
cumpla con los requisitos establecidos para que se reconozca como tal. Esto se puede presentar 
cuando se dispone del elemento o cuando el activo intangible queda permanentemente retirado de 
uso y no se esperan beneficios económicos futuros por su disposición o un potencial de servicio. La 
pérdida o ganancia fruto de la baja en cuentas del activo intangible se calcula como la diferencia entre 
el valor neto obtenido por la disposición del activo y su valor en libros, y se reconoce como ingreso o 
gasto en el resultado del periodo. 
 
 
15.6. REVELACIONES 
 
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, revela, para cada clase de activos intangibles, lo 
siguiente: 
 

a. las vidas útiles de amortización utilizadas 
b. los métodos de amortización utilizados 
c. informe del valor en libros bruto y la amortización acumulada, incluyendo las pérdidas por 

bajas y deterioro del valor acumuladas. 
d. informe de los activos intangibles con vida útil indefinida. 
e. el valor por el que se hayan reconocido inicialmente los activos intangibles adquiridos en una 

transacción sin contraprestación. 
f. el valor en libros de los activos intangibles cuya titularidad o derecho de dominio tiene alguna 

restricción.  
g. el valor de los desembolsos para investigación y desarrollo que se hayan reconocido como 

gasto durante el periodo.  

 

16. DETERIORO DEL VALOR DE LOS ACTIVOS NO GENERADORES DE EFECTIVO 
 
16.1. DEFINICIONES 
 
Activos no generadores de efectivo: Son los activos que el INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO – IDU, mantiene con el propósito fundamental de suministrar bienes o prestar servicios en 
forma gratuita o a precios de no mercado, es decir, el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – 
IDU, no pretende, a través del uso del activo, generar rendimientos en condiciones de mercado. Los 
bienes y servicios generados por estos activos pueden ser para consumo individual o colectivo y se 
suministran en mercados no competitivos. 
 
Adiciones y mejoras: Erogaciones en que incurre el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – 
IDU, para aumentar la vida útil del activo, ampliar su capacidad productiva y eficiencia operativa, 
mejorar la calidad de los productos y servicios, o reducir significativamente los costos. 
 
Costos de disposición: Costos que incluyen entre otros, costos de carácter legal, timbres y otros 
impuestos de la transacción similares, los costos de desmontaje o desplazamiento del activo, así 
como todos los demás costos incrementales para dejar el activo en condiciones para la venta. 
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Costo de reposición: Corresponde a la contraprestación más baja requerida para reemplazar el 
potencial de servicio restante de un activo o los beneficios económicos incorporados a este. 
 
Deterioro acumulado de Propiedades, Planta y Equipo: Representa el valor acumulado por la 
pérdida del potencial de servicio o de los beneficios económicos futuros de las propiedades, planta y 
equipo cuando el valor en libros excede el valor del servicio recuperable, adicional al reconocimiento 
sistemático realizado a través de la depreciación. 
 
Deterioro de los activos: Es un mecanismo para lograr el valor más apropiado de los mismos, en la 
medida en que se incorpora en la valoración las expectativas de pérdidas por condiciones del entorno 
o internas del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, que no siempre están bajo su control. 
 
Deterioro del valor de un activo no generador de efectivo: Es la pérdida en su potencial de 
servicio, adicional al reconocimiento sistemático realizado a través de la depreciación.   
 
Mantenimiento de un activo: Erogaciones en que incurre el INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO – IDU, con el fin de conservar la capacidad normal de uso del activo. 
Pérdida por deterioro: Es el exceso del valor en libros de un activo sobre su valor recuperable. 
 
Reparaciones: Erogaciones en que incurre el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, con 
el fin de recuperar la capacidad normal de uso del activo. 
Valor de mercado: Valor por el cual un activo puede ser intercambiado entre partes interesadas y 
debidamente informadas, en una transacción realizada en condiciones de independencia mutua. 
 
Valor del servicio recuperable: Es el mayor valor entre el valor de mercado del activo menos los 
costos de disposición y el costo de reposición. 
 
Valor en libros: Es el valor por el que se reconoce un activo, una vez deducidas la depreciación 
acumulada y las pérdidas por deterioro del valor acumuladas. 
 
 
16.2. DETERIORO DEL VALOR DE LOS ACTIVOS NO GENERADORES DE EFECTIVO   
 
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, aplica los criterios de definición señalados en el 
numeral 20 del Capítulo I6 del marco normativo para las entidades de gobierno, con el fin de evaluar 
la existencia de deterioro del valor de los bienes muebles e inmuebles, no generadores de efectivo. 
Materialidad: 
La evaluación de los indicios de deterioro procede sobre los activos bienes muebles, clasificados 
como Propiedades, Planta y Equipo, cuyo valor sea igual o superior a treinta y cinco (35) SMMLV, 
también si como resultado del juicio profesional se determina que puede presentarse indicios internos 
o externos que afecten de forma significativa el valor de los mismos y cuya omisión pueda influir en la 
relevancia y fiabilidad de la información financiera. 
 
Con respecto a los bienes inmuebles clasificados como Propiedades, Planta y Equipo, la evaluación 
de los indicios de deterioro se realiza independientemente del valor de los mismos. 
 
 

                                                 
6 Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los hechos económicos para las entidades de 
gobierno expedido por la Contaduría General de la Nación. 
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16.3. INDICIOS DEL DETERIORO DEL VALOR 
 
Como mínimo al cierre del periodo contable, el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, 
evalúa la existencia de indicios de que el activo puede estar sujeto a deterioro, para lo cual tendrá en 
cuenta, en otras, las fuentes externas o internas que se detallan a continuación: 

16.3.1. Fuentes externas 

 
a. El valor de mercado del activo ha disminuido más de lo razonable, por ejemplo, en bienes 

inmuebles, cuando se presentan disminuciones en el valor del metro cuadrado o se presentan 
cambios cíclicos de la inversión en las construcciones, así como, en los cambios de la 
normatividad relacionada con el uso del suelo y planes parciales que disminuyan el potencial en el 
sector, entre otras. 

 
b. Cambios significativos en el entorno con efectos adversos en la entidad, desde el punto de vista: 

 
- Tecnológico, cuando la entidad se encuentre en renovación tecnológica de activos y debe 

migrarse a nuevas tecnologías que son de alto impacto 
- Legal cuando se presenta modificaciones en la normatividad para el uso del activo, como 

restricciones ambientales, entre otras. 
- Políticas gubernamentales 

16.3.2. Fuentes internas 
 

a. Evidencia de obsolescencia o daño físico del activo que trae como consecuencia una pérdida 
total o parcial en el potencial del servicio recuperable 

b. Cambios en el uso del activo que impliquen menores rendimientos futuros o uso ineficiente del 
mismo: ociosidad, discontinuación, obsolescencia o reestructuración. 

c. Se detiene la construcción o puesta en funcionamiento del activo. 
d. Información que indica un menor rendimiento del bien al esperado, que puede ser a través de 

informes de expertos, planos, fotografías, vídeos o declaraciones de personal interno acerca 
de la situación operativa del activo cuyo deterioro físico se pretende probar. 

e. Informes de producción o seguimiento de indicadores de gestión de los activos. 
f. El incremento significativo de los costos de mantenimiento y funcionamiento del activo. 

 
Las circunstancias que pueden indicar la existencia de deterioro deben ser significativas, por tal 
motivo el análisis de las fuentes de información descritas anteriormente, son fundamental para 
evaluar si se presenta deterioro del valor de los activos; en caso de que no se reconozca deterioro 
alguno, se debe revisar y ajustar la vida útil restante, el método de depreciación utilizado o el valor 
residual del activo, situación que debe ser documentada y soportada por el INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO – IDU. 
 
En el caso de no existir indicios de deterioro el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, no 
está obligado a realizar alguna estimación del valor del servicio recuperable. 
 
 
16.4. RECONOCIMIENTO Y MEDICIÓN DEL DETERIORO DEL VALOR 
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El reconocimiento del deterioro del valor de los activos se lleva a cabo cuando existan indicios de que 
el activo se ha deteriorado y se reconoce como una disminución del valor en libros del activo en una 
cuenta separada y como un gasto en el resultado del periodo. 
 
Existirá deterioro del valor de un activo no generador de efectivo cuando el valor en libros supere el 
valor del servicio recuperable, para tal efecto se debe determinar dicho valor que es el mayor valor 
entre el valor de mercado del activo menos los costos de disposición y el costo de reposición. 
 
Posterior al reconocimiento de una pérdida por deterioro del valor, los cargos por depreciación del 
activo se determinan, para los periodos futuros, teniendo en cuenta el valor en libros ajustado por 
dicha pérdida, con el fin de distribuir el valor en libros ajustado del activo, menos su eventual valor 
residual, de una forma sistemática a lo largo de su vida útil restante. 
 
  
16.5. MEDICIÓN DEL VALOR DEL SERVICIO RECUPERABLE 
 
Para verificar si existe deterioro del valor de un activo, el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – 
IDU, debe determinar el valor del servicio recuperable y comparar éste con su valor en libros, es decir 
que debe determinar el valor de mercado menos los costos de disposición y/o el costo de reposición. 
 
Si no es factible determinar el valor de mercado menos el costo de disposición, el INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO – IDU, se puede utilizar el costo de reposición como el valor del servicio 
recuperable.  
16.6. VALOR DE MERCADO MENOS COSTOS DE DISPOSICIÓN 
 
El valor de mercado es el valor por el cual un activo puede ser intercambiado entre partes interesadas 
y debidamente informadas, en una transacción realizada en condiciones de independencia mutua; 
para tal efecto el valor puede determinarse mediante proveedores de precios, de una entidad pública 
o privada o de una persona con la idoneidad necesaria para establecer precios. 
 
El valor del mercado es la mejor referencia, si se da alguna de las siguientes condiciones: 
 
a. Los bienes o servicios intercambiados en el mercado son homogéneos. 
b. Pueden encontrarse prácticamente en cualquier momento compradores o vendedores para un 

determinado bien o servicio. 
c. Los precios son conocidos y fácilmente accesibles para el público, 
d. Se reflejan en transacciones reales, actuales y producidas con periodicidad. 
 
Los costos de disposición (venta), por su parte se deducirán al calcular el valor, costos que incluyen 
entre otros, costos de carácter legal, timbres y otros impuestos, costos de desplazar los activos, los 
costos de desmantelamientos, comisión de intermediarios en la venta de activos (remates), entre 
otros, en los que se incurre para dejar el activo en condiciones para la venta. Información que es 
suministrada por las áreas de gestión responsables.  
 
 
16.7. COSTOS DE REPOSICIÓN 
 
Está determinado por el costo en el que el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, incurriría 
en una fecha determinada para reponer la capacidad operativa del activo existente. 
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El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, puede emplear los siguientes enfoques a efecto 
de estimar el costo de reposición:  
 
a. Costo de reposición a nuevo ajustado por depreciación, recursos que tendría que sacrificar la 

entidad para reponer el potencial del servicio del activo ajustado con la vida útil consumida del 
mismo; enfoque utilizado cuando el deterioro se origina por cambios significativos en el entorno 
tecnológico, legal o político, así como por cambios en el grado de utilización o uso del activo. 
  

b. Costo de reposición a nuevo ajustado por depreciación y rehabilitación, recursos que tendría que 
sacrificar la entidad para reponer el potencial de los servicios del activo ajustado con la vida útil 
consumida del mismo y por el costo de la rehabilitación7; enfoque que se privilegia cuando el 
deterioro del valor se origina por un daño físico del activo.  

 
 

16.8. REVERSIÓN DE LAS PÉRDIDAS POR DETERIORO DEL VALOR 
 
La reversión del deterioro no puede ser mayor a lo causado como deterioro acumulado; se reversa la 
pérdida por deterioro del valor reconocido en periodos anteriores para un activo y se asigna un 
ingreso en el resultado del periodo, si, y sólo si, se hubiese producido un cambio en las estimaciones 
utilizadas para determinar el valor recuperable, es decir, si las mismas ya no existen o se han 
disminuido. 
Después de haber reconocido una reversión de la pérdida por deterioro del valor, los cargos por 
depreciación del activo se ajustan para los periodos futuros, con el fin de distribuir el valor en libros 
revisado del activo menos su eventual valor residual, de una forma sistemática a lo largo de su vida 
útil restante. 
 
 
16.9. REVELACIONES 
 
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, revela para los activos objeto de deterioro que 
estén clasificados como Propiedades, Planta y Equipo, la siguiente información: 
 

a. el valor de las pérdidas por deterioro del valor reconocido durante el periodo 
b. el valor de las reversiones de pérdidas por deterioro del valor reconocidas durante el periodo 
c. los eventos y circunstancias que hayan llevado al reconocimiento o a la reversión de la 

pérdida por deterioro del valor 
d. si el valor del servicio recuperable se estableció con base en el valor de mercado menos los 

costos de disposición o el costo de reposición y el enfoque que se utilizó para la determinación 
de este último. 
 

17. CUENTAS POR PAGAR 
 
17.1. DEFINICIONES  
 

                                                 
7 Costos de rehabilitación: Costo en que incurriría la entidad para devolver el potencial de servicio por el daño 
físico del activo. 
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Cuentas por pagar: Representan las obligaciones que adquiere la entidad, con terceros, derivadas 
de las compras de bienes y/o prestación de servicios. 
 
Baja en cuentas: Es la eliminación de un pasivo financiero previamente reconocido en el estado de 
situación financiera 
 
17.2. RECONOCIMIENTO  
  
Se reconoce como cuentas por pagar las obligaciones adquiridas por el INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO – IDU, con terceros, originadas en el desarrollo de sus actividades y de las 
cuales se espere, a futuro, la salida de un flujo financiero fijo o determinable a través de efectivo, 
equivalentes al efectivo u otro instrumento.  
   
Las cuentas por pagar se clasificarán en la categoría de costo.  
  
17.3. MEDICIÓN INICIAL   
  
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, mide sus cuentas por pagar por el valor de la 
transacción. 
 
17.4. MEDICIÓN POSTERIOR 
  
Con posterioridad al reconocimiento, las cuentas por pagar se mantienen por el valor de la 
transacción.   
 
17.5. BAJA EN CUENTAS  
  
Se dejará de reconocer una cuenta por pagar cuando se extingan las obligaciones que la originaron, 
esto es, cuando la obligación se pague, expire, el acreedor renuncie a ella o se transfiera a un 
tercero.   
  
La diferencia entre el valor en libros de la cuenta por pagar que se da de baja y la contraprestación 
pagada, incluyendo cualquier activo transferido diferente del efectivo o pasivo asumido, se reconoce 
como ingreso o gasto en el resultado del periodo.   
 
Cuando el acreedor renuncie al derecho de cobro o un tercero asuma la obligación de pago, el 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, aplica la Norma de Ingresos de Transacciones sin 
Contraprestación.  
  
17.6. REVELACIONES  
  
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, revela: 
 

a. información relativa al valor en libros y a las condiciones de la cuenta por pagar, tales como: 
plazo, tasa de interés, vencimiento y restricciones que estas le impongan a la entidad. 

b. Así mismo, revela el valor de las cuentas por pagar que se hayan dado de baja por causas 
distintas a su pago.  
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Si el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, infringe los plazos o incumple con el pago del 
principal, intereses o cláusulas de reembolso, revela: 
 

a. los detalles de esa infracción o incumplimiento 
b. el valor en libros de las cuentas por pagar relacionadas al finalizar el periodo contable 
c. la corrección de la infracción o renegociación de las condiciones de las cuentas por pagar 

antes de la fecha de autorización, para la publicación de los estados financieros. 

 

18. BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  
 
18.1. DEFINICIONES 
 
Beneficios a los empleados: Comprenden todos los tipos de retribuciones que el INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO – IDU, proporciona a sus trabajadores a cambio de sus servicios. 
 
Beneficios a los empleados a corto plazo: Son los otorgados a los empleados que hayan prestado 
sus servicios al INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, durante el periodo contable y cuya 
obligación de pago venza dentro de los doce meses siguientes al cierre de dicho periodo. 
 
Beneficios a los empleados a largo plazo: Son los otorgados a los empleados que hayan prestado 
sus servicios al INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, durante el periodo contable y cuya 
obligación de pago no venza dentro de los doce meses siguientes al cierre de dicho periodo. No 
incluyen los beneficios post-empleo y los relacionados con la terminación del vínculo laboral o 
contractual. 
 
Beneficios por terminación de vínculo laboral o contractual: Son aquellos a los cuales el 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, está comprometido por ley, u otro tipo de acuerdo, o 
por una obligación implícita, cuando se da por terminada la relación laboral anticipadamente o cuando 
el empleado acepta una oferta de beneficios en compensación por la terminación del vínculo laboral o 
contractual.    
 
Beneficios post-empleo: Son aquellos diferentes de los beneficios por terminación del vínculo 
laboral, que se pagan después de completar el periodo de empleo en el INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO – IDU, es decir se pagan tras la terminación de su ejercicio. 
 
Prestaciones sociales: Son beneficios legales que el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – 
IDU paga a sus servidores públicos adicionalmente al salario ordinario, para atender necesidades o 
cubrir riesgos originados durante el desarrollo de su actividad laboral. 
 
Ausencias acumulativas: Son aquéllas cuyos derechos de usufructo se aplazan o trasladan a 
futuros períodos, en caso de no haberse hecho uso completo del derecho durante el período 
presente.   
 
Ausencias no acumulativas: son aquéllas cuyos derechos de usufructo no se trasladan al futuro.   
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18.2. BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS A CORTO PLAZO   

18.2.1. Reconocimiento   
 
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, reconoce como beneficios a los empleados a 
corto plazo, aquellos otorgados a los empleados que hayan prestado sus servicios durante el periodo 
contable y cuya obligación de pago venza dentro de los 12 meses siguientes al cierre de dicho 
periodo. Hacen parte de tales beneficios, los sueldos, prestaciones sociales y aportes a la seguridad 
social; los incentivos pagados y los beneficios no monetarios.  
  
Los beneficios a los empleados a corto plazo se reconocen como un gasto y como un pasivo cuando 
el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, consuma el beneficio económico o el potencial de 
servicio procedente del servicio prestado por el empleado a cambio de los beneficios otorgados. Los 
beneficios a empleados a corto plazo que no se paguen mensualmente se reconocen en cada mes 
por el valor de la alícuota correspondiente al porcentaje del servicio prestado durante el mes.  
  
En caso de que el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, efectúe pagos por beneficios a 
corto plazo que estén condicionados al cumplimiento de determinados requisitos por parte del 
empleado y este no los haya cumplido parcial o totalmente, se reconoce un activo por dichos 
beneficios.  
 

18.2.2. Medición  
 
Se reconoce como pasivo, los beneficios a los empleados a corto plazo, medidos por el valor de la 
obligación derivada de los beneficios definidos al final del periodo contable, después de deducir 
cualquier pago anticipado si lo hubiera.   
  
Cuando se presenten pagos por beneficios a corto plazo que estén condicionados al cumplimiento de 
determinados requisitos por parte del empleado y este no los haya cumplido parcial o totalmente, se 
mide por el valor equivalente a la proporción de las condiciones no cumplidas, con respecto al 
beneficio total recibido por el empleado y son reconocidos como un activo. 
   

18.2.3. Revelaciones  
 
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, revela, como mínimo, la siguiente información 
sobre beneficios a los empleados a corto plazo:  
  

a. la naturaleza de los beneficios a corto plazo 
b. la naturaleza, cuantía y metodología que sustenta la estimación de los beneficios otorgados a 

los empleados por incentivos.                 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

18.2.4. Presentación  
 
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, presenta los beneficios a corto plazo, como 
pasivos corrientes. 
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18.3. BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS A LARGO PLAZO   
 

18.3.1. Reconocimiento  
 
Se reconoce como beneficios a los empleados a largo plazo, los diferentes de los de corto plazo, de 
los de post-empleo y de los correspondientes a la terminación del vínculo laboral, que se hayan 
otorgado a los servidores públicos con vínculo laboral vigente y cuya obligación de pago no venza 
dentro de los 12 meses siguientes al cierre del periodo en el cual los empleados hayan prestado sus 
servicios. 
 
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, reconoce como beneficios a empleados a largo 
plazo el reconocimiento por permanencia.  
 
Los beneficios a los empleados a largo plazo se reconocen como un gasto y como un pasivo cuando 
el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, consuma el beneficio económico o el potencial de 
servicio procedente del servicio prestado por el empleado a cambio de los beneficios otorgados. 
 

18.3.2. Medición 
 
Los beneficios a los empleados a largo plazo se miden, como mínimo, al final del periodo contable por 
el valor presente de la obligación derivada de los beneficios definidos, utilizando como factor de 
descuento la tasa de mercado de los TES emitidos por el Gobierno Nacional con plazos similares a 
los estimados para el pago de las obligaciones. 
 
Para el efecto y dependiendo del tipo de beneficio, se consideran variables como los sueldos, la 
rotación de los empleados y las tendencias en los costos de los beneficios otorgados. A fin de medir 
el valor presente de las obligaciones por beneficios de largo plazo, así como el costo relativo al 
periodo corriente, se aplica un método de medición actuarial, se distribuyen los beneficios entre los 
periodos de servicio y se realizan suposiciones actuariales. El costo del servicio presente, el costo por 
servicios pasados, el interés sobre el pasivo, así como las ganancias y pérdidas actuariales y el 
rendimiento de los activos del plan de beneficios, se reconoce como ingreso o gasto en el resultado 
del periodo. 
 

18.3.3. Presentación  
 
El valor reconocido como un pasivo por beneficios a los empleados a largo plazo, se presenta como 
el valor total neto resultante de deducir, al valor presente de la obligación por beneficios definidos al 
final del periodo contable y el valor de mercado de los activos destinados a cubrir directamente las 
obligaciones al final del periodo contable. 
 

18.3.4. Revelaciones  
 
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, revela, como mínimo, la siguiente información 
sobre beneficios a los empleados a largo plazo: 
 

a. la naturaleza de los beneficios a largo plazo 
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b. la naturaleza de los beneficios a corto plazo 
c. la cuantía de la obligación al finalizar el periodo contable. 

 
 
19. PROVISIONES 
 
19.1. DEFINICIONES 
 
Provisión: Pasivo a cargo del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, que está sujeto a 
condiciones de incertidumbre en relación con su cuantía y/o vencimiento.  
 
Pasivo contingente: corresponde a una obligación posible surgida a raíz de sucesos pasados, cuya 
existencia queda confirmada solo si llegan a ocurrir o si no llegan a ocurrir uno o más sucesos futuros 
inciertos que no estén enteramente bajo el control del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – 
IDU. 
 
Obligaciones contingentes: De acuerdo con el parágrafo del Articulo 1 de la Ley 448 de 1998, se 
entiende por obligaciones contingentes las obligaciones pecuniarias sometidas a condición. Es decir, 
aquellas obligaciones en virtud de las cuales una entidad debe pagar una suma de dinero a un 
tercero por la ocurrencia de un evento futuro e incierto. 
 
Obligaciones contingentes judiciales: obligaciones pecuniarias sometidas a condiciones 
generadas por procesos judiciales en curso y laudos arbitrales. 
 
Obligaciones contingentes generadas en Contratos Administrativos: Se refiere a las  
Obligaciones pecuniarias sometidas a condición, que dependen de la ocurrencia de eventos futuros 
inciertos, diferenciados de los eventos generados por la ejecución normal de los contratos 
administrativos de las entidades públicas.  
 
Obligación legal: aquella que se deriva de un contrato, de la legislación o de otra causa de tipo legal. 
 
Obligación implícita: aquella que asume una entidad, producto de acuerdos formales que, aunque 
no son exigibles legalmente, crean una expectativa válida de que se está dispuesta a asumir ciertas 
responsabilidades frente a terceros.  
 
Obligación posible: cuando la probabilidad de ocurrencia es menor que la probabilidad de no 
ocurrencia.  
 
Obligación probable: cuando la probabilidad de ocurrencia es más alta que la probabilidad de que 
no ocurra.  
 
Obligación remota: cuando la probabilidad de ocurrencia del evento es prácticamente nula.  
 
Conciliación: es un mecanismo de resolución de conflictos a través del cual, dos o más personas 
gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de un tercero neutral y 
calificado, denominado conciliador.  
 
Contrato oneroso: contrato en el cual el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, preveía 
obtener utilidades, pero en su ejecución se evidencia que los costos inevitables para cubrir las 
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obligaciones establecidas en el contrato exceden los beneficios económicos que se espera recibir de 
él teniendo en cuenta los valores recuperables.  
 
Desmantelamiento de activos: proceso por el cual al finalizar la vida útil de un activo sea necesario 
su “desarme” para su traslado o abandono. 
 
Expectativa valida: posibilidad creada por el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, frente 
a terceros, de asunción de una obligación por parte de la misma. En este caso, el acuerdo debe 
haber sido comunicado a los afectados de manera específica y explicita, no debe transcurrir un largo 
periodo antes de que se cumpla con los compromisos asumidos, o el cumplimiento de estos se debe 
realizar en corto tiempo.  

Firmeza de un acto administrativo: Es un aspecto fundamental para que este pueda ser ejecutado 
por la autoridad competente. Un acto administrativo queda en firme cuando se presente alguna de las 
siguientes circunstancias: 

a. Cuando contra él no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación, 
comunicación o publicación según el caso. 

b. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre los 
recursos interpuestos. 

c. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si estos son 
interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

d. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos. 
e. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 de la Ley 1437 de 

2011, para el silencio administrativo positivo. 

Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos - MASC: son los procesos alternativos al 
proceso judicial disponibles para la resolución de conflictos en los cuales más que imponer una 
solución permite a las partes crear su propia solución. Según el Artículo 116 inciso 4 de la 
Constitución Política "Los particulares pueden ser investidos transitoriamente de la función de 
administrar justicia en la condición de conciliadores o en la de árbitros habilitados por las partes para 
proferir fallos en derecho o en equidad, en los términos que determine la ley". 
 
 
Fuentes de información para el reconocimiento contable: 
 
El insumo de información de las obligaciones contingentes judiciales por litigios y demandas o 
mecanismos alternativos de solución de conflictos, que dan origen al reconocimiento contable de 
provisiones, a la revelación de pasivos y activos contingentes, en cuentas de orden, y a la revelación 
en notas de las obligaciones remotas o activos de naturaleza remota, corresponde al reporte del 
aplicativo diseñado para la administración y control de los procesos judiciales del INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO – IDU. 
 
En la metodología para la valoración de las obligaciones contingentes judiciales se presentan dos 
etapas: valoración cualitativa del proceso y valoración cuantitativa del contingente. En la primera, 
deben ser los abogados apoderados de cada proceso los encargados de realizar la valoración o 
calificación del riesgo procesal, y en la segunda, el sistema realiza el cálculo de la probabilidad final 
de pérdida y del valor de la obligación del contingente judicial, para que desde allí se realice la 
clasificación de la obligación como probable, posible o remota, para el respectivo reconocimiento 
contable.  
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Por lo tanto, en el evento en que se profiera una sentencia, y/o cuando en el proceso existan 
elementos probatorios, jurisprudenciales y/o sustanciales que modifiquen su probabilidad de pérdida, 
es responsabilidad del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, velar porque los abogados 
apoderados que hayan sido asignados, realicen la actualización de la información en el sistema. 
 
Para efectos de las demás obligaciones contingentes, el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – 
IDU, debe determinar en sus políticas y/o procedimientos internos, el (las) área(s) que debe(n) 
reportar al área contable el insumo de información para el reconocimiento contable. 
 
En relación con los derechos contingentes (litigios y demandas y mecanismos alternativos de solución 
de conflictos iniciados por el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU), la información se 
tomará del reporte del aplicativo diseñado para la administración y control de los procesos judiciales 
del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU.  
 
19.2. RECONOCIMIENTO 
 
Son objeto de reconocimiento como provisión las obligaciones contingentes derivadas de: litigios y 
demandas en contra del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, el pacto de garantías en 
contratos administrativos, los contratos onerosos, las reestructuraciones y los desmantelamientos.  
 
Las provisiones se reconocen como un pasivo y un gasto en el resultado del periodo. Sin embargo, 
las provisiones por desmantelamientos son objeto de reconocimiento como un pasivo y como un 
mayor valor del activo al cual se asocie este proceso.  
 
Las provisiones se utilizan solo para afrontar los desembolsos para los cuales se reconocieron 
inicialmente. 
 
De conformidad con el marco normativo para entidades de gobierno, emitido mediante la Resolución 
533 de 2015, las entidades de gobierno reconocerán una provisión cuando: 
 

a. se tiene una obligación presente (legal o implícita), como resultado de un suceso pasado,  
b. probablemente la entidad deba desprenderse de recursos que concentren beneficios 

económicos o potencial de servicio para cancelar la obligación y  
c. pueda hacerse una estimación fiable del valor de la obligación. 

Respecto a las provisiones originadas en obligaciones implícitas, las entidades deben considerar los 
acuerdos formales que, aunque no son exigibles legalmente, han creado una expectativa valida frente 
a terceros: verificando que dicho acuerdo haya sido comunicado a los afectados de manera 
específica y explicita, bien sea mediante acto administrativo o documento equivalente que reconozca 
la obligación, en el que se consigne el tiempo de cumplimiento y el tipo de obligación, entre otros.  
 
Los litigios y demandas en contra del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, reportados y 
valorados en el aplicativo SIPROJ, se reconocen como provisión, cuando las obligaciones derivadas 
de los mismos son clasificadas como probables, esto es, que tienen una probabilidad final de pérdida 
superior al 50%, o cuyo fallo más reciente sea desfavorable, con independencia de su probabilidad 
final.  
 
Las obligaciones contingentes judiciales correspondientes mecanismos alternativos de solución de 
conflictos en contra no son objeto de reconocimiento como provisión.  Si el INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO – IDU, tiene un contrato oneroso (pérdida futura), las obligaciones que se 
deriven del mismo son reconocidas y medidas como provisiones, reconociendo previamente cualquier 
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pérdida por deterioro del valor de los activos8 dedicados a cumplir las obligaciones derivadas del 
contrato, según los lineamientos establecidos en la política contable de deterioro de Bienes Muebles 
e Inmuebles. 
 
Las provisiones por reestructuración surgen por los cambios en la estructura de la administración o 
las reorganizaciones, que tienen un efecto significativo sobre la naturaleza y enfoque de las 
actividades del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU. Esta situación está condicionada a 
la tenencia de un plan formal y detallado para proceder a la reestructuración y a la generación de una 
expectativa válida entre los afectados, de que este proceso se lleve a cabo. 
 
El plan formal desarrollado por la administración del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, 
o por el área encargada de organizar la reestructuración, es de soporte para el reconocimiento de la 
provisión por reestructuración y en él se debe identificar como mínimo las actividades implicadas en 
la reestructuración, las fechas de implementación, la ubicación, función y número de empleados que 
son objeto de indemnización, y los respectivos desembolsos a que haya lugar. 
 
La expectativa valida por su parte, se da porque se haya empezado a ejecutar el plan de 
reestructuración, situación que se puede evidenciar por el desmantelamiento de oficinas o venta de 
activos, entre otros; o porque se han dado a conocer sus principales características y su ejecución 
este planeada para realizarse a la mayor brevedad y adicionalmente no existe la posibilidad de 
realizar cambios en lo proyectado inicialmente. 
 
Cuando el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, incurra en costos para desmantelar, 
retirar y/o rehabilitar el lugar en que se asienta un activo reconoce provisión por costos de 
desmantelamiento. 
 
Las pretensiones iniciales de los litigios y demandas en contra del INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO – IDU, no son objeto de reconocimiento en cuentas de orden de control.   
 
 
 
 
19.3. MEDICIÓN INICIAL 
 
Las provisiones por litigios y demandas en contra del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – 
IDU, se miden por la valoración inicial registrada en el reporte del aplicativo SIPROJ. 
 
Las obligaciones contingentes generadas por el otorgamiento de garantías pactadas en contratos 
administrativos se miden por el valor de la obligación pecuniaria estipulada contractualmente. 
 
Las provisiones originadas en contratos de carácter oneroso se miden por el valor presente de la 
pérdida esperada asociada al contrato, previa deducción de las recuperaciones del mismo.  
 
En el caso de la provisión por reestructuración, el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, 
debe realizar el análisis financiero de las circunstancias que la originan y medir su impacto económico 
incluyendo solo los desembolsos originados en la misma, que no estén asociados con las actividades 
normales que se continúan desarrollando en la entidad. Es decir, que los costos asociados a la 
gestión del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, en un futuro, como la formación o 
                                                 
8 Pérdida en el potencial de servicio del activo, adicional al reconocimiento sistemático realizado a través de la depreciación o amortización. 
Numeral 20 del Marco Normativo para entidades de gobierno. 
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reubicación del personal que continúe, la adquisición de nuevos sistemas informáticos o de redes, o 
la publicidad, no forman parte de la provisión por este concepto. 
 
La provisión por costos de desmantelamiento se mide por el valor presente de los costos estimados 
en los que incurrirá el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, para llevar a cabo este 
proceso, de acuerdo con las Norma de Propiedades, Planta y Equipo, según corresponda. 
 
Para reflejar el efecto significativo del valor del dinero en el tiempo, el INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO – IDU, debe determinar el valor de las provisiones al cierre de la vigencia, por el valor 
presente de los valores que se requieren para liquidar las obligaciones.  
 
En el caso de las obligaciones contingentes judiciales, esta información está registrada en el 
aplicativo que utiliza la administración para control de los procesos judiciales. 
 
 
19.4. MEDICIÓN POSTERIOR 
 
Las provisiones son objeto de revisión, con una periodicidad que depende de la causa que las origina 
y se deben ajustar para reflejar la mejor estimación.  
 
Para la actualización periódica de las provisiones por litigios y demandas en contra, se tienen en 
cuenta las variaciones en la información registrada en el reporte del aplicativo (SIPROJ), en relación 
con la modificación de la cuantía de valoración, los cambios en la probabilidad final de pérdida o en el 
estado procesal de la demanda. 
 
Por otra parte, la actualización de la provisión por efecto de reflejar el valor del dinero en el tiempo, se 
mide al final de cada vigencia y se reconoce como un gasto financiero (actualización financiera de 
provisiones). 
 
Para el caso, de las provisiones constituidas por desmantelamiento, el ajuste se realiza como mínimo 
en la fecha de cierre del ejercicio, registrando como un gasto por actualización financiera, si el ajuste 
obedece al reconocimiento del valor del dinero en el tiempo, o como costo del activo, si el ajuste 
corresponde a la revisión de los costos estimados en los que incurrirá EL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO – IDU, para llevar a cabo el desmantelamiento, situación que puede dar 
origen tanto a un ingreso como a un gasto.  
 
Cuando ya no sea probable la salida de recursos que incorporen beneficios económicos o potencial 
de servicio, para cancelar la obligación correspondiente, bien sea porque se convierte en una 
obligación real, o porque desaparecen las causas que dieron origen al reconocimiento de la provisión, 
se procede a cancelar la provisión y a constituir el pasivo, o a cancelar la provisión, respectivamente.  
 
19.5. REVELACIONES 
 
Para cada tipo de provisión, el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, revela la siguiente 
información: 
 

a. la naturaleza del hecho que la origina 
b. un informe que muestre las variaciones relevantes ocurridas durante el periodo. 
c. una descripción acerca de la naturaleza de las obligaciones representativas. 



131REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6222 • pP. 1-131 • 2017 • DICIEMBRE   •  22

MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES 

 
CÓDIGO 
MG-GF-01 

PROCESO 
GESTIÓN FINANCIERA 

VERSIÓN 
1.0 

 

Formato: FO-AC-02 Versión: 3    Página 54 de 73            Vo.Bo. OAP: 

 
En el caso de las reestructuraciones, las provisiones se revelan si una vez tomada la decisión de 
llevar a cabo este proceso, durante la vigencia, se da inicio a su ejecución o se ha creado una 
expectativa valida a los afectados una vez anunciadas las características del plan. En caso de que su 
ejecución o su anuncio, se realice después de la fecha de cierre contable y ésta sea significativa o 
afecte las decisiones económicas de los usuarios de la información, se revelan de acuerdo con la 
Norma para la Presentación de Estados Financieros y Revelaciones de Hechos ocurridos después 
del periodo contable.   
 
 
20. PASIVOS CONTINGENTES 
 
20.1. DEFINICIONES 
 
Pasivo contingente: corresponde a una obligación posible surgida a raíz de sucesos pasados, cuya 
existencia queda confirmada solo si llegan a ocurrir o si no llegan a ocurrir uno o más sucesos futuros 
inciertos que no estén enteramente bajo el control de la entidad. 
 
20.2. RECONOCIMIENTO 
 
Las obligaciones posibles surgidas a raíz de sucesos pasados, cuya existencia se confirme solo por 
la ocurrencia o, por la no ocurrencia de uno o más eventos inciertos en el futuro que no están 
enteramente bajo el control del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, corresponde a los 
pasivos contingentes, no son objeto de reconocimiento en los estados financieros y dan lugar a 
revelación en cuentas de orden acreedoras.   
 
Los litigios y demandas en contra del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, clasificados 
en el reporte del aplicativo SIPROJ, como una obligación posible, es decir que tienen una 
probabilidad final de pérdida mayor al 10% y hasta el 50%, son clasificados como pasivos 
contingentes, se revela en cuentas de orden acreedoras, y se miden por su cuantía de valoración.  
 
Las obligaciones posibles surgidas por mecanismos alternativos de solución de conflictos en 
contra, se clasificarán como pasivos contingentes cuando en el reporte del aplicativo SIPROJ, tienen 
asignada una cuantía a su pretensión inicial (siendo este el valor de medición) y su revelación se hará 
en cuentas de orden acreedoras.  
 
La actualización del contingente judicial da lugar al ajuste respectivo del reconocimiento del pasivo 
contingente en las cuentas de orden acreedoras, por el valor actualizado de la obligación.  
 
20.3. REVELACIONES 
 
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, revela los pasivos contingentes en cuentas de 
orden acreedoras contingentes cuando sea posible medirlos. Además, para los principales pasivos 
contingentes, la entidad revela la siguiente información: 
 

a. una descripción de la naturaleza de los pasivos contingentes 
b. el valor objeto del pasivo contingente.  

Los litigios, demandas y mecanismos alternativos de solución de conflictos, clasificados como pasivos 
contingentes, se revelan en cuentas de orden acreedoras. 
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20.4. OBLIGACIONES REMOTAS 

20.4.1. Reconocimiento 
 
Los litigios y demandas, en contra del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, que se 
encuentran registrados en el aplicativo SIPROJ, con un rango de probabilidad final de pérdida igual o 
inferior al 10%, como los que estén registrados sin valoración, son clasificados como obligaciones 
remotas, no son objeto de reconocimiento contable como provisión, ni de revelación como pasivos 
contingentes y dan lugar a revelación en los estados financieros.  
 
Los mecanismos alternativos de solución de conflictos en contra del INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO – IDU, son clasificados como obligaciones remotas que están registradas en el aplicativo 
SIPROJ, sin una cuantía asignada a la pretensión inicial o si su valor es igual a cero. 
 
La actualización del contingente judicial, puede conllevar al reconocimiento de un pasivo contingente, 
si se estima que la salida de recursos de un litigio o demanda, o de un mecanismo alternativo de 
solución de conflictos, clasificado inicialmente como una obligación remota, es posible, salvo que no 
pueda medirse fiablemente el valor de la obligación. 
 

20.4.2. Revelación 
 
Las obligaciones remotas, son objeto de revelación en los estados financieros, de acuerdo con la 
información contenida en el reporte del aplicativo diseñado para la administración y control de los 
procesos judiciales del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU. 
 
 
 
 
 
 
21. ACTIVOS CONTINGENTES 
 
21.1. DEFINICIONES 
 
Activo contingente: es un activo de naturaleza posible surgido a raíz de sucesos pasados, cuya 
existencia se confirmará solo por la ocurrencia o, en su caso, por la no ocurrencia de uno o más 
eventos inciertos en el futuro que no están enteramente bajo el control de la entidad. 
 
21.2. ACTIVOS DE NATURALEZA POSIBLE 
 

21.2.1. Reconocimiento 
 
Los activos de naturaleza posible surgidos a raíz de sucesos pasados, cuya existencia se confirmará 
solo por la ocurrencia o, en su caso, por la no ocurrencia de uno o más eventos inciertos en el futuro 
que no están enteramente bajo el control del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, son 
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denominados activos contingentes, no son objeto de reconocimiento en los estados financieros y dan 
lugar a revelación en cuentas de orden deudoras. 
 
Los activos contingentes se evalúan de forma continuada con el fin de asegurar que su evolución se 
refleje apropiadamente en los estados financieros.  
 
De este modo, los litigios y demandas y mecanismos alternativos de solución de conflictos 
iniciados por la entidad, que den origen a un activo de naturaleza posible, son revelados en cuentas 
de orden deudoras, como activos contingentes, por el valor de la cuantía de la pretensión inicial. 
 
Por otra parte, se debe clasificar como activos contingentes, los actos administrativos emitidos por 
la entidad que pueden generar un derecho, aunque no gocen de firmeza, teniendo en cuenta que 
posiblemente pueden generar entrada de beneficios económicos o potencial de servicios, como es el 
caso de los actos administrativos que generan renta por liquidación de ingresos no tributarios (multas, 
intereses, sanciones, valorización y otros). 
 
Cuando estos actos administrativos gocen de firmeza, se considera que la entrada de beneficios 
económicos futuros o potencial de servicio es prácticamente cierta, dando lugar a la cancelación de 
las cuentas de orden deudoras y al reconocimiento de la cuenta por cobrar y el ingreso respectivo. 
 

21.2.2. Revelaciones 
 
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, revela los activos contingentes en cuentas de 
orden deudoras cuando sea posible realizar una medición. Además, para los principales activos 
contingentes, revela la siguiente información: 
 

a. una descripción de la naturaleza de los activos contingentes 
b. el valor objeto del activo contingente. 

 

Una vez son admitidas las contingencias judiciales iniciadas por la entidad, son objeto de revelación 
en cuentas de orden deudoras por concepto de litigios y mecanismos alternativos de solución de 
conflictos. Cuando no exista una medición fiable de la pretensión inicial de los litigios y demandas, o 
mecanismos alternativos de solución de conflictos iniciados, o la misma sea igual a cero, no son 
objeto de revelación en cuentas de orden contingentes. 
 
 
21.3. ACTIVOS DE NATURALEZA REMOTA: 

21.3.1. Reconocimiento 
 
Se consideran activos de naturaleza remota los derechos contingentes judiciales registradas en el 
aplicativo diseñado para la administración y control de los procesos judiciales del INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO – IDU, por concepto de litigios y demandas iniciados por la entidad, que 
tienen registrada la admisión de la demanda, sin valoración alguna, y los mecanismos alternativos de 
solución de conflictos iniciados por la entidad, que no tienen asignada cuantía para su pretensión 
inicial o con valor igual a cero. 
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La actualización del contingente judicial, puede conllevar al reconocimiento de un activo contingente, 
si se estima que la entrada de recursos por el litigio o demanda, o el mecanismo alternativo de 
solución de conflictos iniciado por el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, que fue 
clasificado como un derecho remoto, es posible, (le fue asignada una pretensión inicial diferente a 
cero, salvo que no pueda medirse fiablemente este valor. 
 

21.3.2. Revelación 
 
Los activos de naturaleza remota, son objeto de revelación en los estados financieros, de acuerdo 
con la información contenida en el reporte del aplicativo diseñado para la administración y control de 
los procesos judiciales. 
 
 
22. INGRESOS 
 
22.1. DEFINICIONES 
 
Ingresos: Son los incrementos en los beneficios económicos o en el potencial de servicio producidos 
a lo largo del periodo contable (bien en forma de entradas o incrementos de valor de los activos, o 
bien como salidas o decrementos de los pasivos) que dan como resultado aumentos del patrimonio y 
no están relacionados con los aportes para la creación de la entidad. 
 
Transacción con Contraprestación: Es una situación de intercambio de activos y/o servicios 
monetarios o no monetarios, en la cual, dos o más entidades se entregan una contraprestación que 
equivale al valor de mercado del bien o servicio recibido. 
 
Transacción sin Contraprestación: Es una operación en la que no hay intercambio de activos y/o 
servicios, es decir, una de las partes no recibe nada; o si se presenta, una de las partes entrega un 
valor menor al del mercado del recurso recibido. 
 
Firmeza de un acto administrativo: Un acto administrativo queda en firme cuando se presente 
alguna de las siguientes circunstancias9: 
 

a. Cuando contra él no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación, 
comunicación o publicación según el caso. 

b. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre los 
recursos interpuestos. 

c. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si estos son 
interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

 
Ingresos no Tributarios: Representa el valor de los derechos a favor del INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO – IDU, derivados de conceptos tales como contribuciones, multas, 
sanciones, intereses, entre otros, señalados por la Contaduría General de la Nación. 
 

                                                 
9 Artículo 87 del Capítulo VIII de la Ley 1437 de 2011. 
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Transferencias: Se entienden como recursos monetarios o no monetarios recibidos de terceros, 
como ingresos sin contraprestación, en razón de: recursos entregados por otra entidad pública, 
donaciones, condonaciones o toma de obligaciones por parte de terceros, bienes declarados a favor 
de la entidad, entre otros. 
 
Estipulaciones: Comprenden las especificaciones sobre el uso o destinación de los recursos 
transferidos a la entidad receptora de los mismos, las cuales se originan en la normatividad vigente o 
en acuerdos de carácter vinculante. Las estipulaciones relacionadas con un activo transferido pueden 
ser restricciones o condiciones. 
 
Estipulaciones con Condiciones: Es el tipo de estipulación, en el que se requiere que la entidad 
receptora de los recursos, los use o destine a una finalidad particular y si esto no ocurre, dichos 
recursos se devuelven a la entidad que los transfirió, quien tiene la facultad administrativa o legal de 
hacer exigible la devolución. 
 
Estipulaciones con Restricciones: Es el tipo de estipulación, en el que se requiere que la entidad 
receptora de los recursos, los use o destine a una finalidad particular. 
 
 
22.2. CLASIFICACIÓN DE LOS INGRESOS 
 
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, es responsable del reconocimiento de los 
ingresos generados en desarrollo de su actividad misional. Para llevar a cabo un adecuado 
reconocimiento de los ingresos en la información financiera, se observará la esencia de la 
transacción, el origen y el hecho generador que permita definir su clasificación en: ingresos 
originados de transacciones sin contraprestación y los producidos en transacciones con 
contraprestación. 
 
Los ingresos de transacciones sin contraprestación, corresponden a los conceptos de: 
 

a.  Ingresos no tributarios 
b. Ingresos por valorizaciones, que generalmente, el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – 

IDU, los obtiene como resultado de la facultad legal que tiene de exigir cobro de valorización. 
c. Ingresos por  transferencias 
d. Otros ingresos 

Los ingresos de transacciones con contraprestación, corresponden a los conceptos de: 
 

- Venta bienes 
- Otros Ingresos 

Los descuentos relacionados con los ingresos, se reconocen como un menor valor de los mismos. 
 
22.3. RECONOCIMIENTO Y MEDICIÓN DE INGRESOS SIN CONTRAPRESTACIÓN  
 
De acuerdo con el Marco Normativo para entidades de Gobierno, los ingresos sin contraprestación se 
deben reconocer cuando:  
 

a. El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, tiene el control sobre el activo asociado a 
la transacción. 
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b. Es probable que el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, perciba beneficio 
económico o potencial de servicio relacionado al activo de la transacción. 

c. El valor del activo puede ser medido con fiabilidad. 
 

Mientras que el derecho de cobro no sea claro, expreso y exigible, el INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO – IDU, debe controlar la información del hecho económico en cuentas de orden10. 
 
Reconocimiento de ingresos 
 
En las siguientes tablas, se presenta una enumeración de ingresos sin contraprestación, así como 
sus parámetros de reconocimiento, medición y codificación. 
 

22.3.1. Ingresos Fiscales No Tributarios  
Partidas Definición Reconocimiento Medición 

Ingresos 
fiscales no 
tributarios 

Representa el valor 
neto causado por 
conceptos como: 
multas, sanciones, 
contribuciones, 
devoluciones,  
descuentos, entre 
otros 

Se reconocen cuando quede en 
firme el acto administrativo en 
los que se liquiden las 
obligaciones a cargo del tercero.   
 
Las multas y sanciones se 
reconocen cuando quede en 
firme la decisión del INSTITUTO 
DE DESARROLLO URBANO – 
IDU, o de una autoridad 
competente, como 
consecuencia de la infracción a 
requerimientos legales. 
Además, cuando contra los 
actos administrativos soporte de 
esta decisión no proceda ningún 
recurso, en la vía gubernativa, 
por parte del sancionado. 

Se miden por el 
valor liquidado 
en las 
declaraciones o 
en los actos 
administrativos 
que le soportan  

22.3.2. Transferencias 
 
Las transferencias se entienden como recursos monetarios o no monetarios recibidos de terceros en 
razón de: recursos entregados por otra entidad pública, donaciones, condonaciones o toma de 
obligaciones por parte de terceros, bienes declarados a favor de la nación, entre otros. 
 
Estos recursos pueden tener especificaciones sobre el uso o destinación de los mismos, es decir, 
estipulaciones, originados en la normatividad vigente o en acuerdos de carácter vinculante. En el 
caso que se presenten estipulaciones con restricciones, el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 
– IDU, reconoce un ingreso del periodo cuando se cumpla con los requerimientos de control del activo 
transferido. Cuando se trate de estipulaciones con condiciones se reconoce el recurso recibido contra 

                                                 
10 Concepto No. 20162000008681 del 17-03-2016 emitido por la CGN. 
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un pasivo11, que se disminuye contra el ingreso a medida que se cumplan los requerimientos 
asociados a su uso o destinación.  
 
La movilización de los recursos a través de la cuenta única distrital y los reintegros asociados, que se 
realicen de la administración central distrital a los establecimientos públicos, se reconocen en las 
cuentas de operaciones interinstitucionales respectivas. 
 
 
A continuación se señala el tratamiento contable de las transferencias. 
 

Partida Se Reconoce cuando… Se Mide por… 
Transferencias en 
efectivo entre 
entidades del 
gobierno 

La entidad cedente expida el acto 
administrativo (según los 
procedimientos establecidos para 
cada tipo de recursos), en el que 
se establece la obligación por 
concepto de la transferencia, 
salvo que esté sujeta a 
condiciones, caso en el cual se 
reconoce como un pasivo. 

El valor recibido.  Si se percibe 
en moneda extranjera se mide 
de acuerdo a lo establecido en 
el Capítulo V – Efecto de las 
variaciones en las tasas de 
cambio de la moneda 
extranjera, de las normas para 
el reconocimiento, medición, 
revelación y presentación de 
los hechos económicos 

Los bienes que 
reciba la entidad de 
otras entidades del 
sector público y las 
donaciones (no 
monetarias) 

La entidad que trasfiere el 
recurso se obligue de forma legal 
o de forma vinculante con la 
transacción. 

Se mide por el valor del 
mercado del bien recibido, si 
no se tiene esta información 
por el costo de reposición y a 
falta de este, se miden por el 
valor en libros de los activos 
recibidos 

Los bienes 
declarados a favor 
de la nación y los 
bienes expropiados 
(no monetarios). 

La autoridad competente expida 
el acto administrativo o la 
sentencia judicial 
correspondiente. 

Se mide por el valor del 
mercado del bien recibido, si 
no se tiene esta información 
por el costo de reposición y a 
falta de este, se mide por el 
valor en libros de los activos 
recibidos. 

 
22.4. REVELACIONES 
 
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, revela la siguiente información: 
 

a. el valor de los ingresos de transacciones con mayor relevancia, reconocidos durante el 
periodo contable detallando los principales conceptos. 

                                                 
11 De acuerdo con las Normas para Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos de las 
entidades de gobierno, Capitulo IV Ingresos, en el caso de una transferencia con condiciones: “El pasivo se mide 
inicialmente por el valor del activo reconocido y, posteriormente, por la mejor estimación del valor requerido para cancelar la 
obligación presente al cierre del periodo contable y la diferencia se reconoce como ingreso o gasto en el resultado del 
periodo. La estimación tiene en cuenta los riesgos y las incertidumbres relacionados con los sucesos que hacen que se 
reconozca un pasivo. Cuando el valor del dinero en el tiempo sea significativo, el pasivo se mide por el valor presente del 
valor que se estima es necesario para cancelar la obligación”. 
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b. el valor de los pasivos reconocidos originados en los recursos transferidos sujetos a 
condiciones. 
 
 

23. PRESENTACION DE ESTADOS FINANCIEROS Y REVELACIONES 
 
Para la preparación y presentación de estados financieros con propósito de información general, ya 
sean consolidados o individuales, el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, aplica los 
criterios establecidos en esta norma. 
 
Los estados financieros con propósito de información general son aquellos que pretenden cubrir las 
necesidades de usuarios que no están en condiciones de exigir informes a la medida de sus 
necesidades específicas de información.  
 
23.1. DEFINICIONES 
 
Estados financieros: los estados son aquéllos que pretenden cubrir las necesidades de usuarios 
que no están en condiciones de exigir informes específicos a la medida de sus necesidades. 
 
Estimación: es la medición de activos y pasivos que se produce tras la evaluación de la situación 
actual del elemento del activo y el pasivo, así como de los beneficios futuros esperados y de las 
obligaciones asociadas con los activos y pasivos correspondientes. 
 
Materialidad: las omisiones o inexactitudes de partidas son materiales si pueden, individualmente o 
en su conjunto, influir en las decisiones económicas tomadas por los usuarios sobre la base de los 
estados financieros. La materialidad depende de la magnitud y la naturaleza de la omisión o 
inexactitud, enjuiciada en función de las circunstancias particulares en que se hayan producido.  
 
Revelaciones: las revelaciones contienen información adicional a la presentada en el estado de 
situación financiera, estado de resultados, estado de cambios en el patrimonio y estado de flujos de 
efectivo. Las revelaciones o notas suministran descripciones narrativas o desagregaciones de 
partidas presentadas en esos estados e información sobre partidas que no cumplen las condiciones 
para ser reconocidas en ellos. 
 
Prospectiva: la aplicación prospectiva de un cambio en una política contable y del reconocimiento 
del efecto de un cambio en una estimación contable consiste, respectivamente en:  
 

a. La aplicación de la nueva política contable a las transacciones, otros sucesos y condiciones 
ocurridos tras la fecha en que se cambió la política; y:  

b. El reconocimiento del efecto del cambio en la estimación contable para el periodo corriente y 
los periodos futuros afectados por dicho cambio. 

 
Representación fiel: para ser útil la información debe ser fiable. Para ser fiable, la información debe 
representar fielmente las transacciones y otros hechos económicos susceptibles de registro contable 
que pretende representar o que razonablemente se espera que represente. Por ejemplo, el balance 
debe representar fielmente todas aquellas transacciones que tienen por resultado un activo, un pasivo 
o patrimonio a la fecha del balance que haya cumplido los criterios de reconocimiento.  
 
Información comparativa: se debe presentar información comparativa correspondiente al periodo 
contable anterior de cada una de las cifras que se revelen en los estados financieros, a excepción de 
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los casos en los que se exima del cumplimiento de esta obligación de acuerdo al manual de políticas 
contables. 
 
Retroactiva: Cuando se realice un cambio en política contable y que su afectación se genere a los 
estados Financieros ya presentados. 
 
23.2. FINALIDAD DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Los estados financieros constituyen una representación estructurada de la situación financiera, del 
rendimiento financiero y de los flujos de efectivo del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU; 
su objetivo es suministrar información que sea útil a una amplia variedad de usuarios para tomar y 
evaluar sus decisiones económicas respecto a la asignación de recursos. Los estados financieros 
también constituyen un medio para la rendición de cuentas por los recursos que le han sido confiados 
y pueden ser utilizados como un instrumento de carácter predictivo o proyectivo en relación con los 
recursos requeridos, los recursos generados en el giro normal de la operación y los riesgos e 
incertidumbres asociados a estos. 
 
Para cumplir estos objetivos, los estados financieros suministrarán información acerca de los 
siguientes elementos: activos, pasivos, patrimonio, ingresos, gastos y costos, así como los flujos de 
efectivo. No obstante, junto con los estados financieros, el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 
– IDU, puede presentar información complementaria, con el fin de ofrecer una descripción más 
completa de sus actividades y contribuir al proceso de rendición de cuentas. 
 
23.3. CONJUNTO COMPLETO DE ESTADOS FINANCIEROS 
 
Un juego completo de estados financieros comprende lo siguiente:  
 

a. un estado de situación financiera al final del periodo contable 
b. un estado de resultados del periodo contable 
c. un estado de cambios en el patrimonio del periodo contable 
d. un estado de flujos de efectivo del periodo contable 
e. las revelaciones a los estados financieros.   
f. los estados financieros se presentan de forma comparativa con los del periodo 

inmediatamente anterior. 
 
 

23.4. ESTRUCTURA Y CONTENIDO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

23.4.1. Identificación de los estados financieros 
 
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, diferenciará cada estado financiero y las 
revelaciones de cualquier otro tipo de información que presente y se destacará la siguiente 
información:  
 

a. el nombre de la entidad 
b. el hecho de que los estados financieros correspondan a la entidad individual o a un grupo de 

entidades 
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c. la fecha del cierre del periodo al que correspondan los estados financieros o el periodo 
cubierto 

d. la moneda de presentación 
e. el grado de redondeo practicado al presentar las cifras de los estados financieros. 

 

23.4.2. Estado de situación financiera 
 
El estado de situación financiera presenta en forma clasificada, resumida y consistente, la situación 
financiera del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, a una fecha determinada y revela la 
totalidad de sus bienes, derechos y obligaciones; y la situación del patrimonio; 
 

a. Información a presentar en el estado de situación financiera: 

Como mínimo, el estado de situación financiera incluirá partidas que presenten los siguientes 
importes: 
  

- Efectivo y equivalentes al efectivo 
- Inversiones de administración de liquidez 
- Cuentas por cobrar por transacciones sin contraprestación 
- Cuentas por cobrar por transacciones con contraprestación 
- Inventarios 
- Inversiones en controladas, asociadas y negocios conjuntos 
- Propiedades, planta y equipo 
- Bienes de uso público 
- Propiedades de inversión 
- Activos intangibles 
- Cuentas por pagar 
- Préstamos por pagar 
- Títulos emitidos 
- Provisiones 
- Pasivos por beneficios a los empleados 
- Participaciones no controladoras presentadas dentro del patrimonio 

El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, presenta en el estado de situación financiera, 
partidas adicionales, encabezamientos y subtotales cuando la magnitud, naturaleza o función de 
estos sea tal que la presentación por separado resulte relevante para comprender la situación 
financiera. 
 
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, puede presentar partidas adicionales de forma 
separada en función de los siguientes aspectos: 
 

- La naturaleza y la liquidez de los activos 
- La función de los activos dentro del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU 
- Los importes, la naturaleza y el plazo de los pasivos 

Adicionalmente, el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, presenta en el estado de 
situación financiera, a continuación de los activos, pasivos y patrimonio, los saldos de las cuentas de 
orden deudoras contingentes, de control y fiscales, así como los saldos de las cuentas de orden 
acreedoras contingentes, de control y fiscales. 
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b. Distinción de partidas corrientes y no corrientes: 

 
- Activos corrientes y no corrientes 

 
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, clasificará un activo, como corriente cuando: 

 espere realizar el activo, o tienen la intención de venderlo, consumirlo o distribuirlo en forma 
gratuita o a precios de no mercado. 

 mantenga el activo principalmente con fines de negociación 
 espere realizar el activo dentro de los 12 meses siguientes a la fecha de los estados 

financieros 
 el activo sea efectivo o equivalente al efectivo (como se define en este manual de políticas), a 

menos que este se encuentre restringido y no pueda intercambiarse ni utilizarse para cancelar 
un pasivo durante los 12 meses siguientes a la fecha de los estados financieros. 

El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, clasificará todos los demás activos como no 
corrientes 

 
- Pasivos corrientes y no corrientes 

El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, clasificará un pasivo como corriente cuando: 
 espere liquidar el pasivo en el ciclo normal de su operación 
 liquide el pasivo dentro de los 12 meses siguientes a la fecha de los estados financieros 
 no tiene un derecho incondicional de aplazar la cancelación del pasivo durante, al menos, los 

12 meses siguientes a la fecha de los estados financieros. 

El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, clasificará todos los demás pasivos como no 
corrientes. 

 
c. Información a presentar en el estado de situación financiera o en revelaciones: 

El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, revela, ya sea en el estado de situación 
financiera o en las revelaciones, desagregaciones de las partidas adicionales a las presentadas, 
clasificadas según sus operaciones. Para el efecto, tiene en cuenta los requisitos de las normas, así 
como la materialidad, la naturaleza y la función de los importes afectados. 
El nivel de información suministrada varia para cada partida, así: 
 

- Las partidas de propiedades, planta y equipo; bienes de uso público; bienes históricos y 
culturales; recursos naturales no renovables; y propiedades de inversión se desagregan según 
su naturaleza 

- Las cuentas por cobrar se desagregan en importes por cobrar por concepto de misionales, no 
misionales, ingresos no tributarios, venta de bienes, prestación de servicios, transferencias y 
subvenciones, anticipos y otros importes 

- Los inventarios se desagregan en bienes producidos, mercancías en existencia, inventario de 
prestadores de servicios, materias primas, materiales y suministros, productos en proceso, 
inventarios en tránsito e inventarios en poder de terceros 

- Las provisiones se desglosan de forma que se muestren por separado las que correspondan a 
provisiones por litigios y demandas, garantías, pasivo pensional conmutado parcialmente y el 
resto 
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- Las cuentas por pagar se desagregan en subvenciones, transferencias e importes por pagar a 
proveedores y a partes relacionadas, así como las cuentas por pagar procedentes de 
devoluciones de impuestos. 

- Los componentes del patrimonio se desagregan en capital fiscal y resultados acumulados, así 
como ganancias o pérdidas por operaciones específicas que de acuerdo con las normas se 
reconocen en el patrimonio. En el caso de estados financieros consolidados se incluirá la 
participación no controladora. 

23.4.3. Estado de resultados 
 
El estado de resultados presenta las partidas de ingresos, gastos y costos, del INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO – IDU, con base en el flujo de ingresos generados y consumidos durante el 
periodo 
 
Información a presentar en el estado de resultados 
 
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, presenta un desglose de los gastos utilizando 
una clasificación basada en su función. Según esta clasificación, como mínimo, presenta sus gastos 
asociados a las funciones principales llevadas a cabo por esta de forma separada. Igualmente, se 
revela información adicional sobre la naturaleza de los gastos que incluya, entre otros, los gastos por 
depreciación y amortización y el gasto por beneficios a los empleados. 
 
Cuando las partidas de ingreso o gasto son materiales, el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – 
IDU, revela de forma separada, información sobre su naturaleza e importe. En todo caso, con 
independencia de la materialidad, el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, revela de forma 
separada, las partidas de ingresos o gastos relacionadas con lo siguiente: 
 

a. Valorización 
b. transferencias 
c. ingresos por venta de bienes y prestación de servicios 
d. ingresos y gastos financieros 
e. beneficios a los empleados 
f. depreciaciones y amortizaciones de activos 
g. deterioro del valor de los activos, reconocido o reversado durante el periodo contable. 

23.4.4. Estado de cambios en el patrimonio 
 
El Estado de cambios en el patrimonio presenta las variaciones de las partidas del patrimonio en 
forma detallada, clasificada y comparativa entre un periodo y otro. 
 

a. Información a presentar en el estado de cambios en el patrimonio 

En el estado de cambio en el patrimonio se incluirá la siguiente información: 
 

- cada partida de ingresos y gastos del periodo que se hayan reconocido directamente en el 
patrimonio, según lo requerido por otras normas y el total de estas partidas 

- el resultado del periodo mostrando, de forma separada, los importes totales atribuibles a las 
participaciones no controladoras y a la entidad controladora 



143REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6222 • pP. 1-143 • 2017 • DICIEMBRE   •  22

MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES 

 
CÓDIGO 
MG-GF-01 

PROCESO 
GESTIÓN FINANCIERA 

VERSIÓN 
1.0 

 

Formato: FO-AC-02 Versión: 3    Página 66 de 73            Vo.Bo. OAP: 

- los efectos de la aplicación o re expresión retroactiva reconocidos de acuerdo con el manual 
de políticas contables, cambios en las estimaciones y correcciones de errores, para cada 
componente de patrimonio  

 
b. Información a presentar en el estado de cambios en el patrimonio o en las revelaciones 

El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, presenta, para cada componente del patrimonio, 
ya sea en el estado de cambios en el patrimonio o en las revelaciones; la siguiente información: 
 

- El valor de los incrementos de capital y los excedentes financieros distribuidos 
- El saldo de los resultados acumulados al inicio y al final del periodo contable y los cambios 

durante el periodo 
- Un informe de los valores en libros para cada componente del patrimonio.  

23.4.5. Estado de flujos de efectivo 
 
El estado de flujos de efectivo presenta los fondos provistos y utilizados por el INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO – IDU, en desarrollo de sus actividades de operación, inversión y 
financiación, durante el periodo contable. 
 
Los flujos de efectivo son las entradas y salidas de efectivo y equivalentes al efectivo. 
 
El efectivo comprende los recursos de liquidez inmediata que se registran en caja, cuentas corrientes 
y cuentas de ahorro. 
 
Los equivalentes al efectivo representan inversiones a corto plazo de alta liquidez que son fácilmente 
convertibles en efectivo, que se mantienen para cumplir con los compromisos de pago a corto plazo 
más que para propósitos de inversión y que están sujetas a un riesgo poco significativo de cambios 
en su valor.  
 

a. Por tanto, son equivalente al efectivo los siguientes: 
 

- una inversión cuando tiene vencimiento próximo, es decir, tres meses o menos desde la fecha 
de adquisición 

- las participaciones en el patrimonio de otras entidades que son sustancialmente equivalentes 
al efectivo, tal es el caso de las acciones preferentes adquiridas con proximidad a su 
vencimiento que tienen una fecha determinada de reembolso 

- los sobregiros exigibles por el banco en cualquier momento que formen parte integrante de la 
gestión del efectivo del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU. 

- presentación 

Para la elaboración y presentación del estado de flujos de efectivo, el INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO – IDU, realiza una clasificación de los flujos de efectivo del periodo en actividades de 
operación, de inversión y de financiación, atendiendo la naturaleza de estas 
 
Actividades de operación: son las actividades que constituyen la principal fuente de ingresos del 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU y aquellas que no pueden calificarse como de 
inversión o financiación. 
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Actividades de inversión: Son las actividades relacionadas con la adquisición y disposición de activos 
a largo plazo, así como de otras inversiones no incluidas como equivalentes al efectivo 

Actividades de financiación: Son las actividades que producen cambios en el tamaño y composición 
de los capitales propios y de los préstamos tomados por el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 
– IDU. 

 
b. otra información a revelar 

El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, revela la siguiente información: 
 

- los componentes del efectivo y equivalentes al efectivo 
- cualquier importe significativo de sus saldos de efectivo y equivalentes al efectivo que no esté 

disponible para ser utilizado 
- las transacciones de inversión o financiación que no hayan requerido el uso de efectivo o 

equivalentes al efectivo 
 

23.4.6. Revelaciones a los estados financieros 
 
Las revelaciones son descripciones o desagregaciones de partidas de los estados financieros 
presentadas en forma sistemática. 
 

a. estructura 

El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, debe incluir en las revelaciones a los estados 
financieros lo siguiente: 
 

- información acerca de las bases para la preparación de los estados financieros y de las 
políticas contables específicas utilizadas 

- información requerida por las normas que no se haya incluido en otro lugar de los estados 
financieros 

- información adicional que sea relevante para entender los estados financieros y que no se 
haya presentado en estos. 

El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, presenta las revelaciones de forma sistemática; 
para tal efecto, referencia cada partida incluida en los estados financieros con cualquier información 
relacionadas. 
 

b. revelaciones 

El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, revela la siguiente información: 
 

- La información relativa a su naturaleza jurídica y funciones de cometido estatal. Para tal 
efecto, indicará su denominación; su naturaleza y régimen jurídico, indicando los órganos 
superiores de dirección y administración, y la entidad a la cual está adscrita o vinculada 
cuando sea el caso; su domicilio y la dirección del lugar donde desarrolla sus actividades; una 
descripción de la naturaleza de sus operaciones y de las actividades que desarrolla con el fin 
de cumplir con las funciones de cometido estatal asignadas; y los cambios ordenados que 
comprometen su continuidad como supresión, fusión, escisión o liquidación. 
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- La declaración explícita y sin reservas del cumplimiento del Marco Normativo para Entidades 
de Gobierno, el cual hace parte integral del Régimen de Contabilidad Pública. 

- Las bases de medición utilizadas para la elaboración de los estados financieros y las otras 
políticas contables utilizadas que son relevantes para la comprensión de los estados 
financieros, en el resumen de políticas contables significativas. 

- Los juicios, diferentes de aquellos que involucren estimaciones, que la administración haya 
realizado en el proceso de aplicación de las políticas contables del INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO – IDU. 

- Los supuestos realizados acerca del futuro y otras causas de incertidumbre en las 
estimaciones realizadas al final del periodo contable, que tienen un riesgo significativo de 
ocasionar ajustes importantes en el valor en libros de los activos o pasivos dentro del periodo 
contable siguiente.  

- Las limitaciones y deficiencias generales de tipo operativo o administrativo que tienen impacto 
en el desarrollo normal del proceso contable o en la consistencia y razonabilidad de las cifras. 

Así mismo, el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU revela el valor de los excedentes 
financieros distribuidos, cuando a ello haya lugar. 
 
 
24. CAMBIOS EN LAS ESTIMACIONES CONTABLES Y CORRECCIÓN DE ERRORES 
 
Los cambios en las políticas contables originados en cambios del Marco Normativo que adopte el 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, aplique de manera retroactiva, esto quiere decir, se 
aplique la nueva política como si se hubiera aplicado siempre; para esto el INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO – IDU registra el ajuste al valor de las partidas de activos, pasivo y 
patrimonios que se vean afectas por el cambio en política, esto se realiza en el periodo en que ocurra 
y re expresará, para efectos de presentación de los estados financieros, los saldos iniciales al 
principio del periodo más antiguo para el que se presente información, así como los saldos 
comparativos, de los activos, pasivos y patrimonio afectados por el cambio de política. 
 
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, cambiará una política contable cuando se realice 
una modificación al Marco normativo para entidades de gobierno o cuando, en los casos específicos 
que este lo permita, se considere pertinente un cambio de política que conlleve a la representación 
fiel y la relevancia de la información financiera. 
 
Los cambios en políticas contables originados en cambios en el Marco Normativo para Entidades del 
Gobierno se aplica observando lo dispuesto en la norma que lo adopte y estas se aplica de manera 
retroactiva, eso quiero decir que la nueva política se aplica como si se hubiera aplicado siempre, para 
esto El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, registra el ajuste al valor de las partidas de 
activos, pasivos y patrimonio, que se vean afectadas por el cambio de política, ese se realiza en el 
periodo en el que este ocurra y se re expresará, para efectos de presentación de los estados 
financieros, los saldos iniciales al principio del periodo más antiguo para el que se presente 
información, así como los saldos comparativos, de los activos, pasivos y patrimonio afectados por el 
cambio de política. 
 
24.1. CAMBIOS EN UNA ESTIMACIÓN CONTABLE 
 
Una estimación contable es un mecanismo utilizado por El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 
– IDU, para medir un hecho económico que, dada la incertidumbre inherente al mismo, no puede 
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medirse con precisión, sino que solamente puede estimarse. Ello implica la utilización de juicios 
basados en la información fiable disponible y en técnicas o metodologías apropiadas.  
 

a. Son estimaciones contables, entre otras: 
 

- el deterioro del valor de los activos 
- el valor de mercado de los activos financieros 
- el valor residual y la vida útil de los activos depreciables 
- las obligaciones por beneficios post empleo 
- las obligaciones por garantías concedidas. 

 
El uso de estimaciones razonables constituye una parte fundamental del proceso contable y no 
menoscaba la confiabilidad de la información financiera. No obstante, si como consecuencia de 
obtener nueva información o de poseer más experiencia, se producen cambios en las circunstancias 
en que se basa la estimación, esta se revisa y, de ser necesario, se ajusta. Lo anterior, no implica que 
esta se encuentre relacionada con periodos anteriores ni tampoco que constituya la corrección de un 
error, por lo cual su aplicación es prospectiva. 
 
Un cambio en una estimación contable es el resultado de nueva información o nuevos 
acontecimientos que afectan, bien el valor en libros de un activo o de un pasivo, o bien el consumo 
periódico de un activo. Estos cambios se producen tras la evaluación de la situación actual del 
elemento, de los beneficios económicos futuros o del potencial de servicio esperados y de las 
obligaciones asociadas con los activos y pasivos correspondientes. 
 
Un cambio en los criterios de medición aplicados implica un cambio en una política contable y no un 
cambio en una estimación contable. Cuando sea difícil distinguir entre un cambio de política contable 
y un cambio en una estimación contable, se trata como si fuera un cambio en una estimación 
contable. 
 
Los efectos que se deriven de un cambio en una estimación contable se aplica de manera 
prospectiva afectando, bien el resultado del periodo en el que tiene lugar el cambio si afecta 
solamente este periodo, o bien el resultado del periodo del cambio y de los periodos futuros que 
afecte. No obstante, si el cambio en una estimación contable origina cambios en activos o pasivos o 
se relaciona con una partida del patrimonio, este se reconoce a través de un ajuste en el valor en 
libros del activo, pasivo o patrimonio en el periodo en el que se presente el cambio. 
 

b. Cuando la entidad realiza un cambio en una estimación contable, revela lo siguiente: 
 

- la naturaleza del cambio 
- el valor del cambio en una estimación contable que produzca efectos en el periodo actual o 

que se espere los produzca en periodos futuros 
- la justificación de la no revelación del efecto en periodos futuros. 

 

24.2. CORRECCIÓN DE ERRORES DE PERIODOS ANTERIORES 
 
Los errores son las omisiones e inexactitudes que se presentan en los estados financieros de la 
entidad, para uno o más periodos anteriores, como resultado de un fallo al utilizar información fiable 
que estaba disponible cuando los estados financieros para tales periodos son formulados y que se 
puede esperar razonablemente que se hubiera conseguido y tenido en cuenta en la elaboración y 
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presentación de aquellos estados financieros. Se incluyen, entre otros, los efectos de errores 
aritméticos, errores en la aplicación de políticas contables, la inadvertencia o mala interpretación de 
hechos y los fraudes. 
 
Cuando se evidencien errores del periodo corriente en el mismo periodo, se debe corregir antes de 
que se autorice la publicación de los Estados Financieros. 
 
En el momento que dé lugar a una corrección de errores sea material o no, el INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO – IDU, los corrige en el periodo que se descubran estos, ajustando las 
partidas de activos, pasivos y patrimonio, que se vieron afectadas por esta situación, pero en el caso 
de que los errores son inmateriales no se requiere su re expresión retroactiva. 
De acuerdo con la norma de Presentación de Estados Financieros, cuando se corrijan errores 
materiales de periodos anteriores, estos se presentan los efectos en el estado de cambios en el 
patrimonio del periodo. 
 
Cuando se presente la corrección de errores en periodos anteriores, se debe revelar la siguiente 
información: 
 

- La naturaleza del error 
- El valor ajustado para cada periodo anterior 
- El valor ajustado al principio del periodo anterior más antiguo sobre el que se presente 

información 
- Una justificación de porque no se realiza una re expresión retroactiva por efecto de la 

corrección del error. 
 

25. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERIODO CONTABLE 
 
Los hechos ocurridos después del periodo contable son todos aquellos eventos, favorables o 
desfavorables, que se producen entre el final del periodo contable y la fecha de autorización para la 
publicación de los estados financieros. 
 
El final del periodo contable se refiere al último día del periodo con el cual están relacionados los 
estados financieros y corresponde al 31 de diciembre. Por su parte, la fecha de autorización para la 
publicación de los estados financieros corresponde a la fecha en la que se apruebe que los diferentes 
usuarios tienen conocimiento de estos. 
 
En los hechos ocurridos después del periodo contable se puede identificar aquellos que requieran 
ajustes y los que no. 
 
25.1. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERIODO CONTABLE QUE IMPLICAN AJUSTES 
 
Los hechos ocurridos después del periodo contable que implican ajuste son aquellos que 
proporcionan evidencias de las condiciones existentes al final de dicho periodo. El INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO – IDU, ajusta los valores reconocidos en sus estados financieros para 
reflejar la incidencia de los hechos ocurridos después del periodo contable que impliquen ajuste. 
 
Algunas de las situaciones que proporcionan evidencia de las condiciones existentes al final del 
periodo contable y que implican el reconocimiento o el ajuste de los activos, pasivos, patrimonio, 
ingresos, gastos y costos son los siguientes:  
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a. la resolución de un litigio judicial que confirme que El INSTITUTO DE DESARROLLO 

URBANO – IDU, tenía una obligación presente al final del periodo contable 
b. la recepción de información que indique el deterioro del valor de un activo al final del periodo 

contable o la necesidad de ajuste de un deterioro del valor anteriormente reconocido 
c. la determinación del valor de transacciones realizadas no reconocidas 
d. la determinación del valor de los ingresos cobrados durante el periodo contable que son 

compartidos con otras entidades 
e. la determinación de la participación en el pago de incentivos a los empleados que El 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, deba realizar como resultado de hechos 
anteriores a esa fecha 

f. el descubrimiento de fraudes o errores que demuestren que los estados financieros eran 
incorrectos. 
 

25.2. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERIODO CONTABLE QUE NO IMPLICAN AJUSTES 
 
Los hechos ocurridos después del periodo contable que no implican ajuste son aquellos que indican 
condiciones surgidas después y que por su materialidad, son objeto de revelación. 
 
Algunos de los eventos ocurridos después del periodo contable que indican condiciones surgidas 
después del periodo que no implican ajuste y que son objeto de revelación debido a su materialidad 
son los siguientes: 
 

a. la reducción en el valor de mercado de las inversiones 
b. la distribución de beneficios adicionales, directa o indirectamente a los participantes de 

programas de servicios a la comunidad 
c. la adquisición o disposición de una controlada, o la subcontratación total o parcial de sus 

actividades 
d. las compras o disposiciones significativas de activos 
e. la ocurrencia de siniestros 
f. el anuncio o comienzo de reestructuraciones 
g. la decisión de la liquidación o cese de actividades del INSTITUTO DE DESARROLLO 

URBANO – IDU 
h. la introducción de una ley para condonar préstamos concedidos a entidades o particulares 

como parte de un programa 
i. las variaciones importantes en los precios de los activos o en las tasas de cambio 
j. el otorgamiento de garantías 
k. el inicio de litigios. 

 

25.3. REVELACIONES 
 
El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, revela la siguiente información: 
 

a. informar los hechos ocurridos después del periodo contable que requieran ajustes  
b. informar los hechos ocurridos después del periodo contable que no requieran ajustes. 
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26. ACTUALIZACIONES  

 

El presente manual será actualizado conforme a los lineamientos expedidos por la Contaduría 
General de la Nación y Dirección Distrital de Contabilidad de la Secretaria Distrital de Hacienda. 
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JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE PUENTE ARANDA

Acuerdo Local Número 002 
(Diciembre 15 de 2017)

“Por medio del cual se establecen los 
lineamientos para la creación del Consejo Local 

de Protección y Bienestar Animal de Puente 
Aranda y se dictan otras disposiciones”

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE PUENTE 
ARANDA,

en ejercicio de las atribuciones legales 
conferidas por la Constitución Política de 

Colombia especialmente las conferidas por los 
Artículos 2,3, 95 y numeral 5 y 270; el Decreto 

Ley 1421 de 1993 Artículos 69 numeral 7, 73 y 76; 
la Ley 136 de 1994, la Ley 617 del 2000 y;

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 2º. de la Constitución Política consagra 
los fines esenciales del Estado y garantiza la efectivi-
dad de los principios, deberes y derechos entre ellos 
el de la participación comunitaria.

Que el Decreto Ley Número 1421 de 1993, por el cual 
se dictó el régimen especial para el Distrito Capital de 
Bogotá, en su Artículo 69 estableció como atribuciones 
de las Juntas Administradoras Locales, como primera 
autoridad administrativa de la localidad, el aprobar 
Acuerdos Locales de conformidad con la Ley y los 
reglamentos.

Que, siendo la Junta Administradora Local, entendida 
como organismo de participación y concertación, uno 
de los principales espacios donde ocurre el fin esencial 
del Estado de “facilitar la participación de todos, en las 
decisiones que los afectan y en la vida económica, polí-
tica, administrativa y cultural de la nación”, consagrado 
en el artículo 2 de la Constitución Política de 1991.

Que es función de la junta administradora local, como 
cuerpo colegiado elegido por votación popular, el 
organizar y motivar la participación real de las organi-
zaciones locales.

Que el Decreto 242 de 2015 incluye el fortalecimiento a 
los Consejos Locales de Protección y Bienestar Animal 
en las 20 localidades.

Que la Ley 84 de 1989 por la cual se crea el “Estatuto 
Nacional de Protección Animal”, tiene como objeto 
entre otros, “Promover la salud y el bienestar de los 
animales, asegurándoles higiene, sanidad y condicio-

nes apropiadas de existencia”; establece como función 
del estado proteger y preservar la vida animal, y es-
tablece prohibiciones en materia de maltrato animal, 
sometidas a multa. Que de igual manera la Ley 611 
de 2000 “Por el cual se dictan normas para el manejo 
sostenible de especies de Fauna Silvestre y Acuática” 
modifica el Artículo 12. en donde “Queda prohibida la 
caza de animales silvestres, bravíos o salvajes con 
fines comerciales.

Que el Concejo de Bogotá a través del Acuerdo distrital 
524 de 2013, definió los lineamientos para la creación 
del Consejo Distrital y Consejos Locales de Protección 
y Bienestar Animal.

ACUERDA:

ARTÍCULO 1. CREACIÓN. Créase el Consejo Local 
de Protección y Bienestar Animal de Puente Aranda 
como instancia consultiva y de promoción para la 
participación ciudadana, la gestión administrativa y 
política, el diseño e implementación de estrategias, 
programas, planes y proyectos, buscando el trabajo 
institucional e intersectorial en beneficio de los ani-
males, sus cuidadores y de la convivencia ciudadana 
alrededor de ellos. 

ARTÍCULO 2. OBJETO: El objeto del presente 
Acuerdo Local, es establecer los lineamientos para la 
creación del Consejo Local de Protección y Bienestar 
Animal en la localidad de Puente Aranda, como ente 
consultivo para  la administración Local.

ARTÍCULO 3. DEFINICIÓN Y ALCANCE: El Consejo 
Local de Protección y Bienestar Animal para Puente 
Aranda es un organismo de participación comunitaria, 
orientador de las políticas públicas de protección y 
bienestar animal en la localidad. Es la máxima instancia 
de participación para la localidad de Puente Aranda en 
el tema de protección y bienestar animal y se regirá 
bajo los siguientes lineamientos de carácter general.

ARTÍCULO 4. CONFORMACIÓN: El Consejo Local de 
Protección y Bienestar Animal estará conformado por:

4.1 Representantes Institucionales: El Consejo Lo-
cal de Bienestar y Protección Animal de Puente 
Aranda estará conformado por:

El Alcalde o Alcaldesa Local de Puente Aranda o su 
delegado(a).

Un(a) (1) delegado(a) del Instituto Distrital de Protección 
y Bienestar Animal  -IDPYBA- o quien haga sus veces.

 Un(a) (1) delegado(a) de la Secretaría Distrital de 
Ambiente. 

ACUERDOS LOCALES DE 2017
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Un(a) (1) delegado(a) del Instituto de Participación y 
Acción Comunal IDPAC

Un(a) (1) delegado(a) de la Subred Integrada de Servi-
cios de Salud Sur Occidente E.S.E., o quien haga sus 
veces en la localidad en el tema de salud.

Un(a) (1) delegado(a) de la Dirección Local de Edu-
cación, DILE. 

4.2. Representantes no institucionales: Estará 
conformado por (10) diez  representantes no 
institucionales, discriminados así:

Dos (2) delegados(as) o representantes de las organi-
zaciones, fundaciones, colectivos o grupos que tengan 
relación con el sector de la protección y bienestar 
animal con mínimo de (1) año de trabajo demostrable 
en la localidad.

Dos (2) líderes de la comunidad que trabajen por la 
defensa y el bienestar animal en la localidad de Puente 
Aranda, con mínimo de (1) año  de trabajo demostrable 
en la localidad.

Un(a) (1) estudiante universitario

Un(a) (1) técnico o tecnólogo, 

Un(a) estudiante de bachillerato colegio público o 
privado que resida en la localidad. 

Un(a) (1) veterinario que resida en la localidad.

Un(a) (1) representante de Asociación de Juntas de 
Acción Comunal de la localidad, ASOJUNTAS de 
Puente Aranda. 

Un(a) (1) delegado(a) de propiedad horizontal conjun-
tos residenciales. 

PARÁGRAFO 1. La Secretaria Técnica estará a cargo 
del delegado por el Instituto Distrital para la Protección 
y Bienestar Animal.

4.3. Invitados permanentes: Serán invitados perma-
nentes a este Consejo Local:

Un(a) (1) delegado del operador de aseo que preste 
servicios en la localidad.

Un(a) (1) delegado(a) de la XVI Estación de Policía.

Un(a) (1) delegado del Cuerpo Oficial de Bomberos.

PARÁGRAFO 1: Los invitados permanentes tendrán 
asiento y permanencia constante por lo cual tendrán 
voz en el Consejo, más no tendrán voto.  

PARÁGRAFO 2. La Secretaría Técnica podrá invitar 
a participar en las sesiones a las entidades públicas, 

locales, distritales y nacionales; órganos de control y 
vigilancia, organizaciones sociales y privadas o a quien 
considere pertinente para el logro de sus objetivos. Las 
mismas tendrán voz más no voto.

PARÁGRAFO 3. Los consejeros no institucionales, no 
recibirán remuneración alguna.

ARTÍCULO 5.  ELECCIÓN Y POSESIÓN: Los repre-
sentantes no institucionales de la comunidad serán 
elegidos para un período de (4) cuatro años. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO: El primer Consejo 
de Protección y Bienestar Animal de Puente Aranda  
será elegido por el resto del periodo constitucional del 
vigente Alcalde Mayor, una vez instalado. 

ARTÍCULO 6. PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCION Y 
ELECCION CONSEJEROS NO INSTITUCIONALES

Para la inscripción de cada uno de los representantes 
del sector no institucional se procederá de la siguiente 
manera:

Delegados representantes de organizaciones, asocia-
ciones, fundaciones, colectivos o grupos que tengan 
relación con el sector de la Protección y Bienestar 
Animal deben presentar por escrito su intención de 
pertenecer al Consejo Local de Protección y Bienestar 
Animal, acta de reunión donde los integrantes conce-
den el aval y, certificación de residencia de quienes 
aprueban.

Delegados líderes de la comunidad, que tengan rela-
ción con el sector de la protección  y Bienestar Animal 
deben presentar por escrito su intención de pertenecer 
al Consejo Local de Protección y Bienestar Animal  y, 
un documento con mínimo la firma de 20 personas que 
le respalden en su aspiración, certificando la residencia 
en la localidad de cada uno de quienes firman, a través 
de una certificación de residencia.

Los estudiantes Universitarios  deben presentar por 
escrito su intención de pertenecer al Consejo Local 
de Protección y Bienestar Animal, acompañado de 
certificación de la Institución donde cursa estudios y 
la certificación de residencia en la localidad.

Los técnicos y tecnólogos deben presentar por escrito 
su intención de pertenecer al Consejo Local de Pro-
tección y Bienestar Animal,  el titulo que los acredite 
como tal y la certificación de residencia en la localidad.

Los estudiantes de bachillerato deben presentar por 
escrito su intención de pertenecer al Consejo Local 
de Protección y Bienestar Animal, certificación de la 
Institución Educativa y la certificación de residencia 
en la localidad
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El delegado de la  Asociación de Juntas de la Localidad 
de Puente Aranda, presentara el oficio firmado por el 
presidente donde se le delega.

Los Delegados de Propiedad Horizontal y /o Conjuntos 
Residenciales, deben presentar por escrito su intención 
de pertenecer al Consejo Local de Protección y Bienes-
tar Animal y, constancia firmada por el presidente del 
consejo de administración o administrador del conjunto 
o edificio donde residen.  

Las inscripciones deben realizarse ante la oficina de 
participación Local, o ante quien defina el Alcalde Local. 

Para la Elección de cada uno de los representantes 
del sector no institucional se procederá la inscripción 
de votantes de la siguiente manera:

Corresponde al Alcalde Local de Puente Aranda, 
realizar el proceso de convocatoria para la elección 
de los representantes no institucionales al consejo l 
ocal de protección y bienestar animal, dentro de los 
primeros (60) días del periodo constitucional de la JAL 
de Puente Aranda.

A través de los funcionarios correspondientes, es el 
Alcalde Local el responsable del proceso de inscripción 
y elección de los consejeros no institucionales, de la 
mesa local de protección y bienestar animal.

Se determina el 29 de abril del primer año de cada 
periodo constitucional de la Junta Administradora 
Local de Puente Aranda, realizar la elección de los 
consejeros locales de protección y bienestar animal, 
para su respetivo periodo de 4 años. El 29 de abril es 
el día del protector animalista.

Se podrán inscribir personas mayores de  14 años.

Cada persona se inscribirá, para un solo sector de los 
que hacen parte del consejo local de protección y bien-
estar animal, presentando el documento de identidad 
y, un recibo de servicios públicos como constancia de 
su residencia.

Cada persona determinará libremente para que sector 
se inscribe.

El Alcalde(sa) Local, establecerá  los sitios de votación. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO: Para el primer consejo 
local de protección y bienestar animal, el Alcalde Local, 
tendrá (60) días para su convocatoria a partir de la 
sanción y publicación del presente acuerdo local. Las 
elecciones se realizaran el 29 de abril del año 2018. 

ARTÍCULO 7. SESIONES Y QUÓRUM: El Consejo 
Local de Protección y Bienestar Animal se reunirá ordi-
nariamente (1) una vez por mes y extraordinariamente 

cuando así sea convocado por el por Alcalde local. 
Para sesionar se puede hacer con Quórum delibera-
torio o plural del 30% del total de sus integrantes, pero 
para tomar decisiones siempre se aplicara el Quórum 
de mayoría simple, es decir el 50% más (1) uno de 
sus miembros.

ARTÍCULO 8. FUNCIONES DEL CONSEJO LOCAL 
DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

Serán funciones del Consejo Local de Protección y 
Bienestar Animal de Puente Aranda las siguientes: 

Velar por la territorialización en la implementación de 
la Política Pública Distrital de Protección y Bienestar 
Animal, estrategias que sobre la temática se realicen 
en la localidad y aquellas que se propongan a nivel 
distrital.

Canalizar las iniciativas provenientes de la comunidad, 
organizaciones sociales y actores estratégicos, en 
torno a la protección y bienestar animal en la localidad.

Promover la participación comunitaria de las personas 
y entidades relacionadas con la protección y bienestar 
animal, en la formulación de la normatividad y políticas 
públicas que la rigen.

Promover la participación comunitaria a través de es-
pacios de sensibilización y educación en los diferentes 
barrios de la localidad propiciando el respeto por los 
animales y todas las formas de vida.

Recomendar a la Administración Local, en la formu-
lación, construcción e implantación, de políticas y 
proyectos de gestión integral del hábitat en materia 
de protección y bienestar animal.

Actuar como instancia válida de interlocución y socia-
lización ante los órganos de la administración y las 
entidades públicas del orden Local y Distrital y ante 
las organizaciones no gubernamentales, en los temas 
concernientes a la protección y bienestar animal.

Adoptar su propio reglamento de organización y fun-
cionamiento, con autonomía.

Presentar a través de la Secretaría Técnica, informes, 
diagnósticos, documentos de trabajo y recomendacio-
nes que se surtan sobre las principales problemáticas 
o iniciativas en torno a la protección y bienestar animal 
para que sean elevadas desde el nivel local al distrital.

Gestionar la territorialización de la inversión de las 
entidades que tengan dentro de su misionalidad la bús-
queda de la protección y el bienestar de los animales.

Promover la responsabilidad social empresarial a 
través de proyectos que favorezcan la protección y el 
bienestar de los animales.
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Consolidar una red de organizaciones que tengan 
interés en la protección y el bienestar animal en la 
localidad.

Velar por la optimización de los recursos, servicios, 
conocimientos y experiencias de las diferentes enti-
dades que trabajan por la protección y el bienestar de 
los animales en la localidad.

Designar entre los consejeros no institucionales, un 
delegado al Consejo Ambiental Local CAL, quien 
asistirá como observador.

Designar el delegado no institucional ante la mesa 
distrital del Instituto Distrital de Protección y Bienestar 
Animal – IDPYBA.

Las demás que por su naturaleza y alcance se esta-
blezcan, siempre y cuando no correspondan o sean 
competencia de otro organismo o que por ministerio de 
la ley sean atribuidas a otras autoridades o instancias.

ARTÍCULO 9. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL: 
El Consejo Local de Protección y Bienestar Animal de 
Puente Aranda tendrá una Presidencia, una Secretaría 
y un representante ante el Consejo Distrital de Protec-
ción y Bienestar Animal. La Presidencia estará a cargo 
del Alcalde(sa) local o su delegado(a). La Secretaría 
Técnica estará a cargo del delegado(a) del Instituto de 
Protección y Bienestar Animal de Bogotá o quien haga 
sus veces. La representación ante el Consejo Distrital 
de Protección y Bienestar Animal estará a cargo de (1) 
uno(a) de los miembros no institucionales del Consejo 
Local de Protección y Bienestar Animal de Puente 
Aranda, designado por el mismo.

8.1. Funciones de la Presidencia.

Convocar a las reuniones ordinarias a los integrantes e 
invitados en función de los temas materia de la reunión, 
mediante medios verificables. 

Presidir las reuniones del Consejo Local de Protección 
y Bienestar Animal.

8.2. Funciones de la Secretaría Técnica.

Corresponde esta Secretaría Técnica al delegado, 
consejero del Instituto Distrital para la Participación Y 
Bienestar Animal - IDPYBA

Cursar las invitaciones para las sesiones correspon-
dientes del Consejo Local de Protección y Bienestar 
Animal de Puente Aranda. 

Elaborar y enviar el orden del día de cada sesión, con 
(8) ocho días de antelación a cada uno de los miembros. 

Elaborar y custodiar las actas de las sesiones del 
Consejo de Protección y Bienestar Animal de Puente 

Aranda, así como informar a los integrantes sobre los 
resultados de las reuniones. 

Coordinar la logística y el desarrollo de las sesiones 
ordinarias y/o extraordinarias, siendo responsable de 
promover su trabajo activo y adecuado funcionamiento. 

Organizar y mantener el archivo de los documentos 
que se reciban , generen y aprueben.

Presentar al Consejo Local de Protección y Bienestar 
Animal de Puente Aranda los documentos y asuntos 
que sean remitidos por actores internos y/o externos, 
e incluirlos en el orden del día. 

ARTÍCULO 10: CAUSALES DE PERDIDA DE CA-
LIDAD DE INTEGRANTE: Se pierde la calidad de 
consejero en cualquiera de las circunstancias descritas 
en el presente articulo: 

- Renuncia presentada y aceptada ante la entidad, ins-
tancia u organización que efectuó la designación, caso 
en el cual se deberá nombrar su reemplazo, en el caso 
en el que dicha delegación hubiese sido elegida por 
la comunidad, su renuncia se deberá presentar ante 
el Consejo Local de Protección y Bienestar Animal de 
Puente Aranda y deberá ser aprobado por el mismo. 
Su reemplazo se hará por el candidato a consejero 
que siga en votos de acuerdo con el resultado de la 
elección que permitió elegir el consejero renunciante 
para el periodo que esta cumpliendo. 

- Decisión emanada por la entidad, instancia u organi-
zación que haya efectuado la delegación o designación 
y por quórum del Consejo, caso en el cual se deberá 
nombrar su reemplazo.

- Inasistencia a (3) tres sesiones ordinarias consecu-
tivas o a cuatro (4) sesiones ordinarias acumuladas 
en el año, siempre y cuando no se tenga una excusa 
justificada. Caso en el cual la representación se suplirá 
para el tiempo que reste del periodo por el represen-
tante que siguió en votación en la localidad, para 
este caso la calificación de si presento, o no, excusa 
calificada se hará, por decisión que tomara el Consejo 
por mayoría simple.

ARTÍCULO 11.  INSTALACIÓN: Luego de realizada 
la elección, el alcalde local instalará el Consejo Local 
de Protección y Bienestar Animal de Puente Aranda.

ARTÍCULO 12. DIVULGACIÓN. Para la efectividad 
del presente Acuerdo, la Alcaldía Local elaborara 
un programa de socialización y divulgación sobre el 
mismo, para explicar su contenido y efectos legales. 

ARTÍCULO 13. VIGENCIA: El presente acuerdo rige a 
partir de la fecha de su sanción y publicación, y deroga 
cualquier acuerdo local que le sea contrario.



155REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6222 • pP. 1-155 • 2017 • DICIEMBRE   •  22

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del 
mes de diciembre de dos mil diecisiete (2017).

JAIME CAMARGO MOLINA     
PRESIDENTE JAL                   

                   
WILLIAM MARZAN CORTES

SECRETARIO JAL

El presente Acuerdo se sanciona el 20 de Diciembre 
de 2017 por:

JOSÉ MARTÍN CADENA GARZÓN
ALCALDE LOCAL  (E)

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE ENGATIVÁ

Acuerdo Local Número 04
(Diciembre 15 de 2017)

POR EL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO 
DE INGRESOS Y GASTOS E INVERSIONES 
DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 

ENGATIVA, PARA LA VIGENCIA FISCAL 
COMPRENDIDA ENTRE EL 1º. DE ENERO Y EL 

31 DE DICIEMBRE DE 2018.

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE 
ENGATIVÁ

En uso de las atribuciones constitucionales 
y legales, en especial las que le confiere la 

Constitución Política de Colombia en su artículo 
324, numeral 4 del artículo 69 Decreto Ley 1421 
de 1993 modificado por el artículo 88 de la Ley 

617 de 2000 y artículo 17 del Decreto No. 372 del 
2010, y

CONSIDERANDO:

Que la Alcaldesa Local de Engativá presentó el Proyec-
to de Presupuesto a nivel de agregados para estudio 
y aprobación de la JAL dentro del término establecido 
en el Artículo 15º del Decreto 372 del 30 de Agosto 
de 2010.

Que la Secretaria Distrital de Hacienda mediante 
comunicación No. 2017EE275621 del 30 de Octubre 
de 2017, comunicó la Cuota de Asignación para la 
vigencia 2018 por un monto de CINCUENTA Y OCHO 
MIL DOSCIENTOS ONCE MILLONES SETECIENTOS 
VEINTE MIL PESOS ($58.211.720.000) MCTE.

Que el Consejo Distrital de Política Económica y Fis-
cal – CONFIS – mediante la Circular No. 03 del 30 
de Noviembre de 2017, comunico que en su sesión 
número 20 del día 30 de Noviembre de 2017, emitió 
concepto favorable sobre al Proyecto de Presupuesto 
del Fondo de Desarrollo Local de Engativá, el cual 
asciende a la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS ONCE MILLONES SETECIENTOS 
VEINTE MIL PESOS ($58.211.720.000) MCTE, para 
la vigencia fiscal 2018.

Que es función de la Junta Administradora Local aprobar 
el Presupuesto Anual del Fondo de Desarrollo Local de 
Engativá, previo concepto favorable del CONFIS.

Que en mérito de lo anterior,

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Expedir el Presupuesto de 
Ingresos del Fondo de Desarrollo Local de Engativá 
para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2018, por la suma de 
CIENTO DIECISIETE MIL CIENTO CINCUENTA 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
PESOS ($117.150.573.000) MCTE, conforme al si-
guiente detalle:

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE ENGATIVÁ PARA 
LA VIGENCIA FISCAL 2018.

CÓDIGO CONCEPTO VALOR

1 DISPONIBILIDAD INICIAL 58.938.853.000   

2 INGRESOS 58.211.720.000   

2.1 INGRESOS CORRIENTES 60.110.000   

2.2 TRANSFERENCIAS 58.151.610.000  

TOTAL INGRESOS + DISPONIBILIDAD INICIAL 117.150.573.000   
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ARTÍCULO SEGUNDO: Expedir el Presupuesto de 
Gastos e Inversiones del Presupuesto Anual del Fondo 
de Desarrollo Local de  Engativá para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 

de 2018, por la suma de CIENTO DIECISIETE MIL 
CIENTO CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL PESOS ($117.150.573.000) 
MCTE, de acuerdo con el siguiente detalle:

CÓDIGO CONCEPTO VALOR

3 GASTOS 117.150.573.000

3.1 FUNCIONAMIENTO 3.694.196.000

3.3 INVERSIÓN 113.456.377.000

4 DISPONIBILIDAD FINAL 0

TOTAL GASTOS + DISPONIBILIDAD FINAL 117.150.573.000

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a 
partir de la fecha de su publicación y surte efectos 
fiscales a partir del primero (1º) de Enero de dos mil 
dieciocho (2018).

Dado en Bogotá D.C., a los quince (15) días del 
mes de diciembre de dos mil diecisiete (2017).

IVÁN DARÍO CASTIBLANCO MOLANO
Presidente Junta Administradora Local

MIGUEL ÁNGEL FERREIRA TORRADO
Vicepresidente Junta Administradora Local

La Alcaldesa Local de Engativá, sanciona el presente 
Acuerdo a los veinte (20) días del mes de diciembre 
de dos mil diecisiete (2017).

CARMEN YOLANDA VILLABONA
Alcaldesa Local de Engativá (E)

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE BOSA

Acuerdo Local Número 004 
(Diciembre 15 de 2017)

Por el cual se expide el presupuesto de 
Ingresos y Gastos e Inversiones del Fondo de 

Desarrollo Local de Bosa, para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1° de enero y el  31 de 

diciembre de 2018.

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE BOSA
En uso de sus atribuciones constitucionales 
y legales, en especial las que le confiere la 

Constitución Política de Colombia en su artículo 
324, el numeral 4 del artículo 69 del Decreto Ley 
1421 de 1993 modificado por el artículo 88 de la 
Ley 617 de 2000 y el artículo 17 del Decreto 372 

de 2010.

CONSIDERANDO:

Que el Alcalde Local presentó el proyecto de presu-
puesto a nivel de agregados para estudio y aprobación 
de la JAL dentro del término establecido en el artículo 
15 del Decreto 372 de 2010.

Que la Secretaria Distrital de Hacienda mediante co-
municación N° 2017EE275607 del 30 de octubre de 
2017, comunicó la cuota de asignación por un monto 
de $81.881.802.000 para la vigencia 2018.

Que el Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal 
CONFIS en su sesión N° 20 del 30 de noviembre de 
2017 emitió concepto favorable al proyecto de Pre-
supuesto del Fondo de Desarrollo Local de Bosa, el 
cual asciende a la suma de $171.503.161.000, para 
la vigencia fiscal 2018.

Que es función de la Junta Administradora Local apro-
bar el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos del 
Fondo de Desarrollo Local de Bosa, previo concepto 
favorable del CONFIS.

Que en mérito de lo anteriormente expuesto,

ACUERDA

ARTICULO 1.: Expedir el Presupuesto Anual de 
Ingresos del Fondo de Desarrollo Local de Bosa, 
para la vigencia fiscal comprendida entre el 1° de 
enero y el 31 de diciembre de 2018, por la suma de 
$171.503.161.000 ciento setenta y un mil quinientos 
tres millones ciento sesenta y un mil pesos moneda 
corriente, de acuerdo al siguiente detalle:

Código Concepto Valor

1 Disponibilidad Inicial  89.621.359.000

2 Ingresos	  81.881.802.000

2.1 Ingresos corrientes       123.000.000

2.2. Transferencias  81.601.917.000
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ALCALDÍA LOCAL DE ENGATIVÁ

Decreto Local Número 008
(Diciembre 20 de 2017)

POR EL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO 
ANUAL DE INGRESOS Y GASTOS E INVERSION 
DE LA ALCALDIA LOCAL DE ENGATIVA, PARA 

LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 
1º DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018.

LA ALCALDESA LOCAL DE ENGATIVÁ
En uso de sus facultades legales y en especial la 
que le confiere el Artículo 19 del Decreto 372 de 

2010,

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora Local aprobó el Presu-
puesto Anual de Ingresos y Gastos e Inversión para la 
vigencia fiscal de 2018 mediante Acuerdo Local No. 04 
del 15 de diciembre de 2017, el cual fue debidamente 
sancionado por la Alcaldesa Local.

Que en virtud de lo establecido en el Artículo 19 del 
Decreto 372 de 2010, la Alcaldesa debe liquidar el 
Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos e Inversión 
a nivel de programas y proyectos.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Fijar el Presupuesto Anual de Ingresos 
del Fondo de Desarrollo Local de Engativá para la 
vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero al 
31 de diciembre de 2018, por la suma de CIENTO 
DIECISIETE MIL CIENTO CINCUENTA MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE 
($117.150.573.000), conforme al siguiente detalle:

2.4 Recursos de capital       156.885.000

TOTAL INGRESOS + DISPONIBILI-
DAD INICIAL

171.503.161.000

ARTICULO 2.  Expedir el Presupuesto Anual de Gas-
tos e Inversiones del Fondo de Desarrollo Local de 
Bosa, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1° 
de enero y el 31 de diciembre de 2018, por la suma de 
$171.503.161.000 ciento setenta y un mil quinientos 
tres millones ciento sesenta y un mil pesos moneda 
corriente, de acuerdo al siguiente detalle:

Código Concepto Valor

3  Gastos 171.503.161.000

3.1 Gastos de funcionamiento 1.395.620.000

3.3 Inversión 170.107.541.000

4 Disponibilidad final 0

TOTAL GASTOS +DISPONIBILIDAD 
FINAL

171.503.161.000  

ARTÍCULO 3.  El presente Acuerdo rige a partir de la 
fecha de su publicación y surte efecto fiscal a partir del 
1º de enero de 2018.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C a los quince (15) días del 
mes de diciembre de dos mil diecisiete (2017).

ÉDGAR OSORIO HERNÁNDEZ
Presidente de la J.A.L.

EMIR LÓPEZ PIZA
Secretario de la  J.A.L.

El Alcalde Local de Bosa sanciona el presente Acuerdo 
a los 20 días del mes de Diciembre de 2017.

YEISONN ALEXÁNDER CHIPATECUA QUEVEDO
Alcalde Local de Bosa (E)

DECRETOS LOCALES DE 2017

DISTRIBUCIÓN DE INGRESOS

CÓDIGO CONCEPTO PRESUPUESTO VALOR

1 DISPONIBILIDAD INICIAL 58.938.853.000 

2 INGRESOS 58.211.720.000 

2.1 INGRESOS CORRIENTES 60.110.000 

2.1.2 NO TRIBUTARIOS 60.110.000 

2.1.2.04 Rentas Contractuales 45.486.000 

2.1.2.04.02 Arrendamientos 45.486.000 

2.1.2.99 Otros Ingresos No Tributarios 14.624.000 
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2.2 TRANSFERENCIAS 58.151.610.000 

2.2.4 ADMINISTRACIÓN CENTRAL 58.151.610.000 

2.2.4.05 Participación Ingresos Corrientes del Distrito 58.151.610.000 

2.2.4.05.01 Vigencia 58.151.610.000 

TOTAL INGRESOS MÁS DISPONIBILIDAD INICIAL 117.150.573.000 

ARTÍCULO 2. Fijar el Presupuesto Anual de los Gastos 
e Inversión del Fondo de Desarrollo Local de Engativá 
para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero 
al 31 de diciembre de 2018, por la suma de CIENTO 

DIECISIETE MIL CIENTO CINCUENTA MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE 
($117.150.573.000), conforme al siguiente detalle:

DISTRIBUCIÓN DE GASTOS

CÓDIGO CONCEPTO PRESUPUESTO VALOR

3 GASTOS 117.150.573.000

3.1 FUNCIONAMIENTO 3.694.196.000

3.1.2 GASTOS GENERALES 2.386.000.000

3.1.2.01 Adquisición de Bienes 215.516.000

3.1.2.01.02 Gastos de Computador 78.830.000

3.1.2.01.03 Combustibles, Lubricantes y Llantas 75.712.000

3.1.2.01.04 Materiales y Suministros 30.285.000

3.1.2.01.05 Compra Equipo 30.689.000

3.1.2.02 Adquisición de Servicios 2.170.484.000

3.1.2.02.03 Gastos de Transporte y Comunicación 8.320.000

3.1.2.02.04 Impresos y Publicaciones 10.400.000

3.1.2.02.05 Mantenimiento y Reparaciones 1.642.065.000

3.1.2.02.05.01 Mantenimiento Entidad 1.642.065.000

3.1.2.02.06 Seguros 307.627.000

3.1.2.02.06.01 Seguros Entidad 179.953.000

3.1.2.02.06.04 Seguro de Vida Ediles 15.240.000

3.1.2.02.06.05 Seguro de Salud Ediles 112.434.000

3.1.2.02.08 Servicios Públicos 202.072.000

3.1.2.02.08.01 Energía 129.792.000

3.1.2.02.08.02 Acueducto y Alcantarillado 18.720.000

3.1.2.02.08.03 Aseo 4.368.000

3.1.2.02.08.04 Teléfono 49.192.000

3.1.8 OBLIGACIONES POR PAGAR 1.308.196.000

3.1.8.02 GASTOS GENERALES 1.308.196.000

3.1.8.02.01 Adquisición de Bienes 170.515.000

3.1.8.02.01.02 Gastos de Computador 97.124.000

3.1.8.02.01.03 Combustibles, Lubricantes y Llantas 43.650.000

3.1.8.02.01.04 Materiales y Suministros 29.741.000

3.1.8.02.02 Adquisición de Servicios 1.137.681.000

3.1.8.02.02.03 Gastos de Transporte y comunicación 8.000.000

3.1.8.02.02.04 Impresos y Publicaciones 7.679.000

3.1.8.02.02.05 Mantenimiento y Reparaciones 910.377.000
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CÓDIGO CONCEPTO PRESUPUESTO VALOR

3.1.8.02.02.05.0001 Mantenimiento Entidad 910.377.000

3.1.8.02.02.06 Seguros 152.699.000

3.1.8.02.02.06.0001 Seguros Entidad 132.913.000

3.1.8.02.02.06.0004 Seguros de Vida Ediles 19.786.000

3.1.8.02.02.08 Servicios Públicos 58.926.000

3.1.8.02.02.08.0001 Energía 37.890.000

3.1.8.02.02.08.0002 Acueducto y Alcantarillado 9.083.000

3.1.8.02.02.08.0003 Aseo 3.820.000

3.1.8.02.02.08.0004 Teléfono 8.133.000

3.3 INVERSION 113.456.377.000

3.3.1 DIRECTA 55.825.720.000

3.3.1.15 Bogotá Mejor para todos 55.825.720.000

3.3.1.15.01 Pilar Igualdad de calidad de vida 8.318.033.000

3.3.1.15.01.02 Desarrollo integral desde la gestación hasta la adolescencia 476.738.000

3.3.1.15.01.02.1468 Desarrollo Integral y buen trato para los niños y niñas 476.738.000

3.3.1.15.01.03 Igualdad y autonomía para una Bogotá incluyente 4.056.406.000

3.3.1.15.01.03.1475 Envejecimiento digno, activo y feliz 3.628.672.000

3.3.1.15.01.03.1477 Ayudas para la calidad de vida de personas con discapacidad 427.734.000

3.3.1.15.01.07 Inclusión educativa para la equidad 435.345.000

3.3.1.15.01.07.1479 Dotaciones pedagógicas para el aprendizaje y la felicidad 435.345.000

3.3.1.15.01.11 Mejores oportunidades para el desarrollo a través de la cultura, la 
recreación y el deporte 3.349.544.000

3.3.1.15.01.11.1480 Cultura, recreación y deporte para la participación y la formación 3.349.544.000

3.3.1.15.02 Pilar Democracia urbana 31.541.532.000

3.3.1.15.02.17 Espacio público, derecho de todos 5.024.315.000

3.3.1.15.02.17.1488 Parques Incluyentes y Democráticos para la participación ciudadana 5.024.315.000

3.3.1.15.02.18 Mejor movilidad para todos 26.517.217.000

3.3.1.15.02.18.1490 Movilidad y espacios públicos para el disfrute de la ciudadanía 26.517.217.000

3.3.1.15.03 Pilar Construcción de comunidad y cultura ciudadana 3.349.543.000

3.3.1.15.03.19 Seguridad y convivencia para todos 2.791.286.000

3.3.1.15.03.19.1495 Espacios seguros y confiables para la convivencia 2.791.286.000

3.3.1.15.03.20 Fortalecimiento del Sistema de Protección Integral a Mujeres 
Víctimas de Violencia - SOFIA 558.257.000

3.3.1.15.03.20.1496 El derecho de las mujeres a una vida libre de violencia 558.257.000
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CÓDIGO CONCEPTO PRESUPUESTO VALOR

3.3.1.15.05 Eje transversal Desarrollo económico basado en el conocimiento 1.172.340.000

3.3.1.15.05.31 Fundamentar el desarrollo económico en la generación y uso del 
conocimiento para mejorar la competitividad de la Ciudad Región 1.172.340.000

3.3.1.15.05.31.1498 El emprendimiento para la construcción de la paz y la felicidad 1.172.340.000

3.3.1.15.06
Eje transversal Sostenibilidad ambiental basada en la eficiencia 
energética

1.116.514.000

3.3.1.15.06.38 Recuperación y manejo de la Estructura Ecológica Principal 1.116.514.000

3.3.1.15.06.38.1500 Territorio sostenible con participación social 1.116.514.000

3.3.1.15.07 Eje transversal Gobierno legítimo, fortalecimiento local y eficiencia 10.327.758.000

3.3.1.15.07.45 Gobernanza e influencia local, regional e internacional 10.327.758.000

3.3.1.15.07.45.1501 Buen gobierno para estimular la participación social 8.373.858.000

3.3.1.15.07.45.1529 Empoderamiento Social con Corresponsabilidad 1.953.900.000

3.3.6 OBLIGACIONES POR PAGAR 57.630.657.000

3.3.6.15 Bogotá Mejor para todos 40.388.220.000

3.3.6.15.01 Pilar Igualdad de calidad de vida 4.872.760.000

3.3.6.15.01.02 Desarrollo integral desde la gestación hasta la adolescencia 802.498.000

3.3.6.15.01.02.1468 Desarrollo Integral y buen trato para los niños y niñas 802.498.000

3.3.6.15.01.03 Igualdad y autonomía para una Bogotá incluyente 1.067.493.000

3.3.6.15.01.03.1475 Envejecimiento digno, activo y feliz 661.410.000

3.3.6.15.01.03.1477 Ayudas para la calidad de vida de personas con discapacidad 406.083.000

3.3.6.15.01.07 Inclusión educativa para la equidad 398.817.000

3.3.6.15.01.07.1479 Dotaciones pedagógicas para el aprendizaje y la felicidad 398.817.000

3.3.6.15.01.11 Mejores oportunidades para el desarrollo a través de la cultura, la 
recreación y el deporte 2.603.952.000

3.3.6.15.01.11.1480 Cultura, recreación y deporte para la participación y la formación 2.603.952.000

3.3.6.15.02 Pilar Democracia urbana 28.076.673.000

3.3.6.15.02.17 Espacio público, derecho de todos 7.839.763.000

3.3.6.15.02.17.1488 Parques Incluyentes y Democráticos para la participación ciudadana 7.839.763.000

3.3.6.15.02.18 Mejor movilidad para todos 20.236.910.000
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CÓDIGO CONCEPTO PRESUPUESTO VALOR

3.3.6.15.02.18.1490 Movilidad y espacios públicos para el disfrute de la ciudadanía 20.236.910.000

3.3.6.15.03 Pilar Construcción de comunidad y cultura ciudadana 2.911.372.000

3.3.6.15.03.19 Seguridad y convivencia para todos 2.314.411.000

3.3.6.15.03.19.1495 Espacios seguros y confiables para la convivencia 2.314.411.000

3.3.6.15.03.20 Fortalecimiento del Sistema de Protección Integral a Mujeres 
Víctimas de Violencia - SOFIA 596.961.000

3.3.6.15.03.20.1496 El Derecho de las mujeres a una vida libre de violencia 596.961.000

3.3.6.15.06
Eje transversal Sostenibilidad ambiental basada en la eficiencia 
energética

1.007.798.000

3.3.6.15.06.38 Recuperación y manejo de la Estructura Ecológica Principal 1.007.798.000

3.3.6.15.06.38.1500 Territorio sostenible con participación social 1.007.798.000

3.3.6.15.07 Eje transversal Gobierno legítimo, fortalecimiento local y eficiencia 3.519.617.000

3.3.6.15.07.45 Gobernanza e influencia local, regional e internacional 3.519.617.000

3.3.6.15.07.45.1501 Buen gobierno para estimular la participación social 2.673.685.000

3.3.6.15.07.45.1529 Empoderamiento Social con Corresponsabilidad 845.932.000

3.3.6.90 OBLIGACIONES POR PAGAR VIGENCIAS ANTERIORES 17.242.437.000

4 DISPONIBILIDAD FINAL 0

  TOTAL GASTOS MÁS DISPONIBILIDAD FINAL 117.150.573.000

ARTÍCULO 3. El presente Decreto Local rige a partir de 
su fecha de su publicación y surte efectos fiscales a partir 
de primero (1º) de enero de dos mil dieciocho (2018).

Dado en la Ciudad de Bogotá, a los veinte (20) días 
del mes de diciembre de dos mil diecisiete (2017).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

CARMEN YOLANDA VILLABONA
Alcaldesa Local de Engativá (E.)

ALCALDÍA LOCAL DE BOSA

Decreto Local Número 011
(Diciembre 20 de 2017)

Por el cual se liquida al Presupuesto Anual de 
Ingresos y Gastos e inversión del Fondo de 

Desarrollo Local de Bosa, para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1° de enero y el 31 de 

diciembre de 2018.

EL ALCALDE LOCAL DE BOSA (E)
En uso de sus facultades legales, en especial la 
que le confiere el artículo 19 del Decreto 372 de 

2010.

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora Local aprobó el Presu-
puesto Anual de Ingresos y Gastos e Inversión para 
la vigencia fiscal de 2018 mediante Acuerdo Local No. 
004 del 15 de diciembre de 2017, el cual fue debida-
mente sancionado por el Alcalde Local.

Que en virtud de lo establecido en el artículo 19 del 
Decreto 372 de 2010, el Alcalde Local debe liquidar el 
Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos e Inversión 
a nivel de Programas y Proyectos.

Que en mérito de los expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.: Fijar el Presupuesto Anual de Ingresos 
del Fondo de Desarrollo Local de Bosa, para la vigen-
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cia fiscal comprendida entre el 1° de enero y el 31 de 
diciembre de 2018, por la suma de $171.503.161.000 
ciento setenta y un mil quinientos tres millones ciento 

sesenta y un mil pesos moneda corriente, conforme 
al siguiente detalle:

CÓDIGO PRESUPUESTAL CONCEPTO VALOR

1 DISPONIBILIDAD INICIAL 89.621.359.000

2 INGRESOS 81.881.802.000

2-1 INGRESOS CORRIENTES 123.000.000

2-1-2 NO TRIBUTARIOS 123.000.000

2-1-2-03 Multas 122.000.000

2-1-2-99 Otros Ingresos No Tributarios 1.000.000

2-2 TRANSFERENCIAS 81.601.917.000

2-2-4 ADMINISTRACIÓN CENTRAL 81.601.917.000

2-2-4-05 Participación Ingresos Corrientes del Distrito 81.601.917.000

2-2-4-05-01 Vigencia 81.601.917.000

2- 4 RECURSOS DE CAPITAL 156.885.000

2-4-1 RECURSOS DE BALANCE 1.000.000

2-4-1-03 Venta de Activos 1.000.000

2-4-3 Rendimientos por operaciones financieras 65.000.000

2-4-3-02
Rendimientos provenientes de recursos de libre desti-
nación 65.000.000

2-4-9 OTROS RECURSOS DE CAPITAL 90.885.000

  TOTAL INGRESOS + DISPONIBILIDAD INICIAL 171.503.161.000

ARTÍCULO 2. Fijar el Presupuesto Anual de Gastos 
e Inversión del Fondo de Desarrollo Local de Bosa, 
para la vigencia fiscal comprendida entre el 1° de 
enero y el 31 de diciembre de 2018, por la suma de 

$171.503.161.000 ciento setenta y un mil quinientos 
tres millones ciento sesenta y un mil pesos moneda 
corriente, conforme al siguiente detalle:

CODIGO  
PRESUPUESTAL NOMBRE VALOR

3 GASTOS 171.503.161.000

3-1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 1.395.620.000

3-1-2 GASTOS GENERALES 924.000.000

3-1-2-01 Adquisición de Bienes 114.000.000

3-1-2-01-02 Gastos de Computador 35.000.000

3-1-2-01-03 Combustibles Lubricantes y Llantas 33.000.000

3-1-2-01-04 Materiales y Suministros 46.000.000

3-1-2-02 Adquisición de Servicios 810.000.000

3-1-2-02-01 Arrendamientos 35.000.000

3-1-2-02-03 Gastos de Transporte y Comunicación 10.000.000

3-1-2-02-04 Impresos y Publicaciones 10.000.000

3-1-2-02-05 Mantenimiento y Reparaciones 415.000.000

3-1-2-02-05-01 Mantenimiento Entidad 415.000.000

3-1-2-02-06 Seguros 190.000.000

3-1-2-02-06-01 Seguros Entidad 80.000.000

3-1-2-02-06-04 Seguro de Vida Ediles 15.000.000

3-1-2-02-06-05 Seguro de Salud Ediles 95.000.000

3-1-2-02-08 Servicios Públicos 80.000.000

3-1-2-02-08-01 Energía 36.000.000
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3-1-2-02-08-02 Acueducto y Alcantarillado 5.000.000

3-1-2-02-08-03 Aseo 5.000.000

3-1-2-02-08-04 Teléfono 34.000.000

3-1-2-02-17 Información 70.000.000

3-1-8 OBLIGACIONES POR PAGAR 471.620.000

3-1-8-02 GASTOS GENERALES 471.620.000

3-1-8-02-01 Adquisición de Bienes 54.611.000

3-1-8-02-01-02 Gastos de Computador 13.983.000

3-1-8-02-01-03 Combustibles Lubricantes y Llantas 10.201.000

3-1-8-02-01-04 Materiales y Suministros 30.427.000

3-1-8-02-02 Adquisición de Servicios 417.009.000

3-1-8-02-02-01 Arrendamientos 8.250.000

3-1-8-02-02-03 Gastos de Transporte y Comunicación 10.000.000

3-1-8-02-02-04 Impresos y Publicaciones 3.672.000

3-1-8-02-02-05 Mantenimiento y Reparaciones 306.000.000

3-1-8-02-02-05-0001 Mantenimiento Entidad 306.000.000

3-1-8-02-02-06 Seguros 15.000.000

3-1-8-02-02-06-0001 Seguros Entidad 15.000.000

3-1-8-02-02-17 Información 74.087.000

3-3 INVERSIÓN 170.107.541.000

3-3-1 DIRECTA 80.957.802.000

3-3-1-15 Bogotá Mejor para todos 80.957.802.000

3-3-1-15-01 Pilar Igualdad de calidad de vida 14.600.000.000

3-3-1-15-01-02 Desarrollo integral desde la gestación hasta la adolescencia 980.000.000

3-3-1-15-01-02-1244 Bosa Feliz desde la gestación hasta la adolescencia 980.000.000

3-3-1-15-01-03 Igualdad y autonomía para una Bogotá incluyente 8.930.000.000

3-3-1-15-01-03 -1336 Bosa activa, digna y feliz 6.630.000.000

3-3-1-15-01-03 -1337 Bosa sin límites 2.300.000.000

3-3-1-15-01-04 Familias protegidas y adaptadas al cambio climático 900.000.000

3-3-1-15-01-04-1339 Innovación para la gestión del riesgo y competitividad frente 
al cambio climático

900.000.000

3-3-1-15-01-07 Inclusión educativa para la equidad 500.000.000

3-3-1-15-01-07-1341 Educación mejor para todos 500.000.000

3-3-1-15-01-11 Mejores oportunidades para el desarrollo a través de la 
cultura, la recreación y el deporte

3.290.000.000

3-3-1-15-01-11-1342 Bosa, territorio cultural, recreativo y deportivo 3.290.000.000

3-3-1-15-02 Pilar Democracia Urbana 47.779.000.000

3-3-1-15-02-17 Espacio público, derecho de todos 7.300.000.000

3-3-1-15-02-17-1344 Infraestructura social y equipamiento urbano para todos 7.300.000.000

3-3-1-15-02-18 Mejor movilidad para todos 40.479.000.000

3-3-1-15-02-18-1345 Innovación en infraestructura para una movilidad mejor 
para todos 40.479.000.000

3-3-1-15-03 Pilar Construcción de comunidad y cultura ciudadana 4.210.000.000

3-3-1-15-03-19 Seguridad y convivencia para todos 4.210.000.000

3-3-1-15-03-19-1346 Convivencia ciudadana para una Bosa más segura para 
todos 4.210.000.000

3-3-1-15-06 Eje transversal Sostenibilidad ambiental basada en la 
eficiencia energética

2.400.000.000

3-3-1-15-06-38 Recuperación y manejo de la estructura ecológica principal 2.400.000.000
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3-3-1-15-06-38-1347 Bosa transforma su ambiente innovando en el territorio 2.400.000.000

3-3-1-15-07 Eje transversal Gobierno legítimo, fortalecimiento local y 
eficiencia 11.968.802.000

3-3-1-15-07-45 Gobernanza e influencia local, regional e internacional 11.968.802.000

3-3-1-15-07-45-1350 Gobierno abierto para una Bosa innovadora mejor para 
todos 10.568.802.000

3-3-1-15-07-45-1352 Participación mejor para todos 1.400.000.000

3-3-6 OBLIGACIONES POR PAGAR 89.149.739.000

3-3-6-15 Bogotá Mejor para todos 57.149.739.000

3-3-6-15-01 Pilar Igualdad de calidad de vida 6.617.242.000

3-3-6-15-01-02 Desarrollo integral desde la gestación hasta la adolescencia 824.771.000

3-3-6-15-01-02-1244 Bosa Feliz desde la gestación hasta la adolescencia 824.771.000

3-3-6-15-01-03 Igualdad y autonomía para una Bogotá incluyente 1.776.995.000

3-3-6-15-01-03-1336 Bosa activa, digna y feliz 1.776.995.000

3-3-6-15-01-07 Inclusión educativa para la equidad 486.403.000

3-3-6-15-01-07-1341 Educación mejor para todos 486.403.000

3-3-6-15-01-11 Mejores oportunidades para el desarrollo a través de la 
cultura, la recreación y el deporte

3.529.073.000

3-3-6-15-01-11-1342
Bosa, territorio cultural, recreativo y deportivo 3.529.073.000

3-3-6-15-02 Pilar Democracia Urbana 41.851.016.000

3-3-6-15-02-15 Recuperación, incorporación, vida urbana y control de la 
ilegalidad 260.000.000

3-3-6-15-02-15-1343 Hábitat mejor para todos: Titulación de predios y regulari-
zación de barrios legalizados 260.000.000

3-3-6-15-02-17 Espacio público, derecho de todos 7.049.325.000

3-3-6-15-02-17-1344 Infraestructura social y equipamiento urbano para todos 7.049.325.000

3-3-6-15-02-18 Mejor movilidad para todos 34.541.691.000

3-3-6-15-02-18-1345 Innovación en infraestructura para una movilidad mejor 
para todos 34.541.691.000

3-3-6-15-03 Pilar Construcción de comunidad y cultura ciudadana 5.499.852.000

3-3-6-15-03-19 Seguridad y convivencia para todos 5.499.852.000

3-3-6-15-03-19-1346 Convivencia ciudadana para una Bosa más segura para 
todos 5.499.852.000

3-3-6-15-07 Eje transversal Gobierno legítimo, fortalecimiento local y 
eficiencia 3.181.629.000

3-3-6-15-07-45 Gobernanza e influencia local, regional e internacional 3.181.629.000

3-3-6-15-07-45-1350 Gobierno abierto para una Bosa innovadora mejor para 
todos 1.711.845.000

3-3-6-15-07-45-1352 Participación mejor para todos 1.469.784.000

3-3-6-90 OBLIGACIONES POR PAGAR VIGENCIAS ANTERIORES 32.000.000.000

4 DISPONIBILIDAD FINAL 0

  TOTAL GASTOS +DISPONIBILIDAD FINAL 171.503.161.000

ARTÍCULO 3. El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación y surte efecto fiscal a partir del 
1° de enero de 2018.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C. a los veinte (20) días del 
mes de diciembre de dos mil diecisiete (2017).

YEISONN ALEXÁNDER CHIPATECUA QUEVEDO
ALCALDE LOCAL DE BOSA (E)


